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CONSEJERÍA DE CULTURA

ORDEN de 20 de marzo de 2006 por la
que se convocan ayudas para la
participación en competiciones deportivas de
ámbito nacional para el año 2006.

PREÁMBULO

El artículo 7.1.18 del Estatuto de Autonomía de Extremadura
atribuye a la Junta de Extremadura competencia exclusiva en la
promoción del deporte y la adecuada utilización del ocio.

En ejercicio de esta competencia, la Asamblea de Extremadura
aprobó la Ley 2/1995, de 6 de abril, del Deporte de Extrema-
dura, que en su artículo 3.6 establece como uno de sus princi-
pios básicos el fomento del asociacionismo deportivo en todas
sus manifestaciones.

En el cumplimiento de estas competencias se publicó el Decreto
53/2005, de 22 de febrero, por el que establecieron programas
de ayudas a las entidades deportivas extremeñas.

Con el objetivo de mejorar la gestión y dar respuesta a las
nuevas necesidades del sistema deportivo se publicó el Decreto
260/2005, de 7 de diciembre, el cual establece que durante el
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ejercicio presupuestario de cada año, la Consejería de Cultura
podrá publicar en el Diario Oficial de Extremadura, entre otras, la
convocatoria de ayudas para la participación en competiciones
deportivas de ámbito nacional.

En virtud de lo expuesto y el uso de las facultades que me
confiere la Disposición Final Primera del Decreto 260/2005,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto.

La presente Orden tiene por objeto la convocatoria de ayudas
para la participación en competiciones deportivas de ámbito
nacional de las entidades deportivas extremeñas durante el año
2006, en virtud de lo dispuesto en el Decreto 260/2005, de 7 de
diciembre, por el que se establecieron programas de ayudas a las
entidades deportivas extremeñas, con la finalidad de:

– Fomentar el asociacionismo deportivo.

– Fomentar la actividad física deportiva en diferentes niveles y
modalidades.

– Promover el desarrollo de las competiciones deportivas oficiales.

– Promover y difundir el deporte extremeño en los ámbitos esta-
tal e internacional.

Artículo 2. Financiación.

Las ayudas objeto de esta convocatoria se financiarán con cargo
a las siguientes aplicaciones presupuestarias: 2006.17.04.457A.489,
Superproyecto: 2005.17.04.9001 - Proyecto: 2005.17.04.0004 de
los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura para el año 2006 por importe de 517.500 euros y
2006.17.04.457A.470, Superproyecto: 2005.17.04.9001 - Proyecto:
2005.17.04.0004 de los Presupuestos Generales de la Comunidad
Autónoma de Extremadura para el año 2006 por importe de
37.500 euros.

Artículo 3. Programa subvencionable.

1. Tendrá la consideración de programa subvencionable la partici-
pación en competiciones oficiales con sistema de liga regular de
ámbito nacional en categoría absoluta o senior.

2. Serán subvencionables los gastos derivados de la participación
de los Clubes y Sociedades Anónimas Deportivas extremeñas en
competiciones oficiales con sistema de liga regular y de ámbito
nacional que impliquen desplazamientos fuera de la Comunidad

Autónoma de Extremadura, siempre y cuando se refieran a alguno
de los siguientes conceptos:

– Alojamiento.

– Transporte.

– Manutención.

– Licencias.

– Tasas federativas.

– Arbitrajes.

Artículo 4. Beneficiarios y requisitos que han de cumplir.

Las entidades solicitantes deberán acreditar dentro del plazo de
presentación de solicitudes el cumplimiento de los siguientes
requisitos:

1. Figurar inscritas en el Registro General de Entidades Deportivas
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en las modalidades
deportivas para las que soliciten las ayudas.

2. Participar en una competición oficial con sistema de liga regu-
lar de ámbito nacional y categoría senior que implique desplaza-
mientos fuera de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

3. Quedan expresamente excluidas aquellas entidades que sean
beneficiarias de ayudas de la Consejería de Agricultura y Medio
Ambiente, conforme a lo establecido en el Decreto 130/2002, de
24 de septiembre (Diario Oficial de Extremadura número 114 de
01/10/02).

4. Cada entidad deportiva no podrá presentar más de una solicitud
de ayuda, aun cuando tuviera creadas varias secciones deportivas.

5. Será requisito imprescindible haber presentado la justificación
de gastos y memorias correspondientes a las ayudas recibidas con
anterioridad, dentro de los plazos correspondientes, así como el
cumplimiento de las atribuciones conferidas por la Ley 2/1995,
del Deporte de Extremadura.

6. La entidad solicitante no podrá tener deudas con la Hacienda
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, circunstancia que
será comprobada de oficio por la Dirección General de Deportes.

7. La entidad solicitante deberá encontrarse al corriente de sus
obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, según lo
establecido en el artículo 14.1.e) de la Ley 38/2003, General de
Subvenciones.
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8. Los beneficiarios de las ayudas deben aportar declaración
responsable de no estar incurso en las prohibiciones para obtener
la condición de beneficiario a que se refiere el artículo 13.7 de
la Ley 38/2003, General de Subvenciones.

Artículo 5. Solicitudes y subsanación de errores.

1. Solicitudes:

a) Impreso: Las solicitudes se formalizarán en el impreso normali-
zado que figura como Anexo I de esta Orden de convocatoria.

b) Lugar: Las solicitudes y la documentación que corresponda se
presentarán, dirigidas al Excmo. Sr. Consejero de Cultura de la
Junta de Extremadura, en la sede de la Consejería de Cultura (C/
Almendralejo, 14. C.P. 06800 Mérida), en la Dirección General de
Deportes (C/ Juan Pablo Forner, 4. C.P. 06800 Mérida), en los
Servicios Territoriales de esta Consejería en Badajoz (C/ Virgen de
Guadalupe, 7. 06003 Badajoz) y Cáceres (Plaza de San Jorge, 8.
C.P. 10071 Cáceres), así como en los Registros y Oficinas a los
que se refiere el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (en adelante Ley
30/1992), modificada por la Ley 4/1999.

c) Plazo de presentación: Será de veinte días naturales contados a
partir del siguiente al de la publicación de la presente Orden en
el Diario Oficial de Extremadura.

2. Subsanación de errores: Se concederá un plazo de diez días, de
acuerdo con el artículo 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, para subsanar posibles defectos en la documentación
presentada, así como la falta de documentación, con indicación de
que, si así no se hiciera, se le tendrá por desistido de su peti-
ción, previa resolución dictada en los términos prevenidos en el
artículo 42 del mismo texto legal.

Artículo 6. Documentación.

Las solicitudes se formalizarán según Anexo I de la presente
Orden, y a ellas deberá adjuntarse la documentación siguiente:

1. Fotocopia compulsada del Documento Nacional de Identidad del
presidente de la entidad.

2. Fotocopia compulsada del Código de Identificación Fiscal de la
entidad.

3. Anexos II y III de la presente Orden, para la valoración de las
solicitudes.

4. Relación nominal de socios o abonados de la entidad, indican-
do nombre, apellidos y D.N.I. de cada uno de ellos.

5. Certificado expedido por la Federación Extremeña correspon-
diente, según modelo indicado en el Anexo IV.

6. Desarrollo del Programa a realizar: calendario de competición
de la temporada 2005/2006.

7. Certificado original de la Tesorería General de la Seguridad
Social que acredite que la entidad solicitante se encuentra al
corriente de sus obligaciones con la Seguridad Social a efectos de
percepción de subvenciones públicas.

8. Certificado de estar al corriente de las obligaciones tributarias.

9. La Declaración Responsable prevista en el artículo 4.7 del
Decreto 260/2005, por el que se regulan programas de ayudas a
las entidades deportivas extremeñas.

10. Declaración de no hallarse incurso en alguna de las circuns-
tancias establecidas en el artículo 13, apartados 2 y 3, de la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, que
impiden obtener la condición de beneficiario. Esta declaración
deberá realizarse en los términos del artículo 13.7 de la citada
Ley 38/2003.

Los certificados a los que hacen referencia los apartados 7 y 8
anteriores podrán ser sustituidos por la autorización expresa a la
Administración Autonómica para comprobarlos de oficio, de confor-
midad con lo establecido con la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal y el
Decreto 125/2005 de medidas para la mejora de la tramitación
administrativa y simplificación documental asociada a los procedi-
mientos de la Junta de Extremadura.

Artículo 7. Ordenación, instrucción y resolución del expediente.

1. El órgano competente para la ordenación e instrucción de los
expedientes será la Dirección General de Deportes.

2. Los proyectos serán evaluados por una Comisión de Selección y
Seguimiento que tendrá las siguientes atribuciones:

– Evaluación de las solicitudes conforme a los criterios de valo-
ración establecido.

– Petición de los informes que se estimen necesarios para una
mejor resolución.

– Evacuación, en su caso, del trámite de audiencia de conformi-
dad con lo previsto en el artículo 84 de la Ley 30/1992.
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– Proponer la adjudicación de las ayudas y determinar su cuantía.

3. La Comisión estará compuesta por:

– Presidente: Sr. Director General de Deportes.

– Vocales: Tres funcionarios/as de la Dirección General de Deportes.

– Secretario/a: Un/a funcionario/a de la Dirección General de
Deportes.

4. La Comisión, una vez analizadas las solicitudes presentadas
emitirá un Informe dirigido al Director General de Deportes,
quien elevará la propuesta de resolución a la vista del Expediente
y del Informe emitido por la Comisión, formulando la propuesta
provisional al Sr. Consejero de Cultura en el plazo máximo de dos
meses desde la presentación de la solicitud, en la que se indicará
la cuantía de la subvención propuesta o especificando las causas
de denegación, en su caso.

5. El Sr. Consejero de Cultura dictará resolución en un plazo
máximo de un mes a contar desde la elevación de la propuesta
anterior.

6. Las subvenciones concedidas y denegadas se harán públicas en
el “Diario Oficial de Extremadura”, con expresión de los recursos
procedentes.

7. El plazo máximo para dictar y notificar la resolución será de seis
meses contados a partir de la publicación de la presente Orden de
convocatoria. Transcurrido dicho plazo sin que haya recaído resolu-
ción expresa deberá entenderse desestimada la solicitud.

Artículo 8. Criterios de valoración.

1. Valoración por su función representativa de Extremadura (hasta
20 puntos).

1.1. Importancia de la modalidad deportiva, (Hasta 8 puntos,
dándose mayor puntuación cuanto más arraigo e incidencia tenga
la modalidad).

1.2. Calificación oficial de la competición en la que participa la
entidad solicitante. (Hasta 10 puntos, dándose mayor puntuación a
las competiciones más importantes sobre las menos importantes).

1.3. Proyección social de la entidad solicitante, se determinará en
función del número de socios y/o abonados de la entidad. (Hasta
2 puntos, dándose mayor puntuación cuanto mayor número de
socios y/o abonados tenga la entidad solicitante).

2. Valoración por su fomento del deporte de base extremeño
(hasta 10 puntos).

2.1. El número de jugadores extremeños de la entidad solicitante
que formen parte de la plantilla del primer equipo de la entidad
solicitante. (Hasta 5 puntos, dando mayor puntuación cuantos más
jugadores hayan participado en la competición nacional).

2.2. Número de licencias de la entidad deportiva en los Juegos
deportivos Escolares (Hasta 5 puntos, dándose mayor puntuación
cuantas más licencias tenga la entidad en la modalidad para la
que se solicita ayuda).

3. Valoración del coste de participación en la liga (hasta 10 puntos).

3.1. Número de jornadas de la liga regular (hasta 4 puntos,
dándose mayor puntuación cuantas más jornadas tenga la liga).

3.2. Número total de kilómetros a recorrer (hasta 3 puntos,
dándose mayor puntuación cuanto mayor sea el número total de
kilómetros).

3.3. Número de jugadores que participan en cada encuentro
(hasta 3 puntos, dándose mayor puntuación cuanto mayor sea el
número de jugadores que disputan cada partido).

Artículo 9. Cuantía de los ayudas.

1. Se establece una cuantía mínima de 1.000 euros y una cuantía
máxima de 150.000 euros.

2. Las cuantías de las ayudas serán distribuidas en función de los
criterios de valoración descritos anteriormente, de la siguiente forma:

Por obtener 39 ó 40 puntos será propuesta una ayuda de hasta
150.000 euros.
Por obtener 37 ó 38 puntos será propuesta una ayuda de hasta
107.000 euros.
Por obtener 35 ó 36 puntos será propuesta una ayuda de hasta
77.000 euros.
Por obtener 33 ó 34 puntos será propuesta una ayuda de hasta
57.000 euros.
Por obtener 31 ó 32 puntos será propuesta una ayuda de hasta
47.000 euros.
Por obtener 29 ó 30 puntos será propuesta una ayuda de hasta
42.000 euros.
Por obtener 27 ó 28 puntos será propuesta una ayuda de hasta
37.500 euros.
Por obtener 25 ó 26 puntos será propuesta una ayuda de hasta
33.000 euros.
Por obtener 23 ó 24 puntos será propuesta una ayuda de hasta
29.000 euros.
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Por obtener 21 ó 22 puntos será propuesta una ayuda de hasta
25.000 euros.
Por obtener l9 ó 20 puntos será propuesta una ayuda de hasta
21.500 euros.
Por obtener 17 ó 18 puntos será propuesta una ayuda de hasta
18.000 euros.
Por obtener 15 ó 16 puntos será propuesta una ayuda de hasta
15.000 euros.
Por obtener 13 ó 14 puntos será propuesta una ayuda de hasta
12.000 euros.
Por obtener 11 ó 12 puntos será propuesta una ayuda de hasta
9.500 euros.
Por obtener 9 ó 10 puntos será propuesta una ayuda de hasta
7.000 euros.
Por obtener 7 ó 8 puntos será propuesta una ayuda de hasta
5.000 euros.
Por obtener 5 ó 6 puntos será propuesta una ayuda de hasta
3.000 euros.
Por obtener 3 ó 4 puntos será propuesta una ayuda de hasta
2.000 euros.
Por obtener 1 ó 2 puntos será propuesta una ayuda de hasta
1.000 euros.

3. Se establece como límite máximo de subvención el 75% del
presupuesto de gastos subvencionables presentados.

Artículo 10. Régimen de Compatibilidades e Incompatibilidades.

Las ayudas reguladas por la presente orden son incompatibles con
cualesquiera otras que pudieran obtenerse de la Junta de Extre-
madura para la misma finalidad.

Artículo 11. Obligaciones de los beneficiarios.

Las entidades beneficiarias quedarán obligadas a:

1. Realizar las actividades que fundamentan la concesión de las
ayudas en el plazo, forma, términos y condiciones previstos.

2. Someterse a las actuaciones de comprobación, seguimiento e
inspección que la Consejería de Cultura, a través de la Dirección
General de Deportes, lleve a cabo para constatar que el desarro-
llo de los Programas se ajusta a los objetivos y contenidos previs-
tos en los mismos, así como al control financiero que corresponde
a la Intervención General de la Junta de Extremadura.

3. Incorporar de forma visible en el material que se utilice para la
difusión de los Programas la leyenda “Subvencionado por la Junta
de Extremadura, Consejería de Cultura, Dirección General de Depor-
tes”, así como logotipo “Extremadura, deporte desde la base”.

4. Presentar, en el plazo de diez días naturales a partir del
siguiente al de la publicación de la orden de resolución:

– Declaración de aceptación de la ayuda, según Anexo V, acompa-
ñando a la misma relación de actividades que efectivamente se van
a realizar y cantidad que se imputa a cada una de ellas, tras
reajustar la cantidad total solicitada a la realmente concedida. El
porcentaje de gasto asumido por la entidad deberá coincidir con el
indicado en el presupuesto presentado en la solicitud de ayuda.

– Documento de Alta de Tercero en caso de no estar dado de
alta en este sistema o en caso de estarlo y querer modificar los
datos que constasen a la fecha.

– Las entidades beneficiarias de las ayudas habrán de acreditar
que su proyecto deportivo está informado por los principios bási-
cos de la Ley 2/1995, del Deporte de Extremadura; y que, a tal
efecto, con la aceptación de la subvención, la entidad se compro-
mete al cumplimiento de las obligaciones que se exijan en la
Orden anual de convocatoria.

El incumplimiento de este requisito se entenderá como renuncia a
la ayuda, previa resolución dictada en los términos prevenidos en
el artículo 42 de la Ley 30/1992.

5. Solicitar autorización de la Dirección General de Deportes,
mediante escrito dirigido al Director General de Deportes, para
introducir modificaciones en el proyecto inicialmente aprobado, en
el plazo de dos meses a contar desde la publicación de la resolu-
ción en el Diario Oficial de Extremadura. El Director General de
Deportes podrá autorizar o denegar las modificaciones solicitadas
en el plazo de un mes desde su fecha de presentación. En el caso
de que transcurra dicho plazo sin que recaiga autorización o dene-
gación expresa la entidad deberá entender desestimada su petición.

6. Los beneficiarios deberán cumplir asimismo todas las demás
obligaciones recogidas en el artículo 14 de la Ley 38/2003, Gene-
ral de Subvenciones.

Artículo 12. Justificación de las ayudas.

1. Para la justificación del primer 50% se presentará en lista por
actividades la documentación justificativa de la ayuda recibida,
compuesta por originales o fotocopias compulsadas extendidas a
nombre de la entidad beneficiaria. Asimismo, cada uno de los
documentos deberá estar numerado, con firma del visto bueno del
Presidente y sello de la entidad, debiendo acreditarse el pago de
dichos gastos. Acompañando a dicha justificación, deberá presen-
tarse una memoria del proyecto realizado, que contendrá todos
los aspectos referentes a los criterios de valoración, además de los
siguientes contenidos:
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– Actuaciones realizadas, con una valoración técnica sobre los
resultados obtenidos e indicando las desviaciones producidas sobre
los objetivos previstos y las conclusiones.

– Resumen económico.

– Muestra del material gráfico, audiovisual, etc., utilizado en la
difusión de las actividades.

2. El plazo de presentación de la justificación del primer 50%
finalizará a los cuatro meses desde la publicación de la resolución
de concesión en el Diario Oficial de Extremadura.

3. Antes del 1 de febrero del año siguiente al de la publicación
de la convocatoria deberá justificarse el segundo 50%, presentan-
do la documentación señalada en el punto anterior, referida a las
actividades encuadradas en ese segundo pago.

Artículo 13. Pagos.

1. El abono de las ayudas concedidas será propuesto por la
Consejería de Cultura y hecho efectivo por la Consejería de
Hacienda y Presupuesto en el plazo que resulte de su sistema
contable, de la siguiente forma:

– 50% del total de la ayuda concedida, una vez publicada la
resolución de concesión en el Diario Oficial de Extremadura.

– 50% restante una vez justificados los gastos correspondientes a
la primera entrega.

2. En base a la Disposición Adicional 2ª del Decreto 50/2001, de
3 de abril, sobre medidas adicionales de gestión de inversiones
financiadas con ayudas de la Junta de Extremadura y se modifica
el Decreto 77/1990, de 16 de octubre, por el que se establece el
Régimen General de Concesión de Subvenciones, aquellas entidades
beneficiarias cuya cuantía de la subvención supere el importe de
18.000 euros deberán garantizar el pago anticipado del 50% del
total de la ayuda concedida mediante aval bancario que será
presentado en la Caja de Depósitos de Tesorería de la Consejería
de Hacienda y Presupuesto.

Artículo 14. Reintegro y devolución de las subvenciones.

1. Procederá la revocación y posterior reintegro de las cantidades
y, en su caso, de los intereses percibidos, así como la exigencia
de interés de demora desde el momento del pago de la subven-
ción hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del reinte-
gro, en los siguientes casos:

a) Incumplimiento de la obligación de justificación.

b) Incumplimiento de la finalidad para la que la subvención fue
concedida o de las condiciones impuestas con motivo de la concesión.

c) Obstaculización de la labor inspectora de la Administración.

d) Incumplimiento de cualquier otra de las obligaciones descritas
en el artículo undécimo.

e) En las demás establecidas en el artículo 37 de la Ley
38/2003.

2. Sin perjuicio de lo anterior, cuando el cumplimiento del
beneficiario se aproxime de modo significativo al cumplimiento
total y se acredite una actuación inequívoca tendente a la
satisfacción de sus compromisos, la cantidad a reintegrar
vendrá determinada por el criterio de proporcionalidad, de
conformidad con la Ley General de Subvenciones. Para determi-
nar el grado de cumplimiento de los beneficiarios se evaluarán
las memorias remitidas a la Dirección General de Deportes,
procediendo a su baremación en función de los criterios de
valoración establecidos. Si la puntuación obtenida en esta
nueva baremación fuese menor a aquella por la que se conce-
dió la ayuda, se procederá de la siguiente forma:

– En los casos en que la puntuación obtenida sea menor a
aquella por la que se concedió la ayuda y superior al 80% de
ésta se entenderá como un incumplimiento parcial, que conllevará
el reintegro del 10% de la ayuda concedida.

– En los casos en que la puntuación obtenida sea inferior al
80% de aquella por la que se concedió la ayuda se entenderá
que no se dan circunstancias similares a las que posibilitaron
el otorgamiento de la ayuda, por lo que será de aplicación del
artículo 14.1 al no cumplirse la finalidad para la que la
subvención fue concedida.

3. El procedimiento de reintegro se ajustará al procedimiento
administrativo regulado por el Decreto 3/1997, de 9 de enero, de
devolución de subvenciones.

Disposición final primera. Habilitación normativa.

Para posibilitar el adecuado desarrollo y ejecución de la presente
Orden, se faculta a la Dirección General de Deportes, para dictar
cuantos actos sean necesarios para su aplicación.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente de su publi-
cación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 20 de marzo de 2006.

El Consejero de Cultura,
FRANCISCO MUÑOZ RAMÍREZ
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CONSEJERÍA DE SANIDAD Y CONSUMO

ORDEN de 23 de marzo de 2006 por la
que se convocan subvenciones para la
financiación de proyectos sociosanitarios en
el campo de la promoción y educación
para la salud durante el curso escolar
2006/2007.

La Ley 10/2001, de 28 de junio, de Salud de Extremadura, en
su artículo 6, atribuye a la competencia de los poderes públicos
extremeños la actuación preferente de promocionar la salud, con
el fin de estimular hábitos saludables, el control de factores de
riesgo, la anulación de efectos negativos y la sensibilización y
concienciación sobre la materia a la población. Asimismo, esta-
blece en sus artículos 40 y 41 como actividades del Sistema
Sanitario Público de Extremadura, la realización de acciones en
materia de salud pública, la promoción de la salud y prevención
de la enfermedad.

El Plan de Salud de Extremadura propugna que la Educación
para la Salud ayude al individuo a tomar decisiones autóno-
mas y responsables, sea una actividad multifacética y multidis-
ciplinar desde la que se plantee establecer comportamientos
saludables en individuos, grupos y colectividades y logre que
el entorno físico, social, cultural y económico se centre en
estilos de vida sanos. Para ello, se desarrollarán estrategias
tendentes a estimular la incorporación de los conocimientos,
actitudes y habilidades básicas en la escuela, para favorecer la
promoción de la salud individual y colectiva, y a potenciar la
educación para la salud en los ámbitos educativo, sanitario,
comunitario y laboral.

La presente convocatoria pretende seguir impulsando la Educa-
ción para la Salud (en adelante EpS) en el ámbito comunitario,
mediante el apoyo a la puesta en marcha de actuaciones inno-
vadoras en el campo de la promoción de la salud y la preven-
ción de la enfermedad, a desarrollar mediante el trabajo conjun-
to y la participación de profesionales sociosanitarios y otros
agentes comunitarios, incluidos profesionales de los ámbitos sani-
tario y educativo.

La EpS es una herramienta fundamental de promoción de la
salud y prevención de la enfermedad que en Atención Primaria
de Salud se hace imprescindible para ofrecer una atención inte-
gral a las personas consideradas individualmente, y a la comu-
nidad. Con la finalidad de hacer más partícipes a los equipos

de atención primaria en las actividades de EpS, el Decreto
102/2005, de 12 de abril, por el que se establecen la bases
reguladoras de las subvenciones a otorgar por la Consejería de
Sanidad y Consumo incorpora, en su artículo 63, una modalidad
de proyectos a financiar vinculados a la implicación de los
profesionales de los Equipos de Atención Primaria en la elabo-
ración, colaboración y desarrollo del proyecto o programa en su
zona de salud.

Estas actividades vendrán a sumarse y a complementar otras que
se están llevando a cabo desde la Consejería de Sanidad y Consu-
mo y el Servicio Extremeño de Salud en el campo de la promo-
ción y educación para la salud, de forma que, en conjunto, su
efectividad se verá multiplicada.

Asimismo, el Decreto 102/2005, de 12 de abril, por el que se
establecen la bases reguladoras de las subvenciones a otorgar por
la Consejería de Sanidad y Consumo, recoge en su Título V las
normas que han de regir la concesión de subvenciones para
financiar proyectos sociosanitarios en el campo de la Promoción y
Educación para la Salud, fijando en sus artículos 3 y 55.2 la
competencia del Consejero de Sanidad y Consumo para convocar
las mismas mediante Orden.

En su virtud, y conforme a las atribuciones conferidas por el artículo
36 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto.

La presente Orden tiene por objeto convocar subvenciones
públicas para la realización de proyectos y programas de
promoción y educación para la salud durante el Curso Escolar
2006/2007, con sujeción a las bases reguladoras que se esta-
blecen en el Decreto 102/2005, de 12 de abril, y dirigidas a
los siguientes beneficiarios:

– Organizaciones no gubernamentales (en adelante, ONGs) y
Asociaciones sin ánimo de lucro, entendiendo comprendidas en
éstas últimas, entre otras, expresamente a las Asociaciones de
Madres y Padres de Alumnos.

– Agrupaciones de Profesionales Sanitarios del Sistema Sanita-
rio Público de Extremadura, conforme a lo dispuesto en el
artículo 11.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Gene-
ral de Subvenciones, de los que al menos el 75% sean Titula-
dos Universitarios de Grado Superior o Medio o Formación
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Profesional equivalente, formadas por miembros del Equipo o
Equipos de Atención Primaria del Área de Salud donde se
desarrolle el proyecto.

Artículo 2. Dotación presupuestaria.

Para la presente convocatoria se destinará una cantidad global
de 265.000 euros con cargo a la aplicación presupuestaria
18.03.412A.489.00, y códigos de proyectos de gasto 2004.18.03.0010
y 2005.18.03.0006 de los Presupuestos Generales de la Comuni-
dad Autónoma para el año 2006.

Artículo 3. Solicitudes y documentación.

1. Los interesados en solicitar financiación para los proyectos de
promoción y educación para la salud a que se refiere esta Orden,
deberán presentar la siguiente documentación:

a) Solicitud cumplimentada en todos sus apartados y dirigida al
Ilmo. Sr. Director de Planificación, Ordenación y Coordinación
Sanitarias, debidamente suscrita por el representante legal de la
Asociación u Organización, según el modelo del Anexo I de la
presente Orden para las modalidades A y B; en el caso de
optar a la subvención por la modalidad B (varias asociaciones
u ONGs), se elegirá una de ellas como coordinadora y será la
que figure en el Anexo I. Para la modalidad C, las Agrupaciones
que opten a la subvención deberán presentar en su lugar el
Anexo IV.

b) Documento que identifique al solicitante o acredite su perso-
nalidad y la facultad con que actúan sus representantes (fotoco-
pia del acta de la asociación u ONG donde figuren los miem-
bros de la junta directiva actual junto con fotocopia del D.N.I.
del presidente o, en el caso de las Agrupaciones, fotocopia del
D.N.I. de todos los profesionales que participen en el proyecto,
especificando cual de ellos es el apoderado o representante legal
de la agrupación adjuntando documento de apoderamiento
suscrito por todos sus componentes en el que consten poderes
bastantes para cumplir las obligaciones que, como beneficiario,
corresponden a la agrupación).

c) Presupuesto detallado de gastos y cantidad solicitada como
subvención, firmado por el representante legal de la ONG o
asociación, o apoderado de la Agrupación.

d) Certificación de su representante legal que acredite que no se
recibe de otra entidad ninguna subvención destinada a la realiza-
ción del mismo proyecto.

e) Descripción detallada del proyecto o programa haciendo cons-
tar los siguientes datos, y en todo caso teniendo en cuenta los
criterios de valoración referidos en el artículo 64 del Decreto
102/2005, de 12 de abril, por el que se establecen la bases
reguladoras de las subvenciones a otorgar por la Consejería de
Sanidad y Consumo:

– Análisis de la situación de salud.

– Justificación.

– Objetivos.

– Actividades y distribución temporal de las mismas.

– Metodología.

– Sistema de evaluación.

– Presupuesto estimado.

– Grado de participación de la Comunidad escolar, vecinal,
asociativa, etc. y del Equipo de Atención Primaria.

– Coordinador del proyecto o programa y nombre de las asocia-
ciones o personas físicas participantes, según modalidades.

– Grupo poblacional al que va dirigido.

– Estimación de la cobertura que se prevea alcanzar.

– Descripción de recursos personales y materiales y soportes que
se utilizarán.

– Realización o no de investigación básica sobre la metodología
utilizada y su efectividad.

– Realización o no de investigación básica sobre la metodología
utilizada y su efectividad.

f) Declaración responsable de no estar incurso en prohibición
para obtener la condición de beneficiario, según Anexo V, suscri-
ta por el representante de la Asociación u ONG, o en el caso
de las Agrupaciones por su apoderado entendiéndose que la
citada declaración alcanza a todos y cada uno de los miembros
de la Agrupación.

g) Exclusivamente los solicitantes que opten a la subvención por
las modalidades A o B deberán presentar:
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– Certificación del acuerdo del órgano de dirección de la
ONG/ Asociación en la que conste su conformidad con la
realización del proyecto (Anexo II). En el caso de optar a la
subvención por la modalidad B (proyectos en Red), todas las
asociaciones u ONGs participantes, incluida la coordinadora,
presentarán el Anexo II.

– Compromiso de participación del personal sanitario del Equi-
po de Atención Primaria de la Zona de Salud del ámbito de
desarrollo del proyecto, suscrito por el responsable de EpS de
dicho equipo o por el coordinador del mismo o, en su defecto
por un profesional sanitario con titulación universitaria de diplo-
mado o superior, avalando, al mismo tiempo, la adecuación
técnico-sanitaria del proyecto (Anexo III).

2. La acreditación de que los beneficiarios se hallan al corriente
de sus obligaciones con la Hacienda autonómica se comprobará
de oficio por el órgano gestor de las ayudas con anterioridad a
la propuesta de resolución de concesión, siempre que el interesa-
do preste su autorización expresa en los términos de los artículos
9, 12.2 y 14 del Decreto 125/2005, de 24 de mayo, por el que
se aprueban medidas para la mejora de la tramitación adminis-
trativa y simplificación documental asociada a los procedimientos
de la Junta de Extremadura.

Si el interesado no otorgara su autorización expresa a la cesión
de datos, o bien revocara la inicialmente prestada, la acreditación
de las circunstancias referidas deberá efectuarse mediante certifi-
cación administrativa positiva expedida en soporte papel por el
órgano competente de la Consejería de Hacienda y Presupuesto a
solicitud del interesado previo pago, en este caso, de las exaccio-
nes legalmente establecidas.

3. El plazo de presentación de solicitudes será de un mes, a
contar desde el día siguiente al de publicación de la presente
Orden en el Diario Oficial de Extremadura.

Disposición final primera.

Se faculta al Ilmo. Sr. Director General de Planificación, Ordena-
ción y Coordinación Sanitarias, para dictar cuantos actos y resolu-
ciones sean necesarias para el correcto desarrollo de la convoca-
toria, así como para la instrucción de los procedimientos de
reintegro de las subvenciones que pudieran tener lugar.

Disposición final segunda.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Contra la presente Orden se podrá interponer recurso contencio-
so-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en el plazo de dos
meses, a contar a partir del día siguiente al de publicación de la
Orden en el Diario Oficial de Extremadura, conforme a lo previsto
en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o, potestativamente y
con carácter previo, recurso de reposición ante el titular de esta
Consejería, en el plazo de un mes computado a partir del día
siguiente al de publicación de la Orden, según disponen los artí-
culos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Mérida, a 23 de marzo de 2006.

El Consejero de Sanidad y Consumo,
GUILLERMO FERNÁNDEZ VARA

D.O.E.—Número 41 6 Abril 2006 5927



5928 6 Abril 2006 D.O.E.—Número 41



D.O.E.—Número 41 6 Abril 2006 5929



5930 6 Abril 2006 D.O.E.—Número 41



D.O.E.—Número 41 6 Abril 2006 5931



5932 6 Abril 2006 D.O.E.—Número 41



CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y TRABAJO

RESOLUCIÓN de 16 de marzo de 2006, de
la Dirección General de Trabajo, por la que se
ordena la inscripción en el Registro y se
dispone la publicación del Convenio Colectivo
provincial de hostelería para la provincia de
Cáceres. Expte.: 09/2006.

VISTO: el contenido del Convenio Colectivo provincial de Hostelería
para la provincia de Cáceres, (código de Convenio n.º 1000155),
suscrito con fecha 21-02-2006, de una parte, por la Federación
Empresarial Cacereña y Placentina, en representación de las empre-
sas del sector y, de otra, por las Centrales Sindicales CC.OO., U.G.T. y
C.S.I.-C.S.I.F., en representación de los trabajadores, y de conformidad
con lo dispuesto en el art. 90.2 y 3 del Real Decreto Legislativo
1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido
de la Ley del Estatuto de los Trabajadores (B.O.E. de 29-03-95); art.
2 del Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y
depósito de convenios colectivos de trabajo (B.O.E. 0606-81); Decreto
22/1996, de 19 de febrero, de distribución de competencias en
materia laboral (D.O.E. 27-2-96), esta Dirección General de Trabajo,

A C U E R D A :

Primero. Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios de la
Dirección General de Trabajo de la Consejería de Economía y
Trabajo, con notificación de ello a las partes firmantes.

Segundo. Disponer su publicación en el boletín oficial correspondiente.

Mérida, a 16 de marzo de 2006.

El Director General de Trabajo,
JOSÉ LUIS VILLAR RODRÍGUEZ

CONVENIO PROVINCIAL DE HOSTELERÍA DE CÁCERES 
PARA LOS AÑOS 2005, 2006 Y 2007

Artículo 1. Ámbito de aplicación.

Este Convenio será de aplicación para Cáceres y su Provincia.

Artículo 2. Ámbito personal.

Se regirán por este Convenio los trabajadores que actualmente o
durante la vigencia del mismo, presten sus servicios en las empre-
sas de Hostelería y similares.

Artículo 3. Ámbito funcional.

El presente Convenio es de aplicación a las empresas y trabajado-
res del Sector de Hostelería. Se incluyen en el sector de Hostelería
todas las empresas que, independientemente de su titularidad y
fines perseguidos, realicen en instalaciones fijas o móviles y tanto
de manera permanente como ocasional, actividades de alojamiento
en hoteles, hostales, residencias, sin incluir las geriátricas, aparta-
mentos que presten algún servicio hotelero, balnearios, albergues,
pensiones, moteles, alojamientos rurales, campings y todos aquellos
establecimientos que presten servicios de productos listos para su
consumo, tales como restaurantes, establecimientos de “catering”,
“colectividades”, “de comida rápida”, bar-pizzerías, hamburgueserías,
creperías, etc. y cafés, bares, cafeterías, cervecerías, heladerías,
chocolaterías, degustaciones, salones de té y similares, además de
las salas de fiesta, salas de baile, discotecas, cafés-teatro, cafés-
concierto y tablaos y similares; así como los servicios de comidas
y/o bebidas en casinos, bingos; asimismo billares y salones recrea-
tivos. La citada relación no es exhaustiva, por lo que es suscepti-
ble de ser ampliada o complementada con actividades, no inclui-
das en ella que figuren en la clasificación de actividades
económicas actual o futura.

Las organizaciones firmantes del presente convenio y las empresas
afectadas por su ámbito funcional, garantizan la igualdad de
oportunidad entre hombres y mujeres, así como la no discrimina-
ción por cuestión de raza, religión o cualquier otra condición, de
conformidad con la legislación vigente nacional, jurisprudencia y
directivas comunitarias. Se pondrá especial atención en cuanto al
cumplimiento de estos preceptos en:

– Acceso al empleo.

– Estabilidad en el empleo.

– Igualdad salarial en trabajos de igual valor.

– Formación y Promoción profesional.

– Ambiente laboral exento de acoso sexual.

Artículo 4. Ámbito temporal.

El presente Convenio entrará en vigor el día de su publicación
en el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres o en el Diario
Oficial de Extremadura, siendo su duración hasta el 31 de
diciembre del año 2007, fecha en la que quedará automática-
mente denunciado por ambas partes sin necesidad de preaviso
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escrito. Con independencia de la indicada fecha de publicación,
producirá efectos económicos a partir del 1 de enero del 2005.

Artículo 5. Disposición general.

Se respetarán, a título personal, las condiciones más favorables
que pudieran existir en cuanto a la forma de retribución.

Artículo 6. Comisión Mixta.

La Comisión Mixta estará integrada por tres representantes de los
trabajadores y tres representantes de los empresarios, quienes desig-
narán entre ellos un Secretario, más un suplente por cada parte.

Cada parte podrá designar asesores permanentes u ocasionales en
número máximo de uno por Organización firmante.

Artículo 7. Funciones de la Comisión Mixta.

Son funciones de la Comisión Mixta:

a) Interpretación del Convenio.

b) Vigilancia y cumplimiento de lo pactado.

c) Cuantas otras actividades tiendan a la eficacia de lo pactado.

d) Estudio de los problemas que se presenten en el Sector de
Hostelería que afecten a los trabajadores y empresarios.

e) Iniciación conjunta de las gestiones para la realización de
cursos de formación profesional, colaborando las empresas, que
voluntariamente lo acepten, con los sindicatos intervinientes en el
Convenio, para lo dotación de los medios oportunos.

f) Promover la celebración conjunta de la Fiesta Patronal de Santa
Marta. Pedirá a empresas y trabajadores el necesario acuerdo para
que, estando atendidos los servicios elementales y necesarios,
puedan disfrutar éstos de jornada completa festiva o, en su caso,
serán compensados con el abono de 9,63 euros/hora o fracción de
hora de trabajo durante la jornada no disfrutada, para el año
2005 y 10,05 euros o fracción de hora de trabajo durante la
jornada no disfrutada para el año 2006. Para el año 2007, la
cantidad a percibir por los trabajadores/as por este concepto resul-
tará de incrementar en un 0,65% la cifra real del I.P.C. correspon-
diente al año 2006, una vez sea conocida oficialmente. A los traba-
jadores que en esa fecha, por la organización del trabajo, les
corresponda el día de descanso, les será abonado el Plus correspon-
diente o, en su defecto, se les dará otro día más de descanso.

g) Examinar la documentación que sobre el Plus de Productividad
y en relación con el artículo 14 de este Convenio le pueda ser
aportada por la empresa afectada.

a) Cualquier otra que le atribuya la legislación vigente y el texto
del presente Convenio.

Artículo 8. Régimen de reuniones.

La Comisión Mixta se reunirá a petición de cualquiera de las
partes y en el lugar que previamente hayan acordado, adoptando
sus decisiones por mayoría simple. En caso de empate, se somete-
rá al sistema de arbitraje del ASEC EXTREMADURA, que dictará
resolución razonada.

Artículo 9. Relaciones de trabajo.

Se respetarán las siguientes condiciones de trabajo:

a) Prohibición de que los menores de 18 años presten servicios
desde las 21 horas hasta las 7 de la mañana.

b) Se respetará la hora de cierre de bares, cafeterías, comedores,
salas de fiestas y discotecas, así como la salida del personal de
los mismos.

c) Las empresas que hubieran despedido algún trabajador por
razones políticas o sindicales, lo readmitirán, previa prueba de
esta circunstancia, de conformidad con lo previsto en la legisla-
ción vigente.

d) Todo trabajador será contratado a través de las oficinas de
colocación.

Artículo 10. Materia sindical.

Para mejor cumplimiento de la misión representativa sindical y de
participación de los trabajadores, se cumplirán las siguientes
normas:

Primera. Los Delegados de Personal y miembros de los Comités de
Empresa hasta cien trabajadores, dentro de la jornada de trabajo,
para el ejercicio de su misión representativa, dispondrán de 18
horas mensuales, mejorando lo que determina el artículo 68 del
Estatuto de los Trabajadores, procurando que el ejercicio de este
derecho no perjudique a la empresa.

Segunda. Se arbitrarán los medios necesarios para que Delegados y
Miembros de Comités de Empresa puedan tomar contacto con los
trabajadores de las mismas, autorizándose la celebración de asam-
bleas, facilitando el local adecuado para la celebración de las
reuniones. En el supuesto de que tales Asambleas se celebren duran-
te la jornada de trabajo, las empresas determinarán, con carácter
previo, los servicios que deben continuar atendidos durante la cele-
bración. Las Asambleas no podrán tener una duración superior a dos
horas, ni convocarse más de una en un mismo mes. En todo caso,
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los trabajadores anunciarán la celebración de Asamblea con un míni-
mo de 72 horas de antelación a la fecha prevista de la reunión y,
en el supuesto de coincidir con algún servicio excepcional (bodas,
comuniones, etc.), concertado anterior o posteriormente por la
empresa, o con sábados y domingos, festivos o vísperas de festivos,
la celebración de las asambleas se entenderá postergada a las 24
horas siguientes a la finalización de los mismos.

Tercera. Los Delegados de Personal intervendrán siempre, de
conformidad con la legislación vigente, en la elaboración de
turnos.

Artículo 11. Condiciones económicas.

1. INCREMENTOS SALARIALES

La subida con relación a los salarios establecidos en el Convenio
del 2004 para el año 2005 resultará de incrementar en un
0,65% la cifra real del I.P.C. del año 2005, 3,7%, estableciéndose
dicha subida en un 4,35%.

Para el año 2006, la subida con relación a los salarios del año
2005 se calculará incrementando en un 0,65% la cifra real del
I.P.C. del año 2005, 3,7%, estableciéndose dicha subida en un
4,35%

Para el año 2007, la subida salarial con relación a los salarios
del año 2006 resultará de la suma de un 0,65% a la cifra real
del I.P.C. correspondiente al año 2006, una vez sea conocida
oficialmente.

Todo el personal sujeto a este Convenio tendrá derecho a dos
Gratificaciones Extraordinarias, la de “Verano” que se abonará el
30 de junio y la de “Navidad” que se abonará el 30 de diciem-
bre de cada año, consistentes en una mensualidad de salario
base, más antigüedad.

Asimismo, todo el personal sujeto a este Convenio tendrá derecho
a una Paga de Beneficios igual al Salario base de cada Categoría
Profesional, (sin pluses ni complementos), y se abonará en marzo
del siguiente año.

El trabajador que ingrese o cese en el transcurso del año percibi-
rá, de estas pagas, la parte proporcional del tiempo trabajado en
el año.

Las diferencias Salariales que resulten por la subida del año
2006, una vez sea conocida oficialmente la cifra real del I.P.C. de
dicho año, se abonarán en un máximo de tres plazos mensuales
iguales a contar desde la fecha de conocimiento efectivo de la
cifra real del I.P.C. del año 2006.

2. SALARIOS INICIALES Y FIJOS

Salarios Iniciales: A los trabajadores/as acogidos al sistema de
Salarios Iniciales el importe de los mismos será incrementado en
un 15%.

Salarios Fijos: A los trabajadores/as acogidos al sistema de Salarios
Fijos, el importe de los mismos será incrementado en un 9%.

Artículo 12. Seguro de accidentes laborales.

Todas las empresas sometidas a este Convenio concertarán un
Seguro Colectivo que cubra el riesgo de muerte por accidente
laboral o invalidez Permanente absoluta por un capital de
15.652,5 euros para el año 2005. Para el año 2006, la cantidad
a percibir por los trabajadores/as por estos conceptos ascenderá a
16.333,38 euros. Para el año 2007, la cantidad a percibir por los
trabajadores/as por estos conceptos resultará de incrementar en
un 0,65% la cifra real del I.P.C. correspondiente al año 2006 una
vez sea conocida oficialmente, incremento aplicable a la cantidad
de 16.338,38 euros correspondiente al año 2006. A este Seguro
Colectivo se accederá automáticamente o se causará baja en el
mismo en función de la incorporación o finiquito en la nómina
de la empresa. Estos incrementos en la cuantía del seguro serán
de aplicación a partir de la publicación del presente Convenio.

Artículo 13. Ropa de trabajo.

Se concederá un complemento de limpieza de uniforme y ropa de
trabajo de 8,72 euros durante el año 2005, abonables en la
nómina de cada mes.

Los trabajadores/as percibirán por este mismo concepto 9,10
euros durante el año 2006, abonables en la nómina de cada mes.

Para el año 2007, la cantidad a percibir por los trabajadores/as
por este concepto resultará de incrementar en un 0,65% la
cifra real del I.P.C. correspondiente al año 2006, una vez sea
conocida oficialmente.

Las empresas vendrán obligadas a proporcionar a su personal los
uniformes, así como la ropa de trabajo que no sea de uso común en
la vida ordinaria de los empleados o, en caso contrario, a su
compensación en metálico. En los casos en que por la empresa se
exija un especial tipo de calzado, distinto por su color o estilo al del
uso habitual, la adquisición del mismo será por cuenta de aquella.

Artículo 14. Plus de productividad.

En las Ferias y Fiestas de cada localidad y en Semana Santa, con
motivo de una mayor aglomeración de trabajo, se percibirá un Plus
de Productividad de 11,84 € por día trabajado el año 2005.
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En el año 2006, los trabajadores/as percibirán por este mismo
concepto la cantidad de 12,35 € por día trabajado.

Para el año 2007, la cantidad a percibir por los trabajadores/as
por este concepto resultará de incrementar en un 0,65% la cifra
real del I.P.C. correspondiente al año 2006, una vez sea conocida
oficialmente.

El mismo se percibirá también por los trabajadores sometidos al
sistema de porcentaje, que no alcancen el mínimo establecido, o
que por la empresa obligada al pago se acredite documentalmen-
te que, en relación a la semana inmediatamente anterior a los
días festivos y feriados, considerados en cada caso, la empresa
interesada deberá acreditar la antes expresada circunstancia ante
la Comisión Paritaria del Convenio, en plazo no superior al de 15
días, a partir del último festivo o feriado, quedando exonerada
del pago de dicho Plus, si se estimara probada la alegación
formulada.

Las Ferias y Fiestas a abonar serán:

– Para Cáceres capital:

6 días en Semana Santa.
6 días en Feria de Mayo.

Para Plasencia:

6 días en Semana Santa.
6 días en Feria de Junio

– Para el resto de la Provincia:

12 días en total distribuidos en:

6 días en Semana Santa.
6 días en sus Ferias o Fiestas Patronales.

Artículo 15. Percepciones no salariales.

Sin tener carácter salarial, las empresas abonarán a los trabajado-
res las siguientes ayudas o premios:

a) Por contraer matrimonio: la cantidad a percibir por los traba-
jadores/as por este concepto.

Será de 123,30 euros el año 2005. Para el año 2006 la cantidad
a percibir por los trabajadores/as por este concepto será de
128,66 euros. Para el año 2007, la cantidad a percibir por los
trabajadores/as por este concepto resultará de incrementar en un
0,65% la cifra real del I.P.C correspondiente al año 2006, una
vez sea conocida oficialmente.

b) Por la adquisición de vivienda: la cantidad a percibir por los
trabajadores/as por este concepto será de 192,88 euros el año
2005. Para el año 2006 la cantidad a percibir por los trabajado-
res/as por este concepto será de 201,27 euros. Para el año 2007,
la cantidad a percibir por los trabajadores/as por este concepto
resultará de incrementar en un 0,65% la cifra real del I.P.C.
correspondiente al año 2006, una vez sea conocida oficialmente.
En todos los casos ha de cumplirse siempre que el trabajador
lleve dos años como mínimo en la empresa (o dos temporadas
cumplidas en el caso de fijos discontinuos), y previa la presenta-
ción del contrato de compraventa.

c) Al personal que haya de utilizar utensilios propios de cocina se
le pagará la cantidad de 9,05 euros mensuales el año 2005. La
cantidad a percibir por los trabajadores/as por este concepto será
de 9,44 euros mensuales el año 2006. Para el año 2007, la
cantidad a percibir por los trabajadores/as por este concepto
resultará de incrementar en un 0,65% la cifra real del I.P.C
correspondiente al año 2006, una vez sea conocida oficialmente.

d) Valor en especie: el complemento salarial que se contenía en la
Ordenanza Laboral de Hostelería se fija en 12,45 euros mensuales
el año 2005. La cantidad a percibir por los trabajadores/as por
este concepto será de 12,99 euros mensuales el año 2006. Para
el año 2007, la cantidad a percibir por los trabajadores/as por
este concepto resultará de incrementar en un 0,65% la cifra real
del I.P.C. correspondiente al año 2006, una vez sea conocida
oficialmente.

Artículo 16. Contratación.

CONTRATO TEMPORAL.

El actual contrato “por Acumulación de Tareas o Circunstancias de
la Producción” podrá tener una duración máxima de 12 meses
(dentro de un período de 16 meses), con indemnización de 12
días por año trabajado, realizable en períodos de 6 meses, con
indemnización proporcional al tiempo del contrato, mínima de 8
días por año trabajado, en este caso. De estos contratos las
empresas deberán “convertir en Indefinidos”, al menos, el 65% de
los mismos.

La Cláusula de conversión en indefinidos no será de aplicación en
empresas en el caso de que se trate de un solo trabajador, ni en
empresas que ya tengan el 65% de la plantilla de indefinidos.

CONTRATOS FORMATIVOS.

En esta materia se estará a lo dispuesto en el artículo 11 del
Estatuto de los Trabajadores, en el Real Decreto 488/1998, de 27
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de marzo, y a lo específicamente establecido en el artículo 20 del
III Acuerdo Laboral Estatal de Hostelería.

CONTRATO DE TRABAJO EN PRÁCTICAS.

Este contrato de trabajo podrá concertarse con quienes estuvie-
ren en posesión de título universitario o de formación profesio-
nal de grado medio o superior o títulos oficialmente reconocidos
como equivalentes, que habiliten para el ejercicio profesional,
dentro de los cuatro, o de seis años cuando el contrato se
concierte con un trabajador o trabajadora minusválido, siguien-
tes a la terminación de los correspondientes estudios, de acuer-
do con las siguientes reglas:

a) El puesto de trabajo deberá permitir la obtención de la prácti-
ca profesional adecuada al nivel de estudios cursados, pudiendo
ser objeto del presente contrato en el ámbito de este acuerdo las
contrataciones realizadas para ocupar puestos correspondientes a
las Categorías Profesionales incluidas en los Grupos Profesionales
siguientes:

ÁREA FUNCIONAL GRUPOS PROFESIONALES

Primera 1 y 2

Segunda 5 y 6

Tercera 9 y 10

Cuarta 13 y 14

Quinta 16, 17 y 18

b) Asimismo podrán ser objeto de este contrato los puestos de
trabajo de Dirección o Gerencia que no desempeñen funciones
por las que les corresponda alguna de las categorías profesionales
recogidas en el artículo 16 del III Acuerdo Laboral Estatal de
Hostelería (A.L.E.H.).

c) El Contrato en Prácticas deberá formalizarse siempre por escri-
to, haciéndose constar expresamente la titulación del trabajador o
trabajadora, la duración del contrato y el puesto o puestos de
trabajo a desempeñar durante las prácticas.

d) La duración mínima inicial del contrato no será inferior a
seis meses. Si el Contrato en Prácticas se hubiera concertado
por una duración inferior a la máxima legalmente establecida,
las partes podrán acordar hasta tres prórrogas del mismo, sin
que la duración total del contrato pueda exceder de la citada
duración máxima. En ningún caso la duración de cada prórroga
podrá ser inferior a la duración mínima del contrato legalmen-
te establecida.

La suspensión de los contratos en virtud de las causas previstas
en los artículos 45 y 46 del Estatuto de los Trabajadores compor-
tará la ampliación de la duración del contrato si así se pacta
expresamente.

e) El período de prueba de estos contratos no podrá ser supe-
rior a un mes para los Contratos en Prácticas celebrados con
trabajadores que estén en posesión de título de grado medio,
ni a dos meses para los Contratos en Prácticas que estén en
posesión de título de grado superior. Si al término del contrato
en prácticas el trabajador o la trabajadora continuase en la
empresa, no podrá concertarse un nuevo período de prueba,
computándose la duración del contrato a efectos de antigüedad
en la empresa.

f) A la terminación del contrato la empresa deberá entregar al
trabajador o trabajadora un certificado en el que conste la dura-
ción de las prácticas, el puesto o puestos de trabajo desempeña-
dos y las principales tareas realizadas en cada uno de ellos.

g) Las empresas asumen el compromiso de fomentar la contrata-
ción indefinida de los trabajadores y trabajadoras contratados al
amparo de esta modalidad de contrato formativo que hayan
agotado la duración máxima legalmente establecida.

A estos efectos, el período de prácticas desarrollado se considera-
rá entre los méritos que la empresa ponderará en los procesos
de cobertura de vacantes y en la contratación, en su caso,
mediante la conversión de los contratos en prácticas en contratos
indefinidos, incluidos los sujetos al régimen jurídico previsto en la
disposición adicional primera de la Ley 12/2001, de 9 de julio, de
Medidas Urgentes de Reforma del Mercado de Trabajo para el
Incremento del Empleo y la Mejora de su Calidad.

CONTRATO PARA LA FORMACIÓN.

Este contrato de trabajo tendrá por objeto la adquisición de la
formación teórica y práctica necesaria para el desempeño adecua-
do de un oficio o de un puesto de trabajo, que requiera un
determinado nivel de cualificación, y se podrá celebrar con aque-
llos trabajadores y trabajadoras, tal como esté establecido legal-
mente, y de acuerdo con los criterios siguientes:

a) En el ámbito de aplicación del III Acuerdo Laboral Estatal
de Hostelería (A.L.E.H.) podrá celebrarse esta modalidad
contractual para el desempeño de las funciones y tareas propias
de las categorías profesionales incluidas en los grupos profesiona-
les Segundo y Tercero del ALEH, siguientes: Recepcionista, Conserje,
Administrativo/a, Relaciones públicas, Comercial, Cocinero/a, Repos-
tero/a, Camarero/a, Barman/Barwoman, Sumiller/a, Camarero/a de
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pisos y Especialista de mantenimiento, salvo que su desempeño
requiera uno de los títulos habilitantes del contrato en prácti-
cas, en cuyo caso deberá realizarse la contratación formativa
al amparo de esta modalidad. La categoría profesional de refe-
rencia del trabajador o trabajadora, a todos los efectos, duran-
te toda la vigencia del contrato para la formación será una de
las anteriormente relacionadas, a la que se añadirá la expre-
sión “en formación”.

b) La duración máxima de estos contratos es la siguiente:

ÁREA FUNCIONAL DURACIÓN MÁXIMA

Primera 18 meses
Segunda 24 meses
Tercera 18 meses
Cuarta 12 meses
Quinta 18 meses

c) Si el Contrato para la Formación se hubiera concertado por
una duración inferior a la máxima establecida en el III Acuerdo
Laboral Estatal de Hostelería (A.L.E.H.), las partes podrán acordar
hasta dos prórrogas, sin que la duración total del contrato pueda
exceder de los referidos períodos máximos señalados en el apar-
tado anterior. La duración mínima del contrato no será inferior a
seis meses.

d) No regirá el plazo máximo establecido en el apartado ante-
rior cuando el contrato se concierte con una persona minusvá-
lida, en cuyo caso dicha duración máxima podrá ser de hasta
tres años, teniendo en cuenta el tipo o grado de minusvalía y
las características del proceso formativo a realizar. En estos
supuestos, se podrán concertar hasta tres prórrogas del contra-
to, sin que la duración total del contrato pueda exceder de
tres años de duración.

e) La formación teórica del trabajador será de carácter profe-
sional y se realizará preferentemente de forma presencial. La
formación teórica podrá impartirse a distancia, cuando en la
localidad donde radique el centro de trabajo no existan
centro de formación adecuados y acreditados por la Adminis-
tración Pública competente, en los mismos no se imparta la
formación correspondiente al objeto de contrato, o no se
impartan en horario compatible con la jornada de trabajo.
Junto a la copia básica del contrato para la formación se
comunicará a la representación legal de los trabajadores en la
empresa, los datos relativos a la formación y al centro de
enseñanza que la imparta.

Será de aplicación lo establecido legalmente cuando se trate de
trabajadores o trabajadoras que no hubieren finalizado el ciclo
educativo obligatorio o de un trabajador o trabajadora con disca-
pacidad psíquica.

f) El tiempo dedicado a formación teórica será el establecido
legalmente y su distribución se fijará en el correspondiente
contrato, en régimen de alternancia o concentrándolo en uno
o varios períodos del contrato, incluso en el período final del
mismo.

g) A la terminación del Contrato para la Formación, la empresa
deberá entregar al trabajador o trabajadora un certificado en el
que conste la duración de la formación teórica y el nivel de
formación práctica adquirido. Para ello deberá mantener una
adecuada coordinación con los centros que imparten la forma-
ción teórica.

h) El período de prueba de estos contratos no podrá ser superior
a un mes. Si al término del contrato para la formación el traba-
jador o trabajadora continuase en la empresa, no podrá concer-
tarse un nuevo período de prueba, computándose la duración del
contrato a efectos de antigüedad en la empresa.

i) Al objeto de favorecer la vinculación con carácter estable en
la empresa de los trabajadores con contratos para la forma-
ción, se establece que por cada contrato para la formación
que se convierta en contrato indefinido o de los sujetos al
régimen jurídico previsto en la disposición adicional primera
de la Ley 12/2001, de 9 de julio, de Medidas Urgentes de
Reforma del Mercado de Trabajo para el Incremento del
Empleo y la Mejora de su Calidad, el número máximo de
trabajadores para la formación por centro de trabajo previsto
en el artículo 7.2 del Real Decreto 488/1998, de 27 de
marzo, se incrementará en el año siguiente con otro contrato
para la formación.

Artículo 17. Vacaciones, excedencias, licencias retribuidas.

A) VACACIONES

Todo el personal afectado por el presente Convenio, tendrá
derecho a unas Vacaciones anuales de 30 días naturales. Los
periodos de vacaciones de todo el personal deberán fijarse
por acuerdo entre el Empresario y los Representantes de los
Trabajadores, teniendo en cuenta que cada trabajador debe
conocer el inicio de sus vacaciones con una antelación mínima
de dos meses. En caso de desacuerdo se estará a lo dispuesto
en el artículo 38 del Estatuto de los Trabajadores. Los días
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Festivos, abonables y no recuperables podrán, de común acuer-
do entre empresario y trabajador, acumularse a las vacaciones
anuales o ser disfrutados como descanso continuado en perio-
do distinto. En su defecto, se abonarán, dentro del mes inme-
diatamente siguiente.

B) EXCEDENCIAS.

Para todas las excedencias se estará a lo dispuesto en el artículo
46 del Estatuto de los Trabajadores.

En el supuesto de maternidad se entiende suspendido el contrato
por un periodo de dieciséis semanas ininterrumpidas, ampliables
por parto múltiple hasta dieciocho semanas. En cuanto a lo
demás, se estará a lo dispuesto en el artículo 48 del Estatuto de
los Trabajadores.

C) LICENCIAS.

Asimismo el trabajador tendrá derecho a un día de licencia en
el caso de bautizo o comunión de sus hijos, cuando el acto
litúrgico se celebre en la localidad de su residencia, y a dos
días en el caso de que se celebre fuera de la provincia de su
residencia.

Por matrimonio de un hijo, hermano o padre del trabajador
por consanguinidad o afinidad el trabajador tendrá derecho a
licencia retribuida de uno, dos o tres días según que el
matrimonio se celebre en la ciudad de residencia del trabaja-
dor, en otra localidad de la provincia o fuera de la provincia,
respectivamente.

Igualmente tendrá derecho el trabajador a dos días anuales para
Asuntos Propios, debiendo comunicar a la empresa esta circuns-
tancia con 72 horas de antelación. No podrán disfrutarse días de
asuntos propios en épocas de especial afluencia de público, tales
como Semana Santa, Navidad, Carnavales o Ferias.

Artículo 18. Indemnizaciones o suplidos.

Al amparo de las previsiones del artículo 73 de la Ley de la
Seguridad Social, en cuanto a conceptos no computables, y las del
artículo 3.º del Decreto 2380/1973, de 17 de agosto, durante la
vigencia del presente Convenio las empresas abonarán a sus
trabajadores, en concepto, tanto de Quebranto de Moneda como
de Indemnización o Suplido por desgaste de útiles o herramien-
tas, la cantidad de 76,86 euros mensuales el año 2005. La canti-
dad a percibir por los trabajadores/as por este concepto será de
80,20 euros mensuales el año 2006. Para el año 2007, la canti-
dad a percibir por los trabajadores/as por este concepto resultará
de incrementar en un 0,65% la cifra real del I.P.C. correspondien-
te al año 2006, una vez sea conocida oficialmente. Sólo se perci-
birá la mitad de las expresadas cantidades en cuanto a los
aprendices concierne.

Artículo 19. Incapacidad laboral transitoria.

Las empresas completarán las prestaciones de la Seguridad Social,
desde el primer día, hasta alcanzar el 100% de la cantidad que
habría de percibir el trabajador en una mensualidad ordinaria.

Todas las empresas estarán obligadas a efectuar un reconocimien-
to médico anual cuando así lo soliciten los trabajadores. El tiem-
po invertido en el mismo correrá a cargo de la Empresa.

Artículo 20. Jubilación anticipada.

En concepto de incentivo al rejuvenecimiento de las plantillas del
sector, y sin que se considere que este concepto debe ser objeto
de exteriorización por parte de las empresas al no encontrarse
incluido entre los supuestos del R.D. 1588/1999, las empresas
afectadas por este Convenio se comprometen a entregar, siempre
que medie acuerdo previo entre empresario y trabajador, a quie-
nes, con doce años de antigüedad como mínimo a su servicio,
lleguen al acuerdo de jubilarse anticipadamente con la empresa,
las siguientes cantidades:



Para el año 2007, las cantidades a percibir por los trabajadores/as
por este concepto resultarán de incrementar en un 0,65% la cifra
real del I.P.C. del año 2006 una vez sea conocida oficialmente,
incremento aplicable a las cantidades mostradas en la tabla ante-
rior correspondientes al año 2006.

Si durante la vigencia de este Convenio, por medio de disposi-
ción laboral pertinente, se impusiera con carácter obligatorio la
jubilación a los 64 años, quedaría sin efecto la cantidad asig-
nada para esta edad que, con carácter voluntario, se ha venido
recogiendo.

Artículo 21. Prelación de normas y derecho supletorio.

Las relaciones entre las empresas y su personal se regirán por las
normas contenidas en el presente Convenio, en su defecto por los
Acuerdos Laborales de Ámbito Estatal para el Sector de Hostelería
de fecha 28 de mayo de 1996 y 27 de mayo 2002, por la “Ley
de Prevención de Riesgos Laborales”, la “Ley para la Conciliación
de la Vida Familiar”, por el “Estatuto del Trabajador “ y, en lo no
previsto en los anteriores, se estará a lo dispuesto en la legisla-
ción común vigente.

Artículo 22. Colaboración y cumplimiento.

Empresas y trabajadores se comprometen a cumplir el presente
Convenio en sus estrictos términos y a colaborar recíprocamente
con espíritu de buena fe en el servicio del sector al que se
hallen adscritos.

Artículo 23. Jornada de trabajo.

1. La duración máxima de la jornada ordinaria de trabajo será
de cuarenta horas semanales de trabajo efectivo de promedio en
cómputo anual, lo que suma 1.786 horas y 27 minutos al año.

2. Mediante acuerdo entre la Empresa y los Representantes de los
Trabajadores se podrá establecer la distribución irregular de la
jornada a lo largo del año. Dicha distribución deberá respetar en
todo caso los periodos mínimos de descanso diario y semanal
previstos en el Estatuto de los Trabajadores.

3. Entre el final de la jornada y el comienzo de la siguiente
mediarán, como mínimo, doce horas. El número de horas ordi-
narias de trabajo efectivo no podrá ser superior a nueve
diarias, salvo acuerdo entre la Empresa y los Representantes
de los Trabajadores que establezca otra distribución del tiempo
de trabajo diario, respetando en todo caso el descanso entre
jornadas. Los trabajadores menores de dieciocho años no
podrán realizar más de ocho horas diarias de trabajo efectivo,

incluyendo, en su caso el tiempo dedicado a la formación y, si
trabajaren para varios empleadores, las horas realizadas con
cada uno de ellos.

4. Siempre que la duración de la jornada diaria continuada exce-
da de seis horas, deberá establecerse un periodo de descanso
durante la misma de duración no inferior a quince minutos. Este
periodo de descanso se considerará tiempo de trabajo efectivo. En
el caso de los trabajadores menores de dieciocho años, el periodo
de descanso tendrá una duración mínima de treinta minutos, y
deberá establecerse siempre que la duración de la jornada diaria
continuada exceda de cuatro horas y media.

5. El tiempo de trabajo se computará de modo que tanto al
comienzo como al final de la jornada diaria el trabajador se
encuentre en su puesto de trabajo. El trabajador tendrá derecho
a dos días de Descanso Semanal, de los cuales uno y medio será
ininterrumpido. El medio día restante será disfrutado en momento
a convenir de mutuo acuerdo entre empresa y trabajador. En el
supuesto de que se acordara por ambas partes que dicho medio
día no fuera disfrutado, el mismo será abonado mensualmente,
como el resto de los días trabajados.

6. Horas nocturnas: Las horas trabajadas por los trabajadores
afectados por el presente convenio entre las 23:00 y las 6:00
horas llevarán un recargo por nocturnidad del 50% sobre el
precio de la hora trabajada sin complementos ni pluses siempre
que NO se de uno cualquiera de los siguientes supuestos:

No se trate de trabajadores contratados específicamente para
horario nocturno (en ese caso se recibirá el salario ordinario de
la categoría).

No se trate de horas realizadas dentro de un turno de trabajo
que haya comenzado antes de las 23:00 horas.

Tampoco se aplicarán recargos a las horas realizadas por un
trabajador que ocasionalmente deba cubrir una ausencia de un
trabajador contratado para turno de noche (en este caso el
trabajador sustituto recibirá el salario de la categoría que sustitu-
ya durante las horas que realice la sustitución).

Artículo 24. Cuota sindical.

A requerimiento de los trabajadores de las Centrales Sindicales,
las empresas descontarán en la nómina mensual de los trabaja-
dores el importe de la cuota mensual correspondiente. El traba-
jador interesado en la realización de tal operación remitirá a
la dirección de la empresa un escrito en que se expresarán con
claridad la orden de descuento, la Central Sindical a que pertenece,
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la cuantía de la cuota, así como el número de cuenta corriente
o libreta de ahorro a la que debe ser transferida la correspon-
diente cantidad.

Las empresas efectuarán las antedichas detracciones, salvo indica-
ción en contrario, durante periodos de un año.

La dirección de la empresa entregará copia de la transferencia a
la representación sindical en la empresa, si la hubiera.

Artículo 25. Partes que conciertan este Convenio.

Por la Parte Empresarial: Federación Empresarial Cacereña y Fede-
ración Empresarial Placentina. Por la Parte Social: La Unión Gene-
ral de Trabajadores, Comisiones Obreras y CSI-CSIF.

Artículo 26. Cláusula de descuelgue.

Los porcentajes de incremento salarial establecidos en este Conve-
nio para el año 2005, no serán de necesaria u obligada aplica-
ción para aquellas empresas que acrediten objetivamente y feha-
cientemente situaciones de déficit o pérdidas mantenidas en los
ejercicios contables de 2003 y 2004. Asimismo se tendrán en
cuenta las previsiones para el año 2005. En estos casos se trasla-
dará a las partes la fijación del aumento de salarios.

Asimismo, el incremento que se produzca en el año 2005 no será
de necesaria u obligada aplicación para aquellas empresas que
acrediten objetiva y fehacientemente situaciones de déficit o
pérdidas mantenidas en los ejercicios contables de 2003 y 2004.
Asimismo se tendrán en cuenta las previsiones para el año 2005.
En estos casos se trasladará a las partes la fijación del aumento
de salarios.

Se establecen con carácter general las mismas previsiones para los
años 2006 y 2007, con idénticas condiciones de aplicabilidad a
las fijadas para el año 2005, toda vez que la vigencia del presen-
te Convenio alcanza hasta el 31 de diciembre del año 2007.

Para valorar esta situación se tendrán en cuenta circunstancias
tales como el insuficiente nivel de producción y ventas y se aten-
derán los datos que resulten de la Contabilidad de las empresas,
de sus Balances y de sus Cuentas de Resultados. En caso de
discrepancia sobre la valoración de dichos datos podrán utilizarse
Informes de Auditores o Censores de Cuentas, atendiendo las
circunstancias y dimensión de las empresas.

Las empresas que pretendan la aplicación de la Cláusula de
Descuelgue deberán presentar su propuesta, debidamente moti-
vada, junto con la documentación precisa (balance, Cuenta de
Resultados y, en su caso, Informe de Auditores o Censores de

Cuentas) ante la Comisión Mixta, que realizará en estos casos
una función arbitral, siendo su decisión –respecto a la aplica-
ción o no de la cláusula de descuelgue– de obligado cumpli-
miento para empresa y trabajadores, teniendo la forma de
Laudo Arbitral y debiendo ser adoptada por mayoría simple de
sus componentes. Estos Laudos serán susceptibles de impugna-
ción por los motivos y conforme a los procedimientos previstos
para los Convenios Colectivos.

Los miembros de la Comisión Mixta están obligados a tratar y
mantener en la mayor reserva la información recibida y los datos
a que hayan tenido acceso como consecuencia de lo establecido
en los párrafos anteriores, observando, respecto de todo ello, el
debido sigilo profesional.

En tal caso, debe entenderse que lo establecido en el párrafo
precedente sólo afecta al campo salarial, hallándose obligadas las
empresas afectadas por el contenido del resto del Convenio.

Artículo 27. Finiquitos.

Con el fin de evitar posibles situaciones de competencia desleal
que puedan darse entre las distintas empresas del sector deriva-
das de incorrecciones de los distintos finiquitos que, con motivo
del despido, extinción de contrato o cese puedan darse, todas las
Propuestas de Finiquito que hagan las empresas, obligatoriamente,
deberán visarse por cualquiera de las dos Federaciones Empresa-
riales firmantes del presente convenio. Los citados visados deberán
llevar el Visto Bueno de una de las dos Federaciones Empresaria-
les firmantes de este Convenio.

Las empresas que deseen cumplir con el citado requisito deberán
adjuntar a la propuesta de finiquito a visar, copia del contrato de
trabajo del trabajador a finiquitar, así como copia de la última
nómina recibida por el trabajador.

Las solicitudes deberán dirigirse a las siguientes direcciones:

FEDERACIÓN EMPRESARIAL CACEREÑA
C/ Obispo Segura Sáez, 8. Apartado de Correos, 304. 10080 CÁCERES

FEDERACIÓN EMPRESARIAL PLACENTINA
Avda del Ejército, 5. 10600 PLASENCIA (Cáceres)

Artículo 28. Movilidad funcional.

El trabajador o la trabajadora deberán cumplir las instrucciones de
la empresa o persona en quien éste delegue, en el ejercicio habi-
tual de sus facultades organizativas y directivas, debiendo ejecutar
los trabajos y tareas que se le encomienden, dentro del contenido
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general de la prestación laboral. En este sentido, podrá llevarse a
cabo una movilidad funcional en el seno de la empresa, ejerciendo
como límite para la misma lo dispuesto en los artículos 22 y 39
de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.

Artículo 29. Movilidad geográfica.

La empresa sólo podrá efectuar desplazamientos de los trabajado-
res en base a razones, técnicas, organizativas o de producción,
debiendo el empresario abonar, además de los salarios, los gastos
de viaje y dietas.

Si el desplazamiento tiene una duración superior a 12 meses en
un periodo de 3 años se considerará Traslado.

Artículo 30. Traslados.

El trabajador afectado por el traslado podrá optar, una vez cono-
cida la Sentencia del Juzgado de lo Social, por la no aceptación
del mismo o por la extinción de su contrato, con derecho al reci-
bo de una indemnización de 25 días de salario por año y con
un máximo de quince mensualidades.

En el supuesto de que el trabajador opte a dicho traslado, perci-
birá, aparte de su salario, una compensación por los gastos de
viajes, tanto por los propios como los de los familiares a su
cargo. Dichos gastos no serán inferiores al coste real que se le
ocasione al trabajador.

Artículo 31. Modificación de las condiciones de trabajo.

Cuando existan razones técnicas, organizativas o productivas
podrán acordarse modificaciones sustanciales de las condiciones
de trabajo. Tanto las modificaciones individuales como colecti-
vas se establecerán por acuerdo entre el empresario y los
trabajadores afectados con presencia de los representantes
legales de los trabajadores y notificada con una antelación
mínima de 30 días.

Tendrán la consideración de modificaciones sustanciales de las
condiciones de trabajo, entre otras, las que afecten a las siguien-
tes materias: jornada de trabajo, horario, régimen de trabajo a
turnos o sistema de remuneración.

En los supuestos de jornada de trabajo, horario y régimen de
trabajo a turnos, si el trabajador resultase perjudicado por la
modificación sustancial de las condiciones de trabajo, tendrá dere-
cho, dentro del mes siguiente a la modificación, a rescindir su
contrato y percibir una indemnización de 25 días de salario por
año de servicio, prorrateándose por meses los periodos inferiores
a un año, y con un máximo de 15 meses.

Artículo 32. Régimen disciplinario.

1. FALTAS Y SANCIONES DE LOS TRABAJADORES Y LAS TRABAJADORAS.

La dirección de las empresas podrá sancionar los incumplimientos
laborales en que incurran los trabajadores y las trabajadoras, de
acuerdo con la graduación de faltas y sanciones que se estable-
cen en el presente texto. La valoración de las faltas y las corres-
pondientes sanciones impuestas por la dirección de las empresas
serán siempre revisables ante la jurisdicción competente, sin
perjuicio de su posible sometimiento a los procedimientos de
mediación o arbitraje establecidos o que pudieran establecerse.

2. GRADUACIÓN DE LAS FALTAS

Toda falta cometida por un trabajador o por una trabajadora se
calificará como leve, grave o muy grave, atendiendo a su impor-
tancia, trascendencia o intencionalidad, así como al factor humano
del trabajador o trabajadora, las circunstancias concurrentes y la
realidad social.

3. PROCEDIMIENTO SANCIONADOR.

La notificación de las faltas requerirá comunicación escrita al
trabajador o trabajadora haciendo constar la fecha y los hechos
que la motivan, quien deberá acusar recibo o firmar el enterado
de la comunicación. Las sanciones que en el orden laboral puedan
imponerse, se entienden siempre sin perjuicio de las posibles
actuaciones en otros órdenes o instancias. La representación legal
o sindical de los trabajadores y trabajadoras en la empresa, si la
hubiese, deberá ser informada por la dirección de las empresas
de todas las sanciones impuestas por faltas muy graves. Los dele-
gados y delegadas sindicales en la empresa, si los hubiese, debe-
rán ser oídos por la dirección de las empresas con carácter
previo a la adopción de un despido o sanción a un trabajador o
trabajadora afiliado al Sindicato, siempre que tal circunstancia le
conste a la empresa.

4. FALTAS LEVES.

Serán faltas leves:

1. Las de descuido, error o demora en la ejecución de cualquier
trabajo que no produzca perturbación importante en el servicio
encomendado, en cuyo caso será calificada como falta grave.

2. De una a tres faltas de puntualidad injustificadas en la
incorporación al trabajo, inferior a treinta minutos, durante el
período de un mes, siempre que de estos retrasos no se deri-
ven graves perjuicios para el trabajo u obligaciones que la
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empresa le tenga encomendada, en cuyo caso se calificará como
falta grave.

3. No comunicar a la empresa con la mayor celeridad posible, el
hecho o motivo de la ausencia al trabajo cuando obedezca a
razones de incapacidad temporal u otro motivo justificado, a no
ser que se pruebe la imposibilidad de haberlo efectuado, sin
perjuicio de presentar en tiempo oportuno los justificantes de
tal ausencia.

4. El abandono sin causa justificada del trabajo, aunque sea por
breve tiempo o terminar anticipadamente el mismo, con una
antelación inferior a treinta minutos, siempre que de estas ausen-
cias no se deriven graves perjuicios para el trabajo, en cuyo caso
se considerará falta grave.

5. Pequeños descuidos en la conservación de los géneros o del
material.

6. No comunicar a la empresa cualquier cambio de domicilio.

7. Las discusiones con otros trabajadores o trabajadoras dentro de
las dependencias de la empresa, siempre que no sean en presen-
cia del público.

8. Llevar la uniformidad o ropa de trabajo exigida por la empre-
sa de forma descuidada.

9. La falta de aseo ocasional durante el servicio.

10. Faltar un día al trabajo sin la debida autorización o causa
justificada, siempre que de esta ausencia no se deriven graves
perjuicios en la prestación del servicio.

5. FALTAS GRAVES.

Serán faltas graves:

1. Más de tres faltas injustificadas de puntualidad en la incorpora-
ción al trabajo, cometidas en el período de un mes. O bien, una
sola falta de puntualidad de la que se deriven graves perjuicios o
trastornos para el trabajo, considerándose como tal, la que provo-
que retraso en el inicio de un servicio al público.

2. Faltar dos días al trabajo durante el período de un mes sin
autorización o causa justificada, siempre que de estas ausencias
no se deriven graves perjuicios en la prestación del servicio.

3. El abandono del trabajo o terminación anticipada, sin causa
justificada, por tiempo superior a treinta minutos, entre una y
tres ocasiones en un mes.

4. No comunicar con la puntualidad debida las modificaciones de
los datos de los familiares a cargo, que puedan afectar a la
empresa a efectos de retenciones fiscales u otras obligaciones
empresariales. La mala fe en estos actos determinaría la califica-
ción como falta muy grave.

5. Entregarse a juegos, cualesquiera que sean, estando de servicio.

6. La simulación de enfermedad o accidente alegada para justifi-
car un retraso, abandono o falta al trabajo.

7. El incumplimiento de las órdenes e instrucciones de la empre-
sa, o personal delegado de la misma, en el ejercicio regular de
sus facultades directivas. Si este incumplimiento fuese reiterado,
implicase quebranto manifiesto para el trabajo o del mismo se
derivase perjuicio notorio para la empresa u otros trabajadores,
podría ser calificada como falta muy grave.

8. Descuido importante en la conservación de los géneros o
artículos y materiales del correspondiente establecimiento.

9. Simular la presencia de otro trabajador, fichando o firmando
por él.

10. Provocar y/o mantener discusiones con otros trabajadores en
presencia del público o que transcienda a éste.

11. Emplear para uso propio, artículos, enseres, y prendas de la
empresa, o extraerlos de las dependencias de la misma, a no ser
que exista autorización.

12. La embriaguez o consumo de drogas durante el horario de
trabajo; o fuera del mismo, vistiendo uniforme de la empresa. Si
dichas circunstancias son reiteradas, podrá ser calificada de falta
muy grave, siempre que haya mediado advertencia o sanción.

13. La inobservancia durante el servicio de la uniformidad o ropa
de trabajo exigida por la empresa.

14. No atender al público con la corrección y diligencia debidas,
siempre que de dicha conducta no se derive un especial perjuicio
para la empresa o trabajadores, en cuyo caso se calificará como
falta muy grave.

15. No cumplir con las instrucciones de la empresa en materia de
servicio, forma de efectuarlo o no cumplimentar los partes de
trabajo u otros impresos requeridos. La reiteración de esta
conducta se considerará falta muy grave siempre que haya media-
do advertencia o sanción.

16. La inobservancia de las obligaciones derivadas de las
normas de Seguridad y Salud en el Trabajo, manipulación de
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alimentos u otras medidas administrativas que sean de aplica-
ción al trabajo que se realiza o a la actividad de hostelería y
en particular todas aquellas sobre protección y prevención de
riesgos laborales.

17. La imprudencia durante el trabajo que pudiera implicar ries-
go de accidente para sí, para otros trabajadores o terceras
personas o riesgo de avería o daño material de las instalaciones
de la empresa. La reiteración en tales imprudencias se podrá
calificar como falta muy grave siempre que haya mediado
advertencia o sanción.

18. El uso de palabras irrespetuosas o injuriosas de forma habi-
tual durante el servicio.

19. La falta de aseo y limpieza, siempre que haya mediado adver-
tencia o sanción y sea de tal índole que produzca queja justifica-
da de los trabajadores o del público.

20. La reincidencia en faltas leves, aunque sean de distinta
naturaleza, dentro de un trimestre y habiendo mediado adver-
tencia o sanción.

6. FALTAS MUY GRAVES.

Serán faltas muy graves:

1. Tres o más faltas de asistencia al trabajo, sin justificar, en el
período de un mes, diez faltas de asistencia en el período de seis
meses o veinte durante un año.

2. Fraude, deslealtad o abuso de confianza en las gestiones
encomendadas, así como en el trato con los otros trabajadores
o trabajadoras o cualquiera otra persona al servicio de la
empresa en relación de trabajo con ésta, o hacer, en las insta-
laciones de la empresa negociaciones de comercio o industria
por cuenta propia o de otra persona sin expresa autorización
de aquella.

3. Hacer desaparecer, inutilizar o causar desperfectos en materia-
les, útiles, herramientas, aparatos, instalaciones, edificios, enseres y
documentos de la empresa.

4. El robo, hurto o malversación cometidos dentro de la empresa.

5. Violar el secreto de la correspondencia, documentos o datos
reservados de la empresa, o revelar, a personas extrañas a la
misma, el contenido de éstos.

6. Los malos tratos de palabra u obra, abuso de autoridad o falta
grave al respeto y consideración al empresario, personas delegadas
por éste, así como demás trabajadores y público en general.

7. La disminución voluntaria y continuada en el rendimiento de
trabajo normal o pactado.

8. Provocar u originar frecuentes riñas y pendencias con los
demás trabajadores o trabajadoras.

9. La simulación de enfermedad o accidente alegada por el
trabajador o la trabajadora para no asistir al trabajo, entendién-
dose como tal cuando el trabajador en la situación de incapaci-
dad temporal realice trabajos de cualquier tipo por cuenta
propia o ajena, así como toda manipulación, engaño o conducta
personal inconsecuente que conlleve una prolongación de la
situación de baja.

10. Los daños o perjuicios causados a las personas, incluyendo al
propio trabajador, a la empresa o sus instalaciones, personas, por
la inobservancia de las medidas sobre prevención y protección de
seguridad en el trabajo facilitadas por la empresa.

11. La reincidencia en falta grave, aunque sea de distinta natura-
leza, siempre que se cometa dentro de un período de seis meses
desde la primera y hubiese sido advertida o sancionada.

12. Todo comportamiento o conducta, en el ámbito laboral, que
atente el respeto de la intimidad y dignidad de la mujer o el
hombre mediante la ofensa, física o verbal, de carácter sexual. Si
tal conducta o comportamiento se lleva a cabo prevaliéndose de
una posición jerárquica supondrá una circunstancia agravante.

7. CLASES DE SANCIONES.

La empresa podrá aplicar por la comisión de faltas muy graves
cualquiera de las sanciones previstas en este artículo y a las
graves las previstas en los apartados A) y B).

Las sanciones máximas que podrán imponerse en cada caso, en
función de la graduación de la falta cometida, serán las siguientes:

A) Por faltas leves:

1. Amonestación.

2. Suspensión de empleo y sueldo hasta dos días.

B) Por faltas graves:

– Suspensión de empleo y sueldo de tres a quince días.

C) Por faltas muy graves:

1. Suspensión de empleo y sueldo de dieciséis a sesenta días.

2. Despido disciplinario.
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8. PRESCRIPCIÓN.

Las faltas leves prescribirán a los diez días, las graves a los vein-
te, y las muy graves a los sesenta a partir de la fecha en que la
empresa tuvo conocimiento de su comisión, y en todo caso a los
seis meses de haberse cometido.

Artículo 33. Antigüedad.

Con la finalidad de fomentar la vinculación del trabajador/a con
la empresa se establecen aumentos periódicos del salario en
correspondencia con el tiempo de servicio en la propia empresa.

Dichos aumentos, que no tendrán carácter acumulativo, son de
aplicación a todos los trabajadores/as afectados por el presente
convenio y tendrán las siguientes cuantías:

3 años: 3% 
6 años: 8% 
9 años: 16% 
14 años: 26%
19 años: 38%
24 años: 45%

La fecha inicial para la determinación y el cómputo de la Anti-
güedad será la de ingreso en la empresa.

Artículo 34. Conciliación de la vida familiar y laboral.

Las mujeres embarazadas, que obtuvieran de sus compañeros
de trabajo el cambio de un turno más favorable, tendrán
derecho a que tal cambio de turno les sea reconocido por la
empresa. Este derecho se extenderá hasta el quinto mes del
alumbramiento.

Se facilitarán, dentro de la misma categoría profesional, transi-
toriamente, tareas más adecuadas a las mujeres que, en estado
de gestación, lo precisen, previa justificación de facultativo
médico.

Las mujeres embarazadas, previo aviso y justificación, podrán
ausentarse del trabajo con derecho a remuneración por el tiempo
indispensable para la realización de exámenes prenatales y técni-
cas de preparación al parto que deban realizarse dentro de la
jornada de trabajo.

Las trabajadoras, por lactancia de un hijo menor de nueve
meses, tendrán derecho a una hora de ausencia del trabajo, que
podrán dividir en dos fracciones. La mujer, por su voluntad,
podrá sustituir este derecho por una reducción en su jornada

en media hora con la misma finalidad. Este permiso podrá ser
disfrutado indistintamente por la madre o el padre en caso de
que ambos trabajen.

En los casos de nacimientos de hijos prematuros o que, por cual-
quier causa, deban permanecer hospitalizados a continuación del
parto, la madre o el padre tendrán derecho a ausentarse del
trabajo por una hora. Asimismo, tendrán derecho a reducir su
jornada de trabajo hasta un máximo de dos horas, con la dismi-
nución proporcional del salario.

Quien por razones de guarda legal tenga a su cuidado directo
algún menor de seis años, o un minusválido físico, psíquico o
sensorial, que no desempeñe una actividad retribuida, tendrá dere-
cho a una reducción de la jornada de trabajo, con la disminución
proporcional del salario entre, al menos, un tercio y un máximo
de la mitad de la duración de aquélla.

Tendrá el mismo derecho quien precise encargarse del cuidado
directo de un familiar, hasta el segundo grado de consanguini-
dad o afinidad, que por razones de edad, accidente o enferme-
dad no pueda valerse por sí mismo, y que no desempeñe acti-
vidad retribuida.

La reducción de jornada contemplada en el presente artículo es
un derecho individual, hombres o mujeres. No obstante, si dos o
más trabajadores de la misma empresa generasen este derecho
por el mismo sujeto causante, el empresario podrá limitar su
ejercicio simultáneo por razones justificadas de funcionamiento de
la empresa.

La concreción horaria y la determinación del período de disfrute
del permiso de lactancia y de la reducción de la jornada de
trabajo corresponderán al trabajador/a, dentro de su jornada
ordinaria. El trabajador deberá preavisar al empresario con
quince días de antelación la fecha en que se reincorporará a su
jornada ordinaria.

MEDIDAS DE PROTECCIÓN INTEGRAL CONTRA LA VIOLENCIA DE
GÉNERO (LEY ORGÁNICA 1/2004 DE 28 DE DICIEMBRE)

Reducción de jornada: La trabajadora víctima de violencia de
género tendrá derecho a una reducción de jornada. Será dere-
cho de la trabajadora determinar en cuanto reduce su jornada
y elegir el horario de trabajo que más le convenga. Art. 37.7
(nuevo).

Cambio de centro de trabajo: La trabajadora víctima de violen-
cia de género que se vea obligada a cambiar de centro de
trabajo para hacer efectivo su protección, tendrá derecho prefe-
rente a ocupar otro puesto de trabajo dentro del mismo grupo
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o categoría equivalente, que la empresa tenga vacante en otro
de sus centros de trabajo.

En este supuesto la empresa vendrá obligada a comunicar a la
trabajadora las vacantes existentes en dicho momento o las que
se pudieran producir en el futuro.

El traslado tendrá una duración inicial de 6 meses durante este
periodo la empresa tendrá la obligación de reservar su anterior
puesto de trabajo. Terminado este periodo, la trabajadora podrá
optar entre el regreso a su anterior puesto o la continuidad en
el nuevo. Art. 40.3 bis (nuevo).

Excedencia: La trabajadora víctima de violencia de género
tendrá derecho a una excedencia. La trabajadora tendrá dere-
cho a la asistencia de cursos de formación profesional. El perio-
do en que la trabajadora permanezca en situación de exceden-
cia, será computable a efectos de antigüedad. Cuando se
produzca la reincorporación, está se realizara en las mismas
condiciones existentes en el momento de la suspensión del
contrato. Art. 45.1 (nuevo).

Artículo 35. Salud laboral.

La empresa debe garantizar la seguridad y la salud de sus traba-
jadores adoptando cuantas medidas sean necesarias para ello y,
más concretamente, aquellas referidas a evaluación de riesgos,
información, consulta, participación y formación; paralelamente, los
trabajadores deben velar por el cumplimiento de las medidas de
prevención, individuales o colectivas, que en cada caso se adopten.

Los trabajadores tienen derecho a participar o en el caso que la
empresa cuente con representantes de los trabajadores a través
de ellos en las cuestiones relacionadas con la prevención de ries-
gos de trabajo, y desde el momento de la contratación o en cual-
quier cambio sustancial posterior de sus funciones, a recibir la
información sobre los riesgos específicos de su puesto de trabajo
y sobre los generales del centro de trabajo, en la medida en que
puedan afectarles, y a la formación necesaria y suficiente para su
efectiva prevención.

La empresa garantizará a los trabajadores a su servicio la vigilan-
cia periódica de su estado de salud en función de los riesgos inhe-
rentes al trabajo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
22 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales. Los resultados
de los reconocimientos o exámenes médicos específicos de salud
serán entregados a aquellos trabajadores que hayan optado por
someterse a los mismos o hayan sido realizados por obligación
legal, no pudiendo ser utilizados con otros fines distintos que los
propios de la vigilancia de la salud, obteniendo la empresa las

conclusiones que deriven a través de la correspondiente certifica-
ción de aptitud.

Se solicitará informe previo a la representación legal de los
trabajadores para la elección de Mutua de Accidentes de Trabajo
y Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social.

Artículo 36. Clasificación Profesional.

El presente sistema de Clasificación Profesional, que sustituyó al
establecido en la extinta Ordenanza Laboral para la Industria de
Hostelería aprobada por la Orden del 28 de febrero de 1974,
logra una más razonable acomodación de la organización del
trabajo a los cambios económicos, tecnológicos, productivos y
organizativos sin merma alguna de la dignidad, oportunidades de
promoción y justa retribución de los trabajadores.

Los trabajadores y trabajadoras que presten servicios en las
empresas incluidas en el ámbito de aplicación del III Acuerdo
Laboral Estatal de Hostelería (A.L.E.H.) quedan clasificados en
Grupos Profesionales.

Los criterios de definición de los Grupos y Categorías Profesiona-
les se acomodan a reglas comunes para los trabajadores de uno
y otro sexo.

Por acuerdo entre el trabajador o trabajadora y la empresa se
establecerá el contenido de la prestación laboral objeto del
contrato de trabajo, así como su equiparación al Grupo Profesio-
nal correspondiente según lo previsto en el III Acuerdo Laboral
Estatal de Hostelería (A.L.E.H.). De igual modo, se asignará al
trabajador una de las Categorías Profesionales que se recogen en
dicho Acuerdo.

Se incorpora al presente Convenio, como anexo, la tabla o cuadro
de correspondencias aprobado con fecha 9 de abril de 1997, de
las antiguas Categorías Profesionales de la extinta Ordenanza a
los actuales Grupos Profesionales.

Artículo 37. Sistema de clasificación profesional.

Los trabajadores y trabajadoras afectados por el III Acuerdo Labo-
ral Estatal de Hostelería (A.L.E.H.), serán clasificados en un Grupo
Profesional, se les asignará una determinada Categoría Profesional
y se les encuadrará en una determinada Área Funcional.

El desempeño de las funciones derivadas de la citada clasificación
define el contenido básico de la prestación laboral.

A los efectos del ejercicio de la movilidad funcional, se entenderá que
el Grupo Profesional del III Acuerdo Laboral Estatal de Hostelería
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(A.L.E.H.) cumple las previsiones que los artículos 22.2 y concordan-
tes del Estatuto de los Trabajadores asignan al mismo así como lo
establecido en el artículo 28 del presente Convenio.

Artículo 38. Áreas funcionales.

1. Las Áreas Funcionales están determinadas por el conjunto de
actividades profesionales que tienen una base profesional homogé-
nea, o que corresponden a una función homogénea de la organi-
zación del trabajo.

Los trabajadores y trabajadoras serán encuadrados en las siguien-
tes Áreas Funcionales:

Área Primera: Recepción-Conserjería, Relaciones Públicas, Adminis-
tración y Gestión.

Área Segunda: Cocina y Economato.

Área Tercera: Restaurante, Sala, bar y similares.

Área Cuarta: Pisos y Limpieza.

Área Quinta: Mantenimiento y Servicios Auxiliares.

Las definiciones de las actividades de las Áreas Funcionales descri-
tas a continuación tienen un carácter meramente enunciativo.

2. ACTIVIDADES DE LAS ÁREAS FUNCIONALES:

Área Funcional Primera: Servicios de venta de alojamiento y deriva-
dos, atención, animación, acceso-salida y tránsito de clientes, factura-
ción y caja, telecomunicaciones, administración y gestión en general.

Área Funcional Segunda: Servicios de preparación y elaboración de
alimentos para consumo, adquisición, almacenamiento, conserva-
ción-administración de víveres y mercancías, limpieza y conserva-
ción de útiles, maquinarias y zonas de trabajo.

Área Funcional Tercera: Servicios de atención al cliente para el
consumo de comida y bebida, almacenamiento y administración
de equipamiento y mercancías, preparación de servicios y zonas
de trabajo.

Área Funcional Cuarta: Servicios generales de conservación y
limpieza, atención al cliente en el uso de servicios, preparación de
zonas de trabajo, servicios de lavandería, lencería, conservación de
mobiliario y decoración.

Área Funcional Quinta: Servicios de conservación y mantenimiento
de maquinaria e instalaciones, trabajos complementarios de la
actividad principal, reparaciones de útiles y elementos de trabajo,
conservación de zonas e inmuebles.

Artículo 39. Categorías profesionales.

Los trabajadores y trabajadoras serán asignados a una determi-
nada Categoría Profesional, según cual haya sido el contenido
de la prestación laboral objeto del contrato establecido y el
conjunto de funciones y especialidades profesionales que deban
desempeñar.

Las Categorías Profesionales se establecen en relación jerárquica
en el oficio o profesión, siendo el nivel retributivo que a cada
una le corresponde el determinado en el presente Convenio.

La relación enunciativa de Categorías Profesionales dentro de cada
Área Funcional es la siguiente:

ÁREA FUNCIONAL PRIMERA.

RECEPCIÓN:
Jefe/a de recepción
2º/2ª Jefe/a de recepción 
Recepcionista 
Telefonista

ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN:
Jefe/a de administración 
Jefe/a comercial
Comercial
Administrativo/a
Ayudante administrativo/a

CONSERJERÍA
Primer/a conserje 
Conserje
Ayudante de recepción y/o conserjería
Auxiliar de recepción y conserjería 

RELACIONES PÚBLICAS
Relaciones públicas

ÁREA FUNCIONAL SEGUNDA.

COCINA:
Jefe/a de cocina
2º Jefe/a de cocina
Jefe/a de “catering”
Jefe/a de partida
Cocinero/a
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Repostero/a
Ayudante de cocina
Auxiliar de cocina 

ECONOMATO:
Encargado/a de economato
Ayudante de economato

ÁREA FUNCIONAL TERCERA.

RESTAURANTE Y BAR:
Jefe/a de restaurante o sala 
Segundo/a jefe/a de restaurante o sala 
Jefe/a de Sector
Camarero/a
“Barman”/“Barwoman”
Sumiller/a
Ayudante camarero/a

CATERING:
Jefe/a de operaciones de “catering”
Jefe/a de sala de “catering”
Supervisor/a de “catering”
Conductor/a de equipo “catering”
Ayudante de equipo “catering”
Preparador/a montador/a “catering”
Auxiliar de preparador/a montador/a “catering”

COLECTIVIDADES:
Supervisor de colectividades
Auxiliar de colectividades

ÁREA FUNCIONAL CUARTA.

PISOS Y LIMPIEZA:
Encargado/a general
Encargado/a de sección
Camarero/a de pisos
Auxiliar de pisos y limpieza

ÁREA FUNCIONAL QUINTA.

“CATERING”, MANTENIMIENTO Y SERVICIOS AUXILIARES:

Jefe/a de servicios de “catering”
Encargado/a de mantenimiento y servicios auxiliares

Encargado/a de mantenimiento y servicios técnicos de “catering”;
o de flota; o de instalaciones y servicios
Encargado/a de sección
Especialista de mantenimiento y servicios auxiliares
Especialista de mantenimiento y servicios técnicos de “catering”; o
de flota; o de instalaciones y servicios
Animador/a turístico o de tiempo libre
Monitor/a cuidador/a de “colectividades”
Auxiliar de mantenimiento y servicios auxiliares

Artículo 40. Grupos Profesionales.

Los Grupos Profesionales están determinados por aquellas Catego-
rías que presentan una base profesional homogénea dentro de la
organización del trabajo, es decir, pertenecen a la misma área
funcional, y al tiempo, concurren sobre los mismos e idénticos
factores de encuadramiento profesional, definidos en el artículo 13
del III Acuerdo Laboral Estatal de Hostelería (A.L.E.H.).

Se establecen en el III Acuerdo Laboral Estatal de Hostelería
(A.L.E.H.), diecinueve Grupos Profesionales distintos:

GRUPOS PROFESIONALES DEL ÁREA FUNCIONAL PRIMERA. Recep-
ción-Conserjería, Relaciones Públicas, Administración y Gestión:

Grupo Profesional 1
Jefe/a recepción
2º/2ª Jefe/a de recepción
Jefe/a comercial
Jefe/a de administración
Primer/a conserje

Grupo Profesional 2 
Recepcionista
Conserje
Administrativo/a
Relaciones públicas
Comercial

Grupo Profesional 3 
Ayudante de recepción y/o Conserjería
Telefonista
Ayudante administrativo/a

Grupo Profesional 4 
Auxiliar de recepción y conserjería
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GRUPOS PROFESIONALES DEL ÁREA FUNCIONAL SEGUNDA. Cocina y
Economato:

Grupo Profesional 5
Jefe/a de cocina
Segundo/a jefe/a de cocina
Jefe/a de “catering”

Grupo Profesional 6
Jefe/a de partida
Cocinero/a
Repostero/a
Encargado/a de economato

Grupo Profesional 7
Ayudante de cocina
Ayudante de economato

Grupo Profesional 8
Auxiliar de cocina

GRUPOS PROFESIONALES DEL ÁREA FUNCIONAL TERCERA. Restau-
rante, Sala, Bar y Similares; Pista para “Catering”:

Grupo Profesional 9
Jefe/a de restaurante o sala
Segundo/a Jefe/a de restaurante o sala
Jefe/a de operaciones de “catering”

Grupo Profesional 10
Jefe/a de sector
Camarero/a
Barman/Barwoman
Sumiller/a
Jefe/a de sala de “catering”
Supervisor/a de “catering”
Supervisor/a de colectividades

Grupo Profesional 11
Ayudante de camarero/a
Preparador/a montador/a de “catering”
Conductor/a de equipo de “catering”
Ayudante de equipo de “catering”

Grupo Profesional 12
Auxiliar de colectividades
Auxiliar de preparador/montador de “catering”

GRUPOS PROFESIONALES DEL ÁREA FUNCIONAL CUARTA. Pisos y
Limpieza:

Grupo Profesional 13
Encargado/a general
Encargado/a de sección

Grupo Profesional 14
Camarero/a de pisos

Grupo Profesional 15
Auxiliar de pisos y limpieza

GRUPOS PROFESIONALES DEL ÁREA FUNCIONAL QUINTA. Servicios
de Mantenimiento y Servicios Auxiliares:

Grupo Profesional 16
Jefe/a de servicios de “catering”

Grupo Profesional 17
Encargado/a de mantenimiento y servicios auxiliares
Encargado/a de mantenimiento y servicios técnicos de “catering”;
o de flota; o de instalaciones y edificios
Encargado/a de sección

Grupo Profesional 18
Especialista de mantenimiento y servicios auxiliares
Especialista de mantenimiento y servicios técnicos de “catering”; o
de flota: o de instalaciones o edificios
Animador/a turístico o de tiempo libre

Grupo Profesional 19

Auxiliar de Mantenimiento y Servicios

Monitor/a/ Cuidador/a de Colectividades

Artículo 41. Funciones básicas de la prestación laboral.

Las Categorías Profesionales previstas en el III Acuerdo Laboral
Estatal de Hostelería (A.L.E.H.) tendrán la referencia de las tareas
prevalentes que figuran en la relación siguiente, de acuerdo con
el Área Funcional en la que estén encuadradas.

ACTIVIDADES, TRABAJOS Y TAREAS DE LAS CATEGORÍAS PROFESIONA-
LES DEL ÁREA PRIMERA:

Jefe/a de recepción: Realizar de manera cualificada y responsable
la dirección, control y seguimiento del conjunto de tareas que se
desarrollan en el departamento de recepción.
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– Organizar, dirigir y coordinar el trabajo del personal a su
cargo.

– Dirigir, supervisar y planificar el conjunto de actividades del
departamento de recepción.

– Coordinar y participar con otros departamentos en la gestión
del establecimiento.

– Colaborar con la dirección del establecimiento y/o con otros
departamentos.

– Colaborar en la instrucción del personal a su cargo.

Segundo/a jefe/a de recepción: Realizar de manera cualificada y
responsable la dirección, control y seguimiento del conjunto de
tareas que se desarrollan en el departamento de recepción.

– Colaborar y sustituir al Jefe/a de recepción de las tareas
propias del mismo.

Jefe/a de administración: Realizar de manera cualificada, autónoma
y responsable, la dirección, control y seguimiento de las activida-
des contables y administrativas.

– Organizar, dirigir y coordinar el trabajo del personal a su
cargo.

– Planificar y Organizar los departamentos de contabilidad y
gestión administrativa de las empresas.

– Dirigir y supervisar los sistemas y procesos de trabajo de
administración.

– Colaborar en la instrucción del personal a su cargo.

Jefe/a comercial: Realizar de manera cualificada y responsable la
dirección, planificación y organización de las estrategias comercia-
les de las empresas.

– Elaborar las estrategias comerciales de la empresa.

– Coordinar con los “tour operador” para la concentración de
campañas de venta de servicios y conciertos comerciales.

– Dirigir la política de promoción.

– Colaborar en la instrucción del personal a su cargo.

Primer/a conserje: Realizar de manera cualificada, la dirección,
control y seguimiento del conjunto de tareas que se desarrollan
en el departamento de conserjería de los establecimientos.

– Dirigir, supervisar y planificar las tareas del departamento de
conserjería.

– Colaborar y coordinar las tareas del departamento de conserje-
ría con las de los demás departamentos.

– Organizar, dirigir y coordinar el trabajo del personal a su
cargo.

– Colaborar en la instrucción del personal a su cargo.

Recepcionista: Realizar de manera cualificada, con iniciativa y
responsabilidad la recepción de los clientes y todas las tareas
relacionadas con ello.

– Ejecutar las labores de atención al cliente en la recepción.

– Realizar las gestiones relacionadas con la ocupación y venta de
las habitaciones.

– Custodiar los objetos de valor y el dinero depositados.

– Realizar labores propias de la facturación y cobro, así como, el
cambio de moneda extranjera.

– Recibir, tramitar y dirigir las reclamaciones de los clientes a
los servicios correspondientes.

Conserje: Realizar de manera cualificada, con iniciativa, autonomía
y responsabilidad de la asistencia e información a los clientes y
de los trabajos administrativos correspondientes.

– Atender al cliente en los servicios propios de conserjería.

– Informar a los clientes sobre los servicios de los establecimientos.

– Ejecutar las labores de atención al cliente en los servicios
solicitados.

– Recibir, tramitar y dirigir las reclamaciones de los clientes a
los servicios correspondientes.

Administrativo/a: Realizar de manera cualificada, autónoma y
responsable las tareas administrativas, archivo y contabilidad
correspondiente a su sección.

– Elaborar documentos de contabilidad.

– Efectuar el registro, control y archivo de correspondencia y
facturación.

– Realizar la gestión de la contabilidad de la empresa.

– Cobrar facturas y efectuar pagos a proveedores.
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– Efectuar las operaciones de cambio de moneda extranjera.

Relaciones públicas: Realizar de manera cualificada, autónoma y
responsable las relaciones con los clientes y de organizar activida-
des lúdicas o recreativas en los establecimientos.

– Recibir y acompañar a aquellos clientes que la dirección indique.

– Informar a los clientes de todos los servicios que están a su
disposición.

– Prestar sus servicios tanto dentro como fuera del establecimiento.

– Gestionar las reservas de cualquier servicio que ofrezca la
empresa.

Comercial: Realizar de manera cualificada, autónoma y responsa-
ble, el desarrollo de la planificación de las estrategias comerciales
de la empresa.

– Colaborar con el Jefe/a comercial en el desarrollo de la políti-
ca comercial del establecimiento.

– Coordinar con otros departamentos el desarrollo de la política
de promoción de la empresa.

– Colaborar en las medidas y acciones publicitarias.

Telefonista: Realizar el servicio telefónico en conexión con el
departamento de recepción.

– Atender los servicios de telecomunicaciones.

– Registrar y facturar las llamadas telefónicas.

– Realizar las operaciones de fax, telex, correo electrónico y
demás servicios de atención al cliente.

Ayudante de recepción: Participar con alguna autonomía y respon-
sabilidad en las tareas de recepción ayudando al Jefe/a de recep-
ción y recepcionistas.

– Colaborar en las tareas propias del recepcionista.

– Realizar la atención al público en las tareas auxiliares de
recepción.

– Ejecutar labores sencillas de la recepción.

– En las empresas donde las tareas inherentes a este departa-
mento sean asumidas por el empresario, persona física, realizar
las funciones del servicio en recepción bajo la supervisión y

directrices emanadas directamente del mismo o persona en
quién éste delegue.

– Realizar las tareas derivadas del perfil de la ocupación.

Ayudante de conserjería: Participar con alguna autonomía y
responsabilidad en las tareas de conserjería ayudando al jefe de
Departamento y a los conserjes.

– Asistir, informar y aconsejar a los clientes.

– Transmitir a los clientes las llamadas telefónicas, corresponden-
cia o mensajes.

– Colaborar en las tareas de conserjería.

– Realizar las tareas derivadas del perfil de la ocupación.

Ayudante administrativo/a: Encargarse con alguna autonomía y
responsabilidad de actividades administrativas.

– Realizar labores de mecanografía, informáticas y archivo de
documentos de su Área.

– Ayudar en la tramitación y registro de correspondencia.

– Colaborar en las anotaciones contables.

– Realizar las tareas derivadas del perfil de la ocupación.

Auxiliar de recepción y conserjería: Auxiliar en las tareas propias
de recepción y conserjería, así como de la vigilancia de las insta-
laciones, equipos y materiales de los establecimientos.

– Realizar el control, almacenaje y transporte de los equipajes de
los clientes en las dependencias del hotel o a las puertas de
acceso a éste.

– Encargarse de la ejecución de gestiones y encargos sencillos,
tanto en el interior, como en el exterior del establecimiento.

– Colaborar en el mantenimiento del orden y de la limpieza en
las zonas de recepción y conserjería.

– Vigilar las instalaciones y comunica las incidencias al departa-
mento correspondiente.

– Controlar la entrada y salida de objetos, mercancías, proveedo-
res y personal.

– Encargarse de conducir y estacionar los vehículos de los clien-
tes, a petición de éstos, así como su vigilancia y custodia.
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ACTIVIDADES, TRABAJOS Y TAREAS DE LAS CATEGORÍAS PROFESIONA-
LES DEL ÁREA SEGUNDA:

Jefe/a de cocina: Realizar de manera cualificada, funciones de
planificación, organización y control de todas las tareas propias
del departamento de cocina y repostería.

– Organizar, dirigir y coordinar el trabajo del personal a su
cargo.

– Dirigir y planificar el conjunto de actividades de su área.

– Realizar inventarios y controles de materiales, mercancías, etc.,
de uso en el departamento de su responsabilidad.

– Diseñar platos y participar en su elaboración.

– Realizar propuestas de pedidos de mercancías y materias primas
y gestionará su conservación, almacenamiento y rendimiento.

– Supervisar y controlar el mantenimiento y uso de maquinaria,
materiales, utillaje, etc. del departamento, realizando los corres-
pondientes inventarios y propuestas de reposición.

– Colaborar en la instrucción del personal a su cargo.

Segundo/a jefe/a de cocina: Realizar de manera cualificada las
funciones de planificación, organización y control de todas las
tareas propias del departamento de cocina y repostería.

– Colaborar y sustituir al Jefe/a de cocina en las tareas propias
del mismo.

Jefe/a de “catering”: Realizar de manera cualificada y responsable
de la dirección, control y seguimiento del proceso de elaboración
y distribución de comidas.

– Organizar, controlar y coordinar todo el proceso de prepara-
ción y distribución de la producción a su cargo.

– Cuidar de que la producción reúna las condiciones exigidas,
tanto higiénicas como de montaje.

– Organizar, instruir y evaluar al personal a su cargo.

Encargado/a de economato: Realizar de forma cualificada la
dirección, control y supervisión del conjunto de tareas que se
desarrollan en su departamento.

– Establecer las necesidades de mercancías y material de acuerdo
con las demandas de las diferentes áreas de la empresa.

– Elaborar las peticiones de ofertas, evaluación y recomendación
de las adjudicaciones.

– Controlar y planificar las existencias, en coordinación con otras
secciones del establecimiento.

– Organizar, supervisar y realizar las labores propias de su Área.

Jefe/a de partida: Realizar de manera cualificada las funciones de
control y supervisión de la partida y/o servicio que le sea asig-
nado bajo la dirección del Jefe/a de cocina.

– Las mismas del cocinero/a, y además:

– Participar en el control de aprovisionamientos, conservación y
almacenamiento de mercancías.

– Elaborar informes sobre la gestión de los recursos y procesos
de su partida y/o servicio.

– Colaborar en la instrucción del personal a su cargo.

Cocinero/a: Realizar de manera cualifica, autónoma y responsable,
la preparación, aderezo y presentación de platos utilizando las
técnicas más idóneas.

– Colaborar en los pedidos y conservación de materias primas y
productos de uso en la cocina.

– Preparar, cocinar y presentar los productos de uso culinario.

– Colaborar en el montaje, servicio y desmontaje de bufetes.

– Revisar y controlar el material de uso en la cocina, comunican-
do cualquier incidencia al respecto.

– Colaborar en la planificación de menús y cartas.

– Colaborar en la gestión de costes e inventarios, así como en
las compras

– Controlar y cuidar de la conservación y aprovechamiento de
los productos puestos a su disposición.

Repostero/a: Realizar de manera cualifica y autónoma, la prepara-
ción y presentación de postres y dulces en general, así como
bollería y masas.

– Realizar elaboraciones a base de las materias primas.

– Preparar las masas de uso en la cocina para la elaboración de
pastelería, repostería y bollería.

– Realizar pedidos y controlará la conservación de materias
primas de uso en su trabajo.

– Realizar el cálculo de costes, relacionados con sus cometidos.
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– Preparar y disponer los productos para “bufets”, banquetes,
etc., colaborando en el arreglo y reparto.

– Participar en el control de aprovisionamientos.

– Organizar y controlar el personal a su cargo.

Ayudante de economato: Realizar de manera cualificada, autónoma
y responsable, la compra y gestión de mercancías y materiales.

– Colaborar al establecimiento de las necesidades de mercancías
y material de acuerdo con las demandas de las diferentes Áreas
del establecimiento.

– Colaborar con el encargado en el registro de proveedores y
mercancías.

– Recibir las mercancías y material pedidos y controlar las fechas
de caducidad de los productos, la calidad y cantidad así como las
facturas.

– Vigilar y controlar las existencias de mercancías y material.

– Encargarse del almacenamiento, manipulación y ordenación de
los materiales y productos.

– Realizar las tareas derivadas del perfil de su ocupación.

Ayudante de cocina: Participar con alguna autonomía y responsa-
bilidad en las elaboraciones de cocina bajo supervisión.

– Realizar las preparaciones básicas, así como cualquier otra rela-
cionada con las elaboraciones culinarias que le sean encomendadas.

– Preparar platos para los que haya recibido oportuno
adiestramiento.

– En las empresas donde las tareas inherentes a este departa-
mento sean asumidas por el empresario, persona física, realizar las
funciones del servicio en recepción bajo la supervisión y directri-
ces emanadas directamente del mismo o persona en quién éste
delegue.

– Realizar las tareas derivadas del perfil de la ocupación.

Auxiliar de cocina: Realizar sin cualificación las tareas de limpieza
de útiles, maquinaria y menaje del restaurante y cocina, así como
de las dependencias de cocina para lo cual no requiere una
formación específica y que trabaja bajo supervisión.

– Realizar las labores de limpieza de maquinaria, fogones y
demás elementos de cocina.

– Preparar e higienizar los alimentos.

– Transportar pedidos y otros materiales, propios de su área.

– Realizar trabajos auxiliares en la elaboración de productos

– Encargarse de las labores de limpieza del menaje, del comedor
y la cocina.

ACTIVIDADES, TRABAJOS Y TAREAS DE LAS CATEGORÍAS PROFESIONA-
LES DEL ÁREA TERCERA:

Jefe/a de restaurante o sala: Realizar de manera cualificada
funciones de dirección, planificación, organización y control del
Restaurante-Bar-Cafetería.

– Organizar, dirigir y coordinar el trabajo del personal a su
cargo.

– Dirigir, planificar y realizar el conjunto de actividades de su
Área.

– Realizar inventarios y controles de materiales, mercancías, etc.,
de uso en el Departamento de su responsabilidad.

– Hacer las propuestas de pedidos de mercancías y realizar los
pedidos si así se le encomienda.

– Realizar las tareas de atención al cliente específicas del servicio.

– Participar en la formación del personal a su cargo.

Segundo/a jefe/a de restaurante o sala: Realizar de manera cuali-
ficada funciones de dirección, planificación y control del Restau-
rante-Bar-Cafetería.

– Colaborar y sustituir al Jefe/a de Restaurante en las tareas
propias del mismo.

Jefe/a de operaciones de “catering”: Realizar de manera cualifica-
da las funciones de dirección, planificación, organización y control
del sector de su responsabilidad y las funciones de control y
coordinación de los trabajos en Pista con los de Muelle y el resto
del centro.

– Organizar, dirigir y coordinar el trabajo del personal a su
cargo.

– Instruir y evaluar al personal a su cargo.

– Impulsar la implantación de sistemas de calidad total en la
Empresa.

– Realizar inventarios y controles de materiales, mercancías, etc.,
de uso en el sector de su responsabilidad.
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– Supervisar y controlar el mantenimiento y uso de maquina-
ria, materiales, utillaje, etc., del Sector de su responsabilidad,
realizando los correspondientes inventarios y propuestas de
reposición.

– Organizar, controlar y coordinar todo el proceso de distribución
de la producción a su cargo.

– Cuidar de que la producción reúna las condiciones exigidas,
tanto higiénicas como de montaje.

– Elaborar las estadísticas e informes de su Sector para la
dirección de la empresa y otros departamentos.

– Elaborar las programaciones diarias para su distribución,
responsabilizándose de su cumplimiento.

– Recibir y transmitir las peticiones de servicios y sus modificaciones.

– Implicarse activamente en los planes de Seguridad Laboral.

Jefe/a de sector: Realizar de manera cualificada las funciones de
control y supervisión de su sector de responsabilidad y de las
tareas a realizar a la vista del cliente.

– Ocuparse de preparar y decorar las salas y mesas del
restaurante.

– Colaborar en recibir, despedir, ubicar y aconsejar a los clientes
sobre los menús y las bebidas.

– Realizar trabajos a la vista del cliente (flambear, cortar, trin-
char, desespinar, etc.).

– Revisar los objetos de uso corriente.

– Almacenar y controlar las mercancías y objetos de uso corrien-
te en el ámbito del restaurante.

Camarero/a: Ejecutar de manera cualificada, autónoma y responsa-
ble, el servicio y venta de alimentos y bebidas.

– Preparar las áreas de trabajo para el servicio.

– Realizar la atención directa al cliente para el consumo de
bebidas o comidas.

– Elaborar para consumo viandas sencillas.

– Transportar útiles y enseres necesarios para el servicio.

– Controlar y revisar mercancías y objetos de uso de la sección.

– Colaborar en el montaje, servicio y desmontaje de bufetes.

– Realizar trabajos a la vista del cliente tales como flambear,
cortar, trinchar, desespinar, etc.

– Colaborar con el jefe de comedor en la preparación y desarro-
llo de acontecimientos especiales.

– Podrá coordinar y supervisar los cometidos propios de la acti-
vidad de su Área.

– Informar y aconsejar al cliente sobre la composición y confección
de los distintos productos a su disposición.

– Podrá atender reclamaciones de clientes.

Barman/Barwoman: Ejecutar de manera cualificada, autónoma y
responsable, la venta, distribución y servicio de bebidas en el bar
así como la preparación de cócteles

– Preparar todo tipo de bebidas.

– Recibir, despedir, ubicar y aconsejar a los clientes.

– Preparar diferentes tipos de cócteles y bebidas combinadas.

– Tomar los pedidos, distribuir y servir las bebidas con sus
acompañamientos.

– Examinar y controlar las existencias de mercancías.

Sumiller/a: Realizar de forma cualificada el servicio a la clientela,
de manera autónoma y responsable, especialmente vino, así como
también otro tipo de bebida.

– Participar en el trabajo de la bodega: recepción y revisión de
las entregas, control del embotellado, encorchado y etiquetado de
los vinos así como la clasificación, almacenamiento y vigilancia de
los mismos.

– Participar en la elaboración de la carta de vinos y bebidas y
en la promoción de ventas.

– Aconsejar al cliente en la elección de las bebidas conforme a
la comida escogida.

– Colaborar en el pedido y administración de las reservas en
vinos y en el cálculo de ventas.

– Cuidar de la limpieza de los utensilios de la bodega (vasos,
etc.).

– Planificar, organizar y controlar la bodega.
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Jefe/a de sala de “catering”: Realizar de manera cualificada
funciones de planificación, organización y control de todas las
tareas de emplatado y montaje previo a la distribución de
comidas.

– Organizar y coordinar el trabajo del personal a su cargo.

– Instruir y evaluar al personal a su cargo.

– Organizar, controlar y coordinar todo el proceso de emplatado
y montaje, tanto manual como automático, de la producción a su
cargo, así como la preparación para su posterior distribución.

– Realizar inventarios y controles de materiales, mercancías, etc.,
que estén bajo su responsabilidad.

– Realizar propuestas de pedidos de mercancías y materias primas
y gestionar su conservación, almacenamiento y rendimiento.

– Supervisar y controlar el uso de maquinaria, materiales, utillaje,
etc., que estén bajo su responsabilidad, realizar los correspondien-
tes inventarios y propuestas de reposición.

– Cuidar de que la producción reúna las condiciones exigidas,
tanto higiénicas como de montaje.

– Implicarse activamente en los planes de Seguridad Laboral.

(Requerimientos: Este personal deberá, cuanto menos, estar en
posesión del carné de conducir de clase C1).

Supervisor/a de “catering”: Realizar de manera cualificada, con
iniciativa y responsabilidad el seguimiento de las funciones rela-
cionadas con el proceso de preparación y distribución de las
comidas.

– Planificar, coordinar e instruir a los equipos de trabajo.

– Organizar y controlar, bajo la supervisión de sus inmediatos
superiores, los procesos de distribución de comidas, servicios y
equipos.

– Supervisar y controlar la recepción y entrega de los servicios y
equipos a los clientes, cumplimentando los formularios y compro-
bantes que fuesen precisos, de acuerdo con los manuales de servi-
cio o de las compañías.

– Facilitar a los clientes el albarán para su firma, controlando y
entregándolo posteriormente para su facturación.

– Atender en todo momento los aviones, trenes, etc., manteniendo
contacto con los mismos a través de receptores, teniendo especial

atención en registrar los aumentos o disminuciones no programa-
dos con anterioridad.

(Requerimientos: Este personal deberá, cuanto menos, estar en
posesión del carné de conducir de clase B1).

Supervisor/a de colectividades: Realizar funciones de organización
verificación y control de todas las tareas propias de los auxiliares
de colectividades y/o monitores/cuidadores de colectividades.

– Organizar el trabajo del personal a su cargo y las actividades
de éstos.

– Distribuir al personal a su cargo en el autoservicio, cocina y
zona emplatado, lavado y comedor.

– Participar en la realización de las tareas propias del auxiliar.

Ayudante de camarero/a: Participar con alguna autonomía y
responsabilidad participa en el servicio y venta de alimentos y
bebidas.

– Realizar labores auxiliares.

– Conservar adecuadamente su zona y utensilios de trabajo.

– Preparar áreas de trabajo para el servicio.

– Colaborar en el servicio al cliente.

– Preparar el montaje del servicio, mesa, tableros para
banquetes o convenciones, sillas, aparadores o cualquier otro
mobiliario o enseres de uso común en salones, restaurantes,
cafeterías o bares.

– En las empresas donde las tareas inherentes a este departa-
mento sean asumidas por el empresario, persona física, realizar
las funciones del servicio en restaurante bajo la supervisión y
directrices emanadas directamente del mismo o persona en
quién éste delegue.

– Realizar las tareas derivadas del perfil de la ocupación.

Preparador/a o Montador/a de “catering”: Realizar con alguna
autonomía y responsabilidad las tareas relacionadas con el proce-
so de manipulación, montaje, preparación y distribución de comi-
das y productos relacionados.

– Ejecutar los procesos de montaje de servicios y equipos, tanto
manual como automático.

– Ejecutar la entrega de servicios y equipos.
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– Colaborar y ejecutar los procesos de montaje y distribución de
cubiertos para los servicios y equipos, incluyendo productos para
su venta a bordo.

– Colaborar y ejecutar los procesos de montaje y distribución de
lencería para los servicios y equipos.

Conductor/a de equipo “catering”: Realizar de manera cualificada,
con autonomía y responsabilidad el transporte, carga, descarga y
distribución de comidas y equipos, bajo la dependencia directa del
Jefe/a de equipo.

– Transportar, distribuir, cargar y descargar los equipos y comidas.

– Actuar de acuerdo a las normas y procedimientos en vigor.

– Asegurar la buena utilización y optimización de los bienes
de equipo puestos a su disposición para realizar las tareas
encomendadas.

(Requerimientos: Este personal deberá, cuanto menos, estar en
posesión del carné de conducir de clase C1).

Ayudante de equipo de “catering”: Participar y colaborar con
alguna autonomía y responsabilidad en las tareas propias del
Conductor/a de equipo y bajo la supervisión directa del
Supervisor/a.

– Conducir los vehículos de apoyo propiedad de la empresa.

– Cargar y descargar las comidas y equipos.

– Distribuir y ubicar los servicios y equipos.

– Cubrir las ausencias transitorias del Conductor/a de Equipo.

(Requerimientos: Este personal deberá, cuanto menos, estar en
posesión del carné de conducir de clase B1).

Auxiliar preparador/a o montador/a de “catering”: Colaborar de
manera no cualificada en las tareas relacionadas con el proce-
so de manipulación, montaje, preparación y distribución de las
comidas.

– Realizar trabajos auxiliares para la elaboración y distribución
de productos, bebidas, servicios, equipos y productos para su
venta a bordo.

– Llevar a cabo las labores de limpieza que le sean encomendadas.

Auxiliar de colectividades: Participar en el servicio, distribución y
venta de alimentos y bebidas en los puntos de consumo, colabora
en la elaboración y preparación de productos básicos, así como

en el desarrollo de las tareas de limpieza de útiles, maquinaria,
menaje y zona de trabajo.

– Atención directa al cliente para el consumo de comidas y bebi-
das en los establecimientos de colectividades en la línea de auto-
servicio, comedor o sala.

– Realizar el servicio y tratado de alimentos y su distribución en
plantas.

– Cobrar y facturar en su área.

– Preparar las áreas de trabajo para el servicio.

– Ayudar en la preparación de desayunos, raciones, bocadillos,
alimentos en plancha y, en general, trabajos menores de cocina.

– Realizar labores de limpieza en los útiles, maquinaria y menaje
del comedor y cocina y de sus zonas de trabajo.

– Transportar géneros y mercancías del área a su departamento.

ACTIVIDADES, TRABAJOS Y TAREAS DE LAS CATEGORÍAS PROFESIONA-
LES DE LA ÁREA CUARTA:

Encargado/a general: Realizar de manera cualificada la dirección,
control y seguimiento del conjunto de tareas que componen el
servicio de pisos, áreas públicas, áreas internas, lavandería y
lencería, controlando y supervisando los servicios de lavandería,
planchado y costura, asimismo es responsable de la organización
del personal a su cargo.

– Organizar, dirigir y coordinar el personal a su cargo.

– Dirigir y planificar el conjunto de actividades de su área.

– Dirigir, supervisar y controlar las compras y existencias de
ropa blanca, productos de mantenimiento y limpieza.

– Encargarse del control e inventario de mobiliario, enseres y
materiales de las habitaciones y organización del trabajo de servi-
cio de pisos, áreas públicas, internas y lavandería.

– Elaborar las estadísticas e informes de su área a la dirección
del hotel y otros departamentos, así como la dirección de la
formación del personal a su cargo.

Encargado/a de sección: Ejecutar de manera cualificada, autónoma
y responsable, las tareas relativas a los pisos, áreas públicas, áreas
internas, lencería y lavandería.

– Seleccionar los productos de mantenimiento y limpieza para el
uso diario.
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– Inspeccionar y participar en la limpieza de áreas.

– Llevar el control de las habitaciones y su ocupación, así como
de las salas.

– Participar en estadísticas y elaborar informes en relación con
las tareas propias de su área.

Camarero/a de pisos: Realizar de manera cualificada la limpieza y
arreglo de las habitaciones y pasillos, así como del orden de los
objetos de los clientes.

– Limpiar y ordenar las habitaciones, baños y pasillos entre las
habitaciones de clientes.

– Controlar el material, productos de los clientes y comunicar a
sus responsables las anomalías en las instalaciones y los objetos
perdidos.

– Realizar la atención directa al cliente en las funciones propias
de su área.

– Realizar las labores propias de lencería y lavandería.

– Auxiliar de pisos y limpieza: Encargarse de manera no cualifi-
cado de las tareas auxiliares de limpieza y arreglo de pisos y
áreas públicas.

– Preparar, transportar y recoger los materiales y productos
necesarios para la limpieza y mantenimiento de habitaciones y
áreas públicas e internas.

– Preparar las salas para reuniones, convenciones, etc.

– Limpiar las Áreas y realizar labores auxiliares.

ACTIVIDADES, TRABAJOS Y TAREAS DE LAS CATEGORÍAS PROFESIONA-
LES DEL ÁREA QUINTA:

Jefe/a de servicios de “catering”: Realizar de forma cualificada y
responsable la dirección, control y seguimiento de las tareas
propias de mantenimiento y servicios auxiliares.

– Dirigir, organizar y coordinar el equipo de técnicos de mante-
nimiento para que su aportación sea eficaz y rentable, así como
al resto de personal a su cargo.

– Instruir a los trabajadores a su cargo.

– Dirigir y planificar el conjunto de actividades de su área.

– Desarrollar los programas de mantenimiento preventivo y de
reparaciones, vigilando el perfecto funcionamiento de las máquinas
e instalaciones.

– Asistir a las reuniones de programación, exponiendo mejoras
de trabajo. Facilitar información solicitada por la dirección.
Entregar a administración el desglose de costos, producción y
consumos.

Encargado/a de mantenimiento y servicios auxiliares: Realizar de
manera cualificada la dirección, control y seguimiento de las tareas
auxiliares de las instalaciones.

– Organizar, dirigir y coordinar el personal a su cargo.

– Dirigir y planificar el conjunto de actividades de su Área.

– Instruir a los trabajadores de su área.

– Dirigir, supervisar, controlar y efectuar el cálculo de costes de las
reparaciones, modificaciones y mantenimiento de las instalaciones.

– Proponer a la dirección las mejoras e innovaciones de equipos
e instalaciones.

Encargado/a de mantenimiento y servicios técnicos de “catering”:
Realizar de manera cualificada el control y seguimiento de las
tareas auxiliares de las instalaciones y edificios o vehículos.

– Tener al día el programa de mantenimiento, asegurándose de
su cumplimiento con la calidad requerida, y de acuerdo con el
presupuesto.

– Proponer las medidas pertinentes en orden a mejorar los
rendimientos, y aplicar al día, en todo momento, el programa de
mantenimiento cuidando tanto de la vigilancia y seguridad del
personal; como de su desarrollo y formación.

– Prever las necesidades de piezas de recambio y maquinaria,
controlando las existencias en almacén (de acuerdo a los “stocks”
máximos y mínimos establecidos).

– Cursar los pedidos oportunos; y verificar la puntualidad y cali-
dad del material recibido.

– Controlar los trabajos de mantenimiento encargados a terceros.

– Implicarse activamente en los planes de seguridad laboral.

De flota:

– Controlar las tareas de reparación y mantenimiento de los
vehículos.

– Supervisar, controlar y efectuar el cálculo de costes de las
reparaciones, modificaciones y mantenimiento de los vehículos.
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– Proponer a la dirección las mejoras e innovaciones de los
vehículos.

De Instalaciones y Edificios:

– Controlar las tareas de reparación y mantenimiento de instala-
ciones y edificios.

– Supervisar, controlar y efectuar el cálculo de costes de las
reparaciones, modificaciones y mantenimiento de maquinaria e
instalaciones.

– Proponer a la dirección las mejoras e innovaciones de equipos
e instalaciones.

Encargado/a de Sección: Encargarse de manera cualificada, autóno-
ma y responsable, de la dirección, control y seguimiento de las
tareas auxiliares en las instalaciones.

– Colaborar en el cálculo de costes de las reparaciones, modifica-
ciones y mantenimiento de las instalaciones.

– Controlar y supervisar las distintas actividades que se realizan
en su sección.

– Las mismas que el especialista.

Especialista de mantenimiento y servicios auxiliares: Realizar de
manera cualificada y responsable, con conocimientos y capacidad
suficiente los trabajos específicos de profesiones complementarias
a la actividad de Hostelería; por ejemplo: Técnico de prevención,
Fisioterapeuta, ATS, Técnico superior de dietética y resto de profe-
siones complementarias, incluidas las de turismo activo, que exijan
la obtención de títulos, diplomaturas o licenciaturas.

– Llevar a cabo las pruebas necesarias para garantizar el funcio-
namiento seguro y eficaz de las instalaciones.

– Instalar y mantener los dispositivos específicos de protección
de personas y bienes, incluidas las actividades de Socorrista y
Técnico de prevención en riesgos laborales, en su caso

– Cuidar y efectuar el mantenimiento de las instalaciones y
maquinarias.

– Colaborar con los servicios externos de instalación y manteni-
miento si fuera preciso.

En el caso de los “Catering”:

De Flota:

– Efectuar el mantenimiento de los vehículos de la empresa en
los lugares donde presten servicio habitualmente.

– Seleccionar y procurar el equipo necesario y verificar que
cumpla las especificaciones exigidas.

– Registrar los datos sobre el desarrollo y los resultados del
trabajo.

De Instalaciones y Edificios:

– Llevar a cabo las pruebas necesarias para garantizar el funcio-
namiento seguro y eficaz de las instalaciones y edificios.

– Instalar y mantener los dispositivos específicos de protección
de personas y bienes.

– Cuidar y efectuar el mantenimiento de las instalaciones y
maquinarias.

– Seleccionar y procurar el equipo necesario y verificar que
cumpla las especificaciones exigidas.

– Registrar los datos sobre el desarrollo y los resultados del
trabajo.

Animador/a turístico o de tiempo libre: Realizar de manera cuali-
ficada y responsable, con conocimientos y capacidad suficiente, los
trabajos de definición, coordinación y ejecución de actividades de
animación turística.

– Organizar, informar, dirigir, controlar y evaluar el desarrollo de
veladas, espectáculos, actividades deportivo-recreativas y culturales.

– Organizar, tanto su propio trabajo como el equipo de personas
que pueda tener a su cargo.

– Desarrollar, evaluar y promocionar planes, programas y activi-
dades; así como elaborar y proponer presupuestos para su área
de responsabilidad.

– Mantener comunicaciones efectivas en el desarrollo de su
trabajo y, en especial, en servicios que exijan un elevado grado
de coordinación con otros departamentos de la empresa u otros
establecimientos.

Monitor/a o cuidador/a de colectividades: Participar en los traba-
jos y tareas propias y necesarias para el cuidado, atención y
entretenimiento de un colectivo de personas.

– Su responsabilidad supone la presencia física durante el tiem-
po de prestación del servicio, con independencia del lugar de
desempeño de su puesto de trabajo: comedor escolar, autobús
escolar o discrecional, centro de entretenimiento, parques recrea-
tivos e infantiles, etc.
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– Cumplir las normas generales y las instrucciones recibidas de
la dirección del centro, con sujeción a las normas y requisitos
establecidos por la autoridad educativa, Sanitaria o cualquier otra
con competencia en la materia, velando por el mantenimiento del
orden en los lugares en que desempeñe su trabajo

– Informar inmediatamente de cualquier incidencia que se
produzca a su inmediato superior y al director del centro cuando
así se establezca.

– Además de las hasta aquí expuestas con carácter general, las
que a continuación se describen, según el lugar de desempeño del
puesto de trabajo.

De comedor o áreas de entretenimiento:

– Asistir y ayudar a los comensales a cortar y pelar los alimentos.

– Tener conocimientos básicos de primeros auxilios, normativa
técnico sanitaria, condiciones higiénico-sanitarias de alimentos,
bebidas y conservación de los mismos.

– Tener los conocimientos básicos para poder orientar en la
educación para la salud, la adquisición de hábitos sociales, educa-
ción para la convivencia y educación para el ocio y tiempo libre,
así como otras actividades educativas.

– Colaborar en el servicio de hostelería.

– En los supuestos que existan requisitos establecidos con la
administración del centro y/o autonómica y éstos fuesen obligato-
rios, deberá estar en posesión de los mismos.

De autobús:

– Ejercer la vigilancia sobre los pasajeros en el interior de los
transportes escolares o de ocio durante el trayecto así como en
las operaciones de acceso y abandono del vehículo. Cuidándose de
que se encuentren correctamente ubicados y sentados en sus
respectivas plazas. De que hagan uso del cinturón en los supues-
tos que fuese obligatorio o aconsejable. De atender las necesida-
des que pudiesen requerir, así como, en su caso, de la recogida y
acompañamiento de los pasajeros desde y hasta el interior de los
lugares de destino.

Auxiliar de mantenimiento y servicios auxiliares: Auxiliar de mane-
ra no cualificada en las labores sencillas de mantenimiento de las
instalaciones y zonas de recreo del establecimiento.

– Realizar las funciones auxiliares que se le encomienden bajo la
supervisión del encargado de su área.

– Realizar las funciones de reparto de comidas o bebidas u otros
productos a domicilio.

– Realizar funciones incluidas en la categoría de Especialista de
Mantenimiento y Servicios Auxiliares sin poseer la titulación o
cualificación requerida.

Artículo 42. Formación profesional.

Las partes tienen presente:

1. La importante significación que tiene un adecuado nivel de
cualificación profesional de los trabajadores para lograr una
mayor capacidad competitiva de las empresas del sector en el
marco económico y jurídico de la Unión Europea; máxime, cuan-
do en ese mismo sector es elemento fundamental para dicha
competitividad la calidad de los servicios personales a los clien-
tes o usuarios.

2. Para conseguir la modernización y consolidación del sector se
requiere la adaptación del personal a la nueva situación, median-
te la incentivación y desarrollo de la Formación Profesional a
todos los niveles, a la que tengan acceso todos los trabajadores.
Ello contribuirá a la mejora de las condiciones de vida y de
trabajo de los mismos: estabilidad en el empleo, promoción profe-
sional, etc.

3. Estos aspectos adquieren especial relevancia en el momento
actual en el que por decisión de los interlocutores sociales se ha
iniciado un proceso de análisis sobre el futuro marco de las rela-
ciones laborales para la hostelería, en el contexto de la reestruc-
turación general del sector.

Se acuerda establecer un Plan de Formación Profesional para el
sector, a partir de las necesidades del mismo y bajo las premisas
siguientes:

a) La presencia en la Unión Europea plantea una necesidad de
equiparación/homologación de las cualificaciones profesionales. Por
ello, el desarrollo y estructuración de la oferta formativa deberá
tener presente esta perspectiva.

b) Se hace necesario un estudio permanente de las necesidades
de formación para el sector, como asimismo la de evolución de
las acciones que actualmente se están desarrollando. Una vez que
queden establecidas las necesidades formativas, la oferta deberá
adecuarse a éstas.

c) Estas necesidades se establecerán bien conjuntamente con la
Administración, tanto Central, como Autonómica o Local, suscribien-
do a tal fin los acuerdos tripartitos necesarios, si bien se podrán
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establecer también con carácter bipartito entre las Asociaciones
Empresariales y Sindicatos más representativos.

d) Facilitar e incentivar la formación de los trabajadores y traba-
jadoras y su actualización permanente.

e) Fomentar la participación de los trabajadores en las acciones
formativas que se impartan en el ámbito de las empresas, sean
financiadas con fondos públicos o privados.

f) Facilitar el acceso al empleo de los alumnos y alumnas forma-
dos en las Enseñanzas Profesionales y de los contratados y
contratadas en prácticas y para la formación.

g) Regular eficazmente las prácticas en alternancia, para que éstas
tengan como principal objetivo la formación.

h) Gestión de los fondos de la Formación Profesional que
correspondan para su dedicación a la citada Formación, así
como de los Fondos Sociales que, con los mismos objetivos,
pudieran crearse.

Artículo 43. Formación continua.

En esta materia, las partes firmantes del presente Convenio acuer-
dan remitirse a lo establecido en el Capítulo IV del III Acuerdo
Laboral Estatal de Hostelería (ALEH), en concreto a lo recogido en
los artículos 24, 25 y 26 del mismo.

Artículo 44. Cláusula de sumisión al servicio regional de media-
ción y arbitraje previsto en el ASEC-EX y en su Reglamento de
Aplicación.

Las partes acuerdan que la Solución de Conflictos Laborales que
afecten a trabajadores y empresarios incluidos en el ámbito de
aplicación de este Convenio, se someterá, en los términos previs-
tos en el ASEC-EX y su Reglamento de Aplicación, a la interven-
ción del Servicio Regional de Mediación y Arbitraje de Extrema-
dura, siempre que el conflicto se origine en los ámbitos
materiales siguientes:

a) Los conflictos colectivos de interpretación y aplicación definidos
de conformidad con lo establecido en el artículo 151 del Texto
Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral.

b) Los conflictos surgidos durante la negociación de un Conve-
nio Colectivo u otro acuerdo o pacto colectivo, debido a la
existencia de diferencias sustanciales debidamente constatadas
que conlleven el bloqueo de la negociación correspondiente
por un periodo de al menos seis meses a contar desde el
inicio de ésta.

c) Los conflictos que den lugar a la convocatoria de una huelga
o que susciten sobre la determinación de los servicios de seguri-
dad y mantenimiento en caso de huelga.

d) Los conflictos derivados de discrepancias surgidas en el periodo
de consultas exigido por los artículos 40, 41, 47 y 51 del Texto
Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.

Sirve por lo tanto este artículo como expresa adhesión de las
partes al referido Servicio de Mediación y Arbitraje, con el carác-
ter de eficacia general y, en consecuencia, con el alcance de que
el pacto obliga a Empresarios, Representaciones Sindicales y
Trabajadores a plantear sus discrepancias, con carácter previo al
acceso a la vía judicial, al procedimiento de Mediación-Conciliación
del mencionado Servicio, no siendo por lo tanto necesario la
adhesión expresa e individualizada para cada conflicto o discre-
pancia de las partes, salvo en el caso de sometimiento a Arbitra-
je, el cual los firmantes de este Convenio se comprometen
también a impulsar y fomentar.

Disposición transitoria primera.

Las partes firmantes acuerdan ampliar el plazo de vigencia de las
medidas de fomento de la contratación indefinida establecidas en
los RDL 8 y 9/1997 de 16 de mayo durante toda la vigencia del
presente Convenio.

Disposición transitoria segunda.

Como consecuencia de la adaptación de las Categorías Profesiona-
les de la antigua Ordenanza Laboral a los Grupos Profesionales
del III Acuerdo Laboral Estatal de Hostelería (ALEH), las partes
firmantes acuerdan que en las actuales tablas salariales se
mantengan las referencias al sistema de clasificación del anterior
convenio siendo de aplicación tal remisión hasta que se efectúe la
subida salarial del año 2007, fecha en la que quedarán completa-
dos tanto el nuevo sistema de clasificación profesional que deter-
mina el III Acuerdo Laboral Estatal de Hostelería (ALEH) como sus
correspondientes niveles retributivos.

Tal adaptación implica que determinadas categorías aumenten su
nivel retributivo con respecto al anterior Convenio, por lo que las
partes firmantes acuerdan que dichos aumentos salariales se
hagan efectivos para los trabajadores/as afectados en tres plazos
que se corresponden con cada uno de los años de vigencia del
presente Convenio.

Para facilitar la compresión a los trabajadores/as tanto de la
denominación como de las funciones que les corresponden
conforme al nuevo sistema de clasificación profesional, se
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adjunta el siguiente cuadro de correspondencias bajo el epígra-
fe de Anexo I.

De otra parte, se establece una nueva Clasificación de Categorías
de los establecimientos de Hostelería y Restauración, reduciéndose
el número de las mismas de CUATRO, como contemplaba el ante-
rior Convenio, a TRES categorías de establecimientos, todo ello en
consonancia con lo que se establece en el III Acuerdo Laboral
Estatal de Hostelería (ALEH), tal y como aparece reflejado en el
Anexo II del presente Convenio.

Las tablas salariales quedan encuadradas en el Anexo III del
presente Convenio.

A N E X O  I
CUADRO DE CORRESPONDENCIA ENTRE LAS CATEGORÍAS PROFESIO-
NALES CONTEMPLADAS EN LA EXTINTA ORDENANZA LABORAL DE
HOSTELERÍA A LOS GRUPOS PROFESIONALES DEL ACUERDO LABO-
RAL DE ÁMBITO ESTATAL PARA EL SECTOR DE HOSTELERÍA

ÁREA FUNCIONAL PRIMERA (Recepción, Conserjería, Relaciones
Públicas, Administración y Gestión)

GRUPO PROFESIONAL I

CATEGORÍAS DEL CATEGORÍAS DE
ACUERDO LABORAL LA ORDENANZA

Jefe de Recepción Jefe de Recepción
Segundo Jefe de Recepción 2º Jefe de Recepción
Jefe de Administración Contable General

Jefe de Primera
Jefe de Segunda

Jefe Comercial
Primer Conserje Primer Conserje de Día

Segundo Conserje de Día

GRUPO PROFESIONAL II

CATEGORÍAS DEL CATEGORÍAS DE
ACUERDO LABORAL LA ORDENANZA

Recepcionista Recepcionista
Cajero (Secciones 1ª y 2ª)

Conserje Conserje de Noche
Conserje (Sección 8ª)

Administrativo Tenedor de Cuentas Clientes
Interventor

Contable
Oficial de 1ª
Oficial de 2ª
Facturista
Cajero (Sección 6ª)

Relaciones Públicas Comercial

GRUPO PROFESIONAL III

CATEGORÍAS DEL CATEGORÍAS DE
ACUERDO LABORAL LA ORDENANZA

Ayudante de Recepción Ayudante de Recepción
y Conserjería Ayudante de Conserjería

Ayudante de Conserje
Intérprete

Ayudante Administrativo Oficial de Contabilidad 
Auxiliar de Oficina 
y Contabilidad
Auxiliar de Caja

Telefonista Telefonista de 1ª y 2ª

GRUPO PROFESIONAL IV

CATEGORÍAS DEL CATEGORÍAS DE
ACUERDO LABORAL LA ORDENANZA

Auxiliar de Recepción Portero
y Conserjería Portero de coches

Portero recibidor
Portero de accesos
Portero de servicios
Vigilante de noche
Ordenanza de salón
Ascensorista
Botones
Cobrador
Taquillero
Aprendiz de Recepción 
y Contabilidad*
Mozo de Equipajes 
para el interior
Auxiliar de Oficina
Aspirante
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ÁREA FUNCIONAL SEGUNDA: (Cocina y Economato)

GRUPO PROFESIONAL I

CATEGORÍAS DEL CATEGORÍAS DE
ACUERDO LABORAL LA ORDENANZA

Jefe de Cocina Jefe de Cocina
2º Jefe de Cocina 2º Jefe de Cocina
Jefe de Catering

GRUPO PROFESIONAL II

CATEGORÍAS DEL CATEGORÍAS DE
ACUERDO LABORAL LA ORDENANZA

Jefe de Partida Jefe de Partida

Cocinero Cocinero
Repostero Repostero

Oficial Repostero
Encargado de Economato Encargado de Economato

y Bodega
Bodeguero
Encargado de Almacén 

GRUPO PROFESIONAL III

CATEGORÍAS DEL CATEGORÍAS DE
ACUERDO LABORAL LA ORDENANZA

Ayudante de Economato Ayudante de Economato 
y Bodega
Mozo de Almacén

Ayudante de Cocina Ayudante de Cocinero
Ayudante de Repostero

GRUPO PROFESIONAL IV

CATEGORÍAS DEL CATEGORÍAS DE
ACUERDO LABORAL LA ORDENANZA

Auxiliar de Cocina Marmitón
Pinche
Fregador
Encargado de Fregador

Personal de Platería
Aprendiz de Cocina*

ÁREA FUNCIONAL TERCERA: (Restaurante, Bar y Similares; Pista
para Catering)

GRUPO PROFESIONAL I

CATEGORÍAS DEL CATEGORÍAS DE
ACUERDO LABORAL LA ORDENANZA

Jefe de Restaurante o Sala Jefe de Sala
Jefe de Comedor 
o Maestresala
1º Encargado de Mostrador
1º Encargado
Primer Jefe de Sala

Jefe de Operaciones de Catering Jefe de Operaciones
Segundo Jefe de Restaurante o Sala 2º Jefe de Comedor

2º Encargado de Mostrador
2º Encargado
Segundo Jefe de Comedor
Segundo Jefe de Sala
Mayordomo de Pisos

GRUPO PROFESIONAL II

CATEGORÍAS DEL CATEGORÍAS DE
ACUERDO LABORAL LA ORDENANZA

Jefe de Sector Jefe de Sector
Jefe de Sala de Catering Jefe de Sala
Camarero Camarero

Dependiente de 1ª
Dependiente
Cafetero
Cajero de Comedor
Camarero de Pisos
Planchista 

Barman Barman
2º Barman

Sumiller Sumiller
Supervisor de Catering Supervisor

Ayudante de Supervisor
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Jefe de Equipo de Catering Jefe de Equipo
Supervisor de Colectividades

GRUPO PROFESIONAL III

CATEGORÍAS DEL CATEGORÍAS DE
ACUERDO LABORAL LA ORDENANZA

Ayudante de Camarero Ayudante de Camarero
Ayudante
Ayudante Planchista
Ayudante de Barman
Ayudante de Dependiente
Ayudante de Cafetero
Dependiente de segunda
Dependiente
Ayudante de Pisos
Aprendiz
Aprendiz de Camarero*

Preparador o Montador de Catering Preparadores
Conductor de Equipo Catering
Ayudante de Equipo de Catering Ayudante de Equipo

GRUPO PROFESIONAL IV

CATEGORÍAS DEL CATEGORÍAS DE
ACUERDO LABORAL LA ORDENANZA

Auxiliar de Colectividades
Auxiliar de Preparación/
Montaje de Catering Ayudante de Preparación

ÁREA FUNCIONAL CUARTA: (Pisos y Limpieza)

GRUPO PROFESIONAL II

CATEGORÍAS DEL CATEGORÍAS DE
ACUERDO LABORAL LA ORDENANZA

Encargado General Encargada General 
o Gobernanta de Primera

Encargado de Sección Gobernanta de Segunda
Encargada de Lencería
Encargada de Lencería 
o Lavadero

GRUPO PROFESIONAL III

CATEGORÍAS DEL CATEGORÍAS DE
ACUERDO LABORAL LA ORDENANZA

Camarero de Pisos Lencera
Camarera de Pisos
Planchadora, Costurera,
Lavandera y Zurcidora

GRUPO PROFESIONAL IV

CATEGORÍAS DEL CATEGORÍAS DE
ACUERDO LABORAL LA ORDENANZA

Auxiliar de Pisos y Limpieza Personal de limpieza
Limpiadora
Mozo de Habitación
Mozos de Lavandería

ÁREA FUNCIONAL QUINTA: (Servicios de Mantenimiento y Servicios
Auxiliares)

GRUPO PROFESIONAL I

CATEGORÍAS DEL CATEGORÍAS DE
ACUERDO LABORAL LA ORDENANZA

Jefe de Servicios de Catering

GRUPO PROFESIONAL II

CATEGORÍAS DEL CATEGORÍAS DE
ACUERDO LABORAL LA ORDENANZA

Encargado de Mantenimiento 
y Servicios Encargado de Trabajos
Encargado de Sección Encargado de Sala

GRUPO PROFESIONAL III

CATEGORÍAS DEL CATEGORÍAS DE
ACUERDO LABORAL LA ORDENANZA

Especialista de mantenimiento Mecánico o Calefactor
y servicios Ebanista

Carpintero
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Electricista
Albañil
Pintor
Conductor
Fontanero
Jardinero

GRUPO PROFESIONAL IV

CATEGORÍAS DEL CATEGORÍAS DE
ACUERDO LABORAL LA ORDENANZA

Auxiliar de Mantenimiento Ayudante de Mecánico
y Servicios o Calefactor

Ayudante
Ayudante de Ebanista,
Carpintero, Electricista,
Albañil y Pintor
Mozo de Billar 
o Salón de recreo
Guarda del Exterior 

* Los aprendices relacionados se refieren a la categoría contem-
plada en la antigua Ordenanza, no equiparables a la modalidad
de contrato de aprendizaje de la vigente legislación

A N E X O  I I
CLASIFICACIÓN DE CATEGORÍAS

CATEGORÍA PRIMERA 

Hoteles de 4 y 5 estrellas.
Apartamentos extra-hoteleros de lujo.
Balnearios.

Residencias Apartamentos de 4 estrellas.
Restaurantes de 4 y 5 tenedores.
Cafés/Bares especiales.

Salas de Fiesta y Discotecas.
Camping de 1ª.
Catering y colectividades.
Cafetería de 3 tazas.

CATEGORÍA SEGUNDA 

Hoteles de 3 estrellas.
Hoteles Apartamentos de 3 estrellas.
Residencias Apartamentos de 3 estrellas.
Hostales de 3 estrellas.
Camping de 2.ª
Restaurantes de 3 tenedores.
Cafeterías de 2 tazas.
Establecimientos de comidas rápidas.
Pizzerías.

CATEGORÍA TERCERA 

Hoteles de 2 y 1 estrellas.
Hoteles Apartamentos de 2 y 1 estrellas.
Residencias Apartamentos de 2 y 1 estrellas.
Moteles de 2 estrellas.
Restaurantes de 2 y 1 tenedores.
Camping de 3.ª
Pensiones.
Cafeterías de 1 taza.
Hostales de 2 y 1 estrellas.
Café-Bares
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CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

ANUNCIO de 1 de marzo de 2006 sobre
notificación de la resolución del expediente
sancionador que se sigue contra D.Antonio
Romera Olvera por carecer de licencia
municipal de apertura.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del intere-
sado la notificación de la Resolución del expediente sanciona-

dor que se especifica en el Anexo, seguido por la Dirección
Territorial de la Junta de Extremadura de Badajoz, procede
realizar dicha notificación mediante su publicación en el
Diario Oficial de Extremadura de conformidad con el artículo
59.4 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero, dándole publici-
dad al mismo.

Badajoz, a 1 de marzo de 2006. La Instructora, JOSEFA MÉNDEZ
GONZÁLEZ.
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RESOLUCIÓN de 22 de marzo de 2006,
del Servicio de Ordenación Industrial,
Energía y Minas de Badajoz, autorizando el
establecimiento de instalación eléctrica.
Ref.: 06/AT-10.177/16.605.

Visto el expediente iniciado en este Servicio a petición de: Iber-
drola Distribución Eléctrica, S.A. con domicilio en: Madrid, Avda. de
Burgos, n.º 8-B solicitando autorización administrativa y cumplidos
los trámites reglamentarios ordenados en el artículo 128 del Real
Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre (B.O.E. 27-12-2000), así
como lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del
Sector Eléctrico:

Este Servicio ha resuelto:

Autorizar a Iberdrola Distribución Eléctrica, S.A. el establecimiento de la
instalación eléctrica, cuyas principales características son las siguientes:

– Un sistema eléctrico de 132 KV en parque intemperie, con
una configuración de simple barra partida (SBP) y cinco posicio-
nes correspondientes a dos de línea, dos de transformador y
una de seccionamiento.

– Un sistema eléctrico de 45 KV en interior de edificio, con una
configuración de doble barra (DB) y diez posiciones correspon-
dientes a cuatro de línea, cuatro de transformador, una de medi-
da de tensión y una de enlace de barras.

– Un sistema eléctrico de 20 KV. con una configuración de
simple barra partida (SBP) tipo interior con aislamiento en SF6

conformado por dos módulos de celdas con un total de veinte
posiciones (doce de línea, dos de transformador, dos de servi-
cios auxiliares con medida de tensión, dos de batería de
condensadores, una de partición y una de remonte). Este siste-
ma se completa con la dotación en intemperie, de dos baterías
de condensadores.

– Una transformación dotada con cuatro transformadores, dos de
45 MVA cada uno y relación 132/45 KV, y dos de 10 MVA cada
uno y relación 45/20 KV.

Emplazamiento: NUEVA SUBESTACIÓN “ST. CASTUERA”, PARCELA 21
DEL POLÍGONO DEL T.M. DE CASTUERA.

Presupuesto en euros: 2.630.000,00.
Presupuesto en pesetas: 437.595.180.

Finalidad: AMPLIAR LA INFRAESTRUCTURA ELÉCTRICA EN LA ZONA
DE CASTUERA.

Referencia del Expediente: 06/AT-10.177/16.605

Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras
no cuente el peticionario de la misma con el Acta de Puesta
en servicio previo cumplimiento de los trámites que se señalan
en el artículo 132 del mencionado R.D. 1955/2000, de 1 de
diciembre.

Badajoz, a 22 de marzo de 2006.

El Jefe de Servicio de Ordenación Industrial, Energía y Minas,
JUAN CARLOS BUENO RECIO
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A N E X O

Interesado: D. Antonio Romera Olvera con D.N.I. número 75232080T.
Último domicilio conocido: C/ Maestro San Jacinto, 3. 06270 Segu-
ra de León (Badajoz).
Expediente SEPB-00069 del año 2005 seguido por Carecer de
licencia municipal de apertura.

Instruido el expediente sancionador SEPB-00069 del año 2005,
incoado a D. Antonio Romera Olvera con D.N.I. número 75232080T
por Carecer de licencia municipal de apertura, en cumplimiento del
art. 15 del Reglamento del procedimiento sancionador de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura aprobado por Decreto de 9/1994
de 8 de febrero, se formula la siguiente

RESOLUCIÓN:

ANTECEDENTES DE HECHO 

Primero. Antecedentes y Tramitación.

1. Se formuló Pliego de Cargos conteniendo sustancialmente los
siguientes hechos: “No presentar la licencia municipal de apertura
ante la Guardia Civil, por lo que se presume carece de ella, y
permanecer abierto al público con unas 50 personas en su inte-
rior, el establecimiento del cual es Ud. titular denominado Bar el
Tropezón, sito en Segura de León, siendo las 2,45 horas, del día
13/03/2005, cuando el cierre debió de producirse como máximo
a las 2,00 horas, conforme a la Orden de la Consejería de Presi-
dencia y Trabajo de fecha 16 de septiembre de 1996, por la que
se establecen los horarios de apertura y cierre de los estableci-
mientos públicos”.

II. En Trámite de Audiencia el interesado manifiesta que con fecha
28 de abril de 2004, se solicita la licencia municipal de apertura
al Excmo. Ayuntamiento de Segura de León, tal y como se
demuestra en la documentación adjunta. El que no tenga hasta la
fecha la citada licencia no es responsabilidad suya sino del órga-
no que lo tramita. Con respecto a la segunda infracción reconoce
su incumplimiento, quedando claro que se trató de un hecho
puntual en un día concreto.

Segundo. Pruebas.

Con fecha 20 de mayo de 2005 se solicitó a los agentes actuan-
tes así como al Ayuntamiento de Segura de León, ratificación así
como informe sobre la licencia municipal de apertura, recibiéndo-
se el primero el día 28 de junio de 2005 en el que se reafirman
en la misma, y el segundo el día 16 de junio de 2005.

Tercero. En el plazo concedido el interesado omite el trámite. La
notificación de la propuesta de resolución ha sido realizada de

acuerdo con lo establecido en el artículo 59 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, habiéndose
publicado anuncio de notificación en el D.O.E. n.º 142 de 13 de
diciembre de 2005 (una vez intentada la notificación personal al
interesado) y expuesto al público en el Tablón de Anuncios del
Ayuntamiento de Segura de León, sin que la parte interesada
haya presentado alegaciones.

Cuarto. La instructora propuso imponer una sanción de 270,00 €.

Quinto. De todo lo actuado se concluye: Se dan por reproducidos
los fundamentos jurídicos expuestos en la Propuesta de Resolu-
ción, quedando probados los hechos imputados con la ratificación
de la denuncia elaborada por los agentes denunciantes.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

1º. En aplicación de lo dispuesto el art. 26 e) y f) de la Ley
Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, de Protección de la Seguridad
Ciudadana y en relación con el art. 81.35 y 17 del Reglamento
General de Policía de Espectáculos Públicos y Actividades Recreati-
vas Real Decreto 2816/1982, de 27 de agosto, tales hechos son
constitutivos de dos infracciones tipificadas como leves.

En virtud de los motivos y fundamentos expuestos, y en uso de
las competencias asignadas,

R E S U E L V O :

Imponer una sanción de 270,00 €.

Esta resolución, que no es definitiva en vía administrativa, podrá
recurrirse en alzada en el plazo de un mes, contado a partir del
día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación de la
misma, recurso que podrá interponerse ante esta Dirección Territorial
o ante la Consejera de Presidencia, tal y como disponen los artícu-
los 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, que modifica la anterior. Todo ello sin perjuicio de que se
pueda ejercitar cualquier otro recurso que se estime procedente.

Notifíquese al interesado y, una vez que sea firme, iníciense los
trámites necesarios para su ejecución.

La Consejería de Hacienda y Presupuestos de la Junta de Extre-
madura le comunicará la forma, lugar y plazos en que deberá
proceder al pago de la sanción, en periodo voluntario.

En Badajoz a 17 de enero de 2006. El Director Territorial de
Badajoz. Fdo.: Antonio M. Rodríguez Ceballos.
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ANUNCIO de 17 de marzo de 2006 sobre
notificación del pliego de cargos del
expediente sancionador que se sigue contra
D.Antonio Ponce Gil por exceso en los
horarios establecidos.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del interesado
la notificación del Pliego de Cargos del expediente sancionador
que se especifica en el Anexo, seguido por la Dirección Territorial
de la Junta de Extremadura de Badajoz, procede realizar dicha
notificación mediante su publicación en el Diario Oficial de Extre-
madura de conformidad con el artículo 59.4 de la Ley 30/1992
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13
de enero, dándole publicidad al mismo.

Badajoz, a 17 de marzo de 2006. La Instructora, LOURDES GARCÍA
GARCÍA.

A N E X O

Interesado: D. Antonio Ponce Gil con D.N.I. número 08837353V.
Último domicilio conocido: C/ Usagre, 6-5.º A. 06800 Mérida
(Badajoz).
Expediente SEPB-00050 del año 2006 seguido por exceso en los
horarios establecidos.

En el expediente sancionador SEPB 00050 del año 2006, incoado
a D. Antonio Ponce Gil con D.N.I. número 08837353V, por exceso
en los horarios establecidos a la vista de las actuaciones practica-
das y de los datos que obran en el expediente incoado, se formu-
la  Pliego de Cargos fundamentado en los siguientes:

HECHOS IMPUTADOS

Permanecer abierto al público con clientes en su interior el
establecimiento del cual es Ud. titular denominado “Sala Rocie-
ra La Cruzada”, siendo las 6,00 horas del día 19/02/2006,
cuando el cierre debió de producirse como máximo a las 4,30
horas. Conforme a la Orden de la Consejería de Presidencia y
Trabajo de fecha 16 de septiembre de 1996, por la que se
establecen los horarios de apertura y cierre de los estableci-
mientos públicos.

Estos hechos pudieran ser tipificados de la siguiente forma:

Falta Leve, prevista en el art. 26 e) de la Ley Orgánica 1/1992,
de 21 de febrero, de Protección de la Seguridad Ciudadana y en
relación con el art. 81.35 del Reglamento General de Policía de

Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas Real Decreto
2816/1982, de 27 de agosto, a la que podría corresponder una
sanción de 150,00 €.

Se le concede un plazo de diez días hábiles, contados a partir
del siguiente al de la recepción de este pliego, para presentar
las alegaciones que se entiendan oportunas y aportar los datos,
documentos u otros elementos de juicios que consideren perti-
nentes. En el referido plazo deberán proponer las pruebas que
estimen convenientes con indicación de los medios de los que
pretendan valerse.

Lo que, en cumplimiento del art. 10 del Reglamento sobre el
procedimiento sancionador de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, aprobado por Decreto 9/1994, de 8 de febrero, se le
notifica mediante el presente pliego.

En Badajoz a 27 de febrero de 2006. La Instructora. Fdo.: Lour-
des García García.

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 24 de marzo de 2006, de
la Secretaría General, por la que se hace
pública la adjudicación de “Tratamiento
fitosanitario contra la langosta mediterránea
y otros ortópteros asociados en el año 2006
por lotes (2 lotes)”. Expte.: 0622121TE001.

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
Servicio de Gestión Económica y Presupuestaria. Sección de
Contratación 
c) Número de expediente: 0622121TE001.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo de Servicios.
b) Descripción del objeto: Tratamiento fitosanitario contra langosta
mediterránea y otros ortópteros asociados en el año 2006.
c) Lote: 2 lotes.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: Diario Oficial de Extremadura de fecha 26 de enero de
2006.
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3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Anticipada.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 71.660,00 euros, IVA incluido.
Lote 1: 8.000,00.
Lote 2: 63.660,00.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 24 de marzo de 2006.

b) Contratista:

Lote 1: Trabajos Aéreos Extremeños, S.A.

Lote 2: Mateo Ruiz, S.L.

c) Importe de adjudicación:

Lote 1: 8.000,00 euros.

Lote 2: 63.599,99 euros.

Mérida, a 24 de marzo de 2006. El Secretario General, ANTONIO P.
SÁNCHEZ LOZANO.

RESOLUCIÓN de 28 de marzo de 2006, de
la Secretaría General, por la que se convoca,
por procedimiento abierto mediante
concurso, la contratación del suministro de
“Piensos para la cabaña ganadera del
Centro de Formación Agraria de Navalmoral
de la Mata”. Expte.: 0652021CA013.

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
Servicio de Gestión Económica y Presupuestaria. Sección de
Contratación.
c) Número de expediente: 0652021CA013.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Suministro de piensos para la cabaña gana-
dera del Centro de Formación Agraria de Navalmoral de la Mata.

b) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma de Extremadura.
c) Plazo de ejecución: El establecido en el Pliego de Característi-
cas Técnicas.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 80.269,44 euros.
Anualidades:
2006: 80.269,44 euros.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: Dispensada.
Definitiva: 4,0% del importe de adjudicación.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: La que figura en los apartados 1 a), Información.
b) Domicilio: Avda. de Portugal, s/n., planta baja.
c) Localidad y código postal: Mérida - 06800.
d) Teléfono: 924-002157.
e) Telefax: 924-002435.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Hasta
siete días antes de la fecha límite de presentación de ofertas.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: No se requiere clasificación.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14,00 horas del deci-
mosexto día (16) natural a partir del siguiente al de la fecha de
publicación de este anuncio. Si esta fecha coincidiese con sábado
o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.
b) Documentos a presentar: Los que se reseñan en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares. Sobre nominado “A”, contenien-
do la oferta económica y oferta técnica y sobre nominado “B”,
conteniendo la documentación relacionada en el punto 4.1 b) del
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, ambos sobres debe-
rán ir firmados y sellados por el licitador o su representante.
c) Lugar de presentación: Registro General.
1ª. Entidad: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.
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2.ª Domicilio: Avda. de Portugal, s/n.
3.ª Localidad y código postal: Mérida - 06800.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses contados desde la apertura de las proposi-
ciones, o hasta la adjudicación si ésta fuere anterior.
e) Admisión de variantes: No se admiten variantes.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Secretaría General.
b) Domicilio: Avda. de Portugal, s/n.
c) Localidad: Mérida.
d) Fecha: Transcurridos tres días naturales desde la fecha de
cierre de presentación de ofertas se realizará, por parte de la
Mesa de Contratación, la calificación de la documentación presen-
tada por los licitadores en el sobre “B”. Finalizada ésta, se comu-
nicará a los licitadores presentes y a exponer en el tablón de
anuncios del Servicio de Gestión Económica y Presupuestaria, en
el domicilio antes citado, el resultado de la misma, concediéndose,
en su caso, un plazo de tres días hábiles para la subsanación de
los errores declarados como tales.
Transcurrido este plazo se procederá, en acto público, a la apertu-
ra de ofertas económicas de las empresas admitidas.
e) Hora: La Mesa de Contratación se constituirá a las 09,00
horas.

10.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Los gastos ocasionados por la publicación del presente anuncio,
serán abonados por el adjudicatario antes de la firma del contrato.

Mérida, a 28 de marzo de 2006. El Secretario General, ANTONIO P.
SÁNCHEZ LOZANO.

RESOLUCIÓN de 28 de marzo de 2006, de la
Secretaría General, por la que se convoca, por
procedimiento abierto mediante concurso, la
contratación de “Asistencia técnica para la
implantación y ampliación de la acreditación
del sistema de calidad del L.A.R. y la estación
enológica”. Expte.: 0624041FD022.

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
Servicio de Gestión Económica y Presupuestaria. Sección de
Contratación.

c) Número de expediente: 0624041FD022.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Asistencia técnica para la implantación
y ampliación de la acreditación del sistema de calidad del L.A.R.
y la estación enológica.

b) División por lotes y número:

c) Lugar de ejecución: Laboratorio Agrario Regional (Cáceres) y
Estación Enológica (Almendralejo).

d) Plazo de ejecución: El establecido en el Pliego de Característi-
cas Técnicas.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 79.982,00 euros.

Anualidades:

2006: 79.982,00 euros.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: Dispensada.
Definitiva: 4% del importe de adjudicación.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: La que figura en los apartados 1 a) y 1 b).

b) Domicilio: Avda. de Portugal, s/n.

c) Localidad y código postal: Mérida-06800.

d) Teléfono: 924-002086.

e) Telefax: 924-002435

f) Fecha límite de obtención de documentos e información: La
fecha límite de presentación de ofertas.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: No se requiere clasificación.
b) Otros requisitos:
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8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14,00 horas del deci-
mosexto día (16) natural a partir del siguiente al de la fecha de
publicación de este anuncio. Si esta fecha coincidiese con sábado
o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.
b) Documentos a presentar: Los que se reseñan en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares. Sobre nominado “A”, contenien-
do la oferta económica y oferta técnica y sobre nominado “B”,
conteniendo la documentación relacionada en el punto 4.1 b) del
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, ambos sobres debe-
rán ir firmados y sellados por el licitador o su representante.
c) Lugar de presentación: Registro General.
1ª. Entidad: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.
2ª. Domicilio: Avda. de Portugal, s/n.
3ª. Localidad y código postal: Mérida - 06800.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses contados desde la apertura de las proposi-
ciones, o hasta la adjudicación si ésta fuere anterior.
e) Admisión de variantes: No se admiten variantes.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Secretaría General.
b) Domicilio: Avda. de Portugal, s/n.
c) Localidad: Mérida.
d) Fecha: Transcurridos tres días desde la fecha de cierre de
presentación de ofertas se realizará, por parte de la Mesa de
Contratación, a la calificación de la documentación presentada por
los licitadores en el sobre “B”, finalizada ésta se procederá a
comunicar a los licitadores presentes y a exponer en el tablón de
anuncios del Servicio de Gestión Económica y Presupuestaria el
resultado de la misma, concediéndose a los licitadores, en su caso,
un plazo de tres días hábiles para la subsanación de los errores
declarados como tales.
Transcurrido este plazo se procederá, en acto público, a la apertu-
ra de ofertas económicas de las empresas admitidas.
e) Hora: La Mesa de Contratación se constituirá a las 09,00
horas.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Los gastos ocasionados por la publicación del presente anuncio,
serán abonados por el adjudicatario antes de la firma del
contrato.

12.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL “DIARIO OFICIAL DE LAS
COMUNIDADES EUROPEAS”:

Mérida, a 28 de marzo de 2006. El Secretario General, ANTONIO P.
SÁNCHEZ LOZANO.

RESOLUCIÓN de 28 de marzo de 2006,de la
Secretaría General, por la que se hace pública la
adjudicación de “Control administrativo de los
expedientes de planes de mejora e incorporación
de jóvenes”. Expte.: 0611121FO001.

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
Servicio de Gestión Económica y Presupuestaria. Sección de
Contratación.
c) Número de expediente: 0611121FO001.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo de Servicios.
b) Descripción del objeto: Control administrativo de los expedien-
tes de planes de mejora e incorporación de jóvenes.
c) Lote: No hay lotes.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de lici-
tación: Diario Oficial de Extremadura de fecha 24 de enero de 2006.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Anticipada.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 114.000,00 euros, I.V.A. incluido.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 28 de marzo de 2006.
b) Contratista: Servex Frontera, S.L.
c) Importe de adjudicación: 92.737,00 euros, I.V.A. incluido.

Mérida, a 28 de marzo de 2006. El Secretario General, ANTONIO P.
SÁNCHEZ LOZANO.
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Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá
interponer Recurso de Alzada ante esta Dirección General o ante el
Consejero de Agricultura y Medio Ambiente, en el plazo de un mes
contando a partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la
publicación del presente anuncio, de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifica la anterior. Todo ello, sin

perjuicio de que pueda interponer cualquier otro recurso que estime
procedente. Mérida, a 30 de agosto de 2005. La Directora General
de Estructuras Agrarias. Justa Núñez Chaparro.”

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servi-
cio de Ayudas Estructurales de la Dirección General de Estructuras
Agrarias, sito en la Avda. de Portugal, s/n. de Mérida, donde podrá
dirigirse para su constancia.
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ANUNCIO de 20 de marzo de 2006 sobre
notificación de la Resolución de 30 de agosto
de 2005, de la Dirección General de
Estructuras Agrarias, recaída en el
expediente n.º OL06143704,
correspondiente a la ayuda a la producción
agraria ecológica en el cultivo del olivar.

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de la Resolución de
la Dirección General de Estructuras Agrarias de la Consejería de Agri-
cultura y Medio Ambiente de la Junta de Extremadura, dictada con
fecha de 30 de agosto de 2005, recaída en expediente número
OL06143704, cuyo tenor literal se transcribe como Anexo I, a D.
Eduardo Rasero Cabalgante, con D.N.I. n.º 008845254Y, con domicilio
a efecto de notificaciones en la Calle Las Flores, s/n, en el municipio
de San Jorge de Alor, de la provincia de Badajoz, con relación a la
Ayuda a la Producción Agraria Ecológica en el Cultivo del Olivar, se
comunica la misma, a los efectos previstos en el artículo 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Mérida, a 20 de marzo de 2006. La Directora General de Estruc-
turas Agrarias, JUSTA NÚÑEZ CHAPARRO.

A N E X O  I

“De conformidad con lo establecido en el artículo 9 del Decreto

24/2003, de 11 de marzo, y el artículo 6 del Decreto 78/2003,
de 15 de julio, una vez examinada la solicitud y verificado el
cumplimiento de las condiciones especificadas en la Orden de
23 de abril de 2004 (D.O.E. N.º 50, de 4 de mayo), y de
acuerdo con la Propuesta del Jefe del Servicio de Ayudas
Estructurales; la Directora General de Estructuras Agrarias decla-
ra que procede la ayuda para el beneficiario que se indica, a
la Producción Agraria Ecológica en el Cultivo del Olivar, por un
período de cinco años consecutivos desde el 30 de abril de
2004, fecha de inicio de los compromisos, hasta el 30 de abril
de 2009, fecha en la que finalizan los mismos, condicionada al
cumplimiento íntegro de los compromisos suscritos durante la
totalidad del mencionado período.

BENEFICIARIO:

Nombre y Apellidos o Razón Social: Eduardo Rasero Cabalgante.
N.I.F./C.I.F.: 008845254Y

DATOS DE RESOLUCIÓN:

N.º de Orden archivo: 1437 
N.º de expediente: OL06143704

Superficie concedida (Hectáreas): 2,15

El importe anual en euros de la presente resolución a percibir
cada uno de los años, manteniendo la misma superficie y
cumpliendo íntegramente los compromisos es de:



ANUNCIO de 20 de marzo de 2006 sobre
notificación de la Resolución de 26 de
septiembre de 2005, de la Dirección General
de Estructuras Agrarias, recaída en el
expediente n.º OL06143704,
correspondiente a la ayuda a la producción
agraria ecológica en el cultivo del olivar.

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de la Resolu-
ción de la Dirección General de Estructuras Agrarias de la Conse-
jería de Agricultura y Medio Ambiente de la Junta de Extremadu-
ra, dictada con fecha de 26 de septiembre de 2005, recaída en
expediente número OL06143704, cuyo tenor literal se transcribe
como Anexo I, a D. Eduardo Rasero Cabalgante, con D.N.I. n.º
008845254Y, con domicilio a efecto de notificaciones en la Calle
Las Flores, s/n., en el municipio de San Jorge de Alor, de la
provincia de Badajoz, con relación a la Ayuda a la Producción
Agraria Ecológica en el Cultivo del Olivar, se comunica la misma,
a los efectos previstos en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Mérida, a 20 de marzo de 2006. La Directora General de Estruc-
turas Agrarias, JUSTA NÚÑEZ CHAPARRO.

A N E X O  I

“De conformidad con lo establecido en el artículo 9 del Decre-
to 24/2003, de 11 de marzo, y el artículo 6 del Decreto
78/2003, de 15 de julio, una vez examinada la solicitud y
verificado el cumplimiento de las condiciones especificadas en
la Orden de 23 de abril de 2004 (D.O.E. N.º 50, de 4 de
mayo), la Directora General de Estructuras Agrarias declara que
procede el pago correspondiente al primer año para el benefi-
ciario que se indica, condicionada al cumplimiento íntegro de
los compromisos suscritos.

BENEFICIARIO:

Nombre y Apellidos o Razón Social: Eduardo Rasero Cabalgante.
N.1.F./C.1.F.: 008845254Y

DATOS DE RESOLUCIÓN:

N.º de Orden archivo: 1437
N.º de expediente: OL06143704

Superficie concedida (Hectáreas): 2,15

El importe en euros de la presente resolución es de:

Anualidad: 1ª.
Importe F.E.O.G.A. (75%): 429,89.
Importe M.A.P.A. (12,5%): 71,65
Importe C.A. (12,5%): 71,65
Importe total (100%): 573,19

Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá
interponer Recurso de Alzada ante esta Dirección General o ante
el Consejero de Agricultura y Medio Ambiente, en el plazo de un
mes contando a partir del día siguiente a aquél en que tenga
lugar la publicación del presente anuncio, de conformidad con lo
dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifica la ante-
rior. Todo ello, sin perjuicio de que pueda interponer cualquier
otro recurso que estime procedente. Mérida, a 26 de septiembre
de 2005. La Directora General de Estructuras Agrarias. Justa Núñez
Chaparro.”

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servi-
cio de Ayudas Estructurales de la Dirección General de Estructuras
Agrarias, sito en la Avda. de Portugal, s/n. de Mérida, donde podrá
dirigirse para su constancia.

ANUNCIO de 20 de marzo de 2006 sobre
notificación de la Resolución de 26 de
septiembre de 2005, de la Dirección General
de Estructuras Agrarias, recaída en el
expediente n.º OL10240104,
correspondiente a la ayuda a la producción
agraria ecológica en el cultivo del olivar.

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de la Resolu-
ción de la Dirección General de Estructuras Agrarias de la Conse-
jería de Agricultura y Medio Ambiente de la Junta de Extremadu-
ra, dictada con fecha de 26 de septiembre de 2005, recaída en
expediente número OL10240104, cuyo tenor literal se transcribe
como Anexo I, a D.ª Montserrat García Chacón, con D.N.I. n.º
014833862N, con domicilio a efecto de notificaciones en la Aveni-
da de España, n.º 6, en el municipio de Cáceres, de la provincia
de Cáceres, con relación a la Ayuda a la Producción Agraria
Ecológica en el Cultivo del Olivar, se comunica la misma, a los
efectos previstos en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
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noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero.

Mérida, a 20 de marzo de 2006. La Directora General de Estruc-
turas Agrarias, JUSTA NÚÑEZ CHAPARRO.

A N E X O  I

“De conformidad con lo establecido en el artículo 9 del Decreto
24/2003, de 11 de marzo, y el artículo 6 del Decreto 78/2003,
de 15 de julio, una vez examinada la solicitud y verificado el
cumplimiento de las condiciones especificadas en la Orden de 23
de abril de 2004 (D.O.E. N.º 50, de 4 de mayo), y de acuerdo
con la Propuesta de Resolución del Servicio de Ayudas Estructura-
les; la  Directora General de Estructuras Agrarias resuelve declarar
que procede el pago correspondiente al primer año, para el bene-
ficiario que se indica, condicionada al cumplimiento íntegro de los
compromisos suscritos.

BENEFICIARIO:

Nombre y Apellidos o Razón Social: Montserrat García Chacón.
N.I.F./C.I.F.: 014833862N

DATOS DE RESOLUCIÓN:

N.º de Orden archivo: 2401
N.º de expediente: OL10240104

Superficie concedida (Hectáreas): 25,65

El importe en euros de la presente resolución es de:

Anualidad: 1ª.
Importe F.E.O.G.A. (75%): 5.133,53.
Importe M.A.P.A. (12,5%): 855,59.
Importe C.A. (12,5%): 855,58.
Importe total (100%): 6.844,70.

Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá
interponer Recurso de Alzada ante esta Dirección General o ante
el Consejero de Agricultura y Medio Ambiente, en el plazo de un
mes contando a partir del día siguiente a aquél en que tenga
lugar la publicación del presente anuncio, de conformidad con lo
dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifica la ante-
rior. Todo ello, sin perjuicio de que pueda interponer cualquier

otro recurso que estime procedente. Mérida, a 26 de septiembre
de 2005. La Directora General de Estructuras Agrarias. Justa Núñez
Chaparro.”

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servi-
cio de Ayudas Estructurales de la Dirección General de Estructuras
Agrarias, sito en la Avda. de Portugal, s/n. de Mérida, donde podrá
dirigirse para su constancia.

ANUNCIO de 20 de marzo de 2006 sobre
notificación de la Resolución de 29 de
septiembre de 2005, de la Dirección General
de Estructuras Agrarias, recaída en el
expediente n.º OL10041503,
correspondiente a la ayuda a la producción
agraria ecológica en el cultivo del olivar.

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de la Resolu-
ción de la Dirección General de Estructuras Agrarias de la Conse-
jería de Agricultura y Medio Ambiente de la Junta de Extremadu-
ra, dictada con fecha de 29 de septiembre de 2005, recaída en
expediente número OL10041503, cuyo tenor literal se transcribe
como Anexo I, a D. Felipe Puertas Paniagua, con D.N.I. n.º
076106141S, con domicilio a efecto de notificaciones en la Calle
José Antonio, n.º 34, en el municipio de Peraleda de la Mata, de
la provincia de Cáceres, con relación a la Ayuda a la Producción
Agraria Ecológica en el Cultivo del Olivar, se comunica la misma,
a los efectos previstos en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Mérida, a 20 de marzo de 2006. La Directora General de Estruc-
turas Agrarias, JUSTA NÚÑEZ CHAPARRO.

A N E X O  I

“De conformidad con lo establecido en el artículo 9 del Decreto
24/2003, de 11 de marzo, y el artículo 6 del Decreto 78/2003, de
15 de julio, una vez examinada la solicitud y verificado el cumpli-
miento de las condiciones especificadas en la Orden de 8 de abril
de 2003 (D.O.E. N.º 44, de 12 de abril), y de acuerdo con  la
Propuesta de Resolución del Servicio de Ayudas Estructurales; la
Directora General de Estructuras Agrarias RESUELVE disponer el pago
correspondiente al 2.º año para el beneficiario que se indica, condi-
cionada al cumplimiento íntegro de los compromisos suscritos.
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BENEFICIARIO:

Nombre y Apellidos o Razón Social: Felipe Puertas Paniagua
N.I.F./C.I.F.: 076106141S

DATOS DE RESOLUCIÓN:

N.º de Orden archivo: 415
N-º de expediente: OL10041503

Superficie concedida (Hectáreas): 11,02

El importe en euros de la presente resolución es de:

Anualidad: 2.ª.
Importe F.E.O.G.A. (75%): 2.205,52.
Importe M.A.P.A. (12,5%): 367,59.
Importe C.A. (12,5%): 367,58.
Importe total (100%): 2.940,69.

Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá
interponer Recurso de Alzada ante esta Dirección General o ante el
Consejero de Agricultura y Medio Ambiente, en el plazo de un mes
contando a partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la
publicación del presente anuncio, de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifica la anterior. Todo ello, sin
perjuicio de que pueda interponer cualquier otro recurso que estime
procedente. Mérida, a 29 de septiembre de 2005. La Directora Gene-
ral de Estructuras Agrarias. Justa Núñez Chaparro.”

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servi-
cio de Ayudas Estructurales de la Dirección General de Estructuras
Agrarias, sito en la Avda. de Portugal, s/n. de Mérida, donde podrá
dirigirse para su constancia.

ANUNCIO de 3 de abril de 2006 por el que se
notifica a “Coto de Lindes, S.L.”, la realización
de un control de campo que se llevará a cabo
el día 11 de abril de 2006 en relación con las
ayudas ligadas al sector vacuno.

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación
ordinaria de la realización de control de campo en la explotación
de bovinos de la Sociedad Limitada Coto de Lindes que se llevará

a cabo el día 11 de abril de 2006, se comunica, a los efectos
previstos en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones y del
Procedimiento Administrativo Común, la citada comunicación, cuya
parte dispositiva dice lo siguiente:

“En la tramitación del expediente se ha intentado sin éxito la prácti-
ca de un control de campo, el cual pretendemos que se lleve a cabo
en la fecha indicada en los párrafos posteriores. Todo ello es conse-
cuencia de poder tener en cuenta nuevos hechos que pudieren dedu-
cirse de la realización de la citada inspección y que no pudieron ser
tenidas en cuenta en el expediente administrativo.

En virtud de lo establecido en el artículo 25 del Reglamento (CE)
2419/2001, por el que se establecen disposiciones de aplicación
del sistema integrado de gestión y control de determinados regí-
menes de ayudas comunitarios introducido por el Reglamento (CE)
3508/92 del Consejo, le comunico que el próximo día 11 de abril
de 2006 se le realizará el control de campo de sus solicitudes de
ayuda en el sector vacuno de la campaña 2004, establecidas en
el Reglamento 1254/1999, por lo que se cita a su representante
a las 8:30 horas de dicho día en el Ayuntamiento de Monroy.

Para la realización del control de campo deberá recoger todos los
animales bovinos de su explotación para proceder a la identificación
individual de todos y cada uno de los animales de la misma, por lo
que si dispone de manga de manejo le rogamos adopte las medidas
oportunas para la realización del control en dicha instalación.

Del mismo modo, deberá aportar la siguiente documentación:

– Libro de registro de ganado vacuno de la campaña 2003.
– Libro de registro de ganado vacuno de la campaña 2004.
– Libro de registro de ganado vacuno de la campaña 2005.
– Libro de registro de ganado vacuno de la campaña 2006.
– Documentos de identificación de bovino que reglamentariamen-
te esté en obligación de poseer.
– Acreditación del representante.
– Documento de recogida de cadáveres.
– Guía de traslado de animales, si dispone de ellas.

En caso de no colaboración en la realización de dicho control se
le aplicará lo establecido en el artículo 17 del Reglamento (CE)
2419/2001 que establece en su apartado 3 que: “Se rechazarán
las solicitudes si el productor o su representante impiden la
ejecución de los controles sobre el terreno correspondientes.”

Mérida, a 3 de abril de 2006. El Jefe de Servicio de Ayudas
Sectoriales, JAVIER GONZALO LANGA.
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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y TRABAJO

ANUNCIO de 23 de febrero de 2006 sobre
autorización administrativa de instalación
eléctrica. Ref.: 10/AT-004372-000001.

Visto el expediente iniciado en este Servicio de Ordenación Indus-
trial, Energía y Minas de Cáceres a petición de: Eléctrica Oeste, S.L.U.
con domicilio en: Cáceres, Avda. Virgen de Guadalupe, 33-2 solicitan-
do autorización administrativa para el establecimiento de una insta-
lación eléctrica cuyas características principales son las siguientes:

ESTACIÓN TRANSFORMADORA:

Tipo: Cubierto.
N. de transformadores:

Número Relación de transformación

1 13,200 / 400,000

/ 230,000

Potencia total en transformadores: 630 (KVA).
Emplazamiento: Hervás. C/ Asensio Neila en el T.M. de Hervás.

Presupuesto en euros: 7.723,24.
Presupuesto en pesetas: 1.285.039.
Finalidad: Mejora de la calidad del suministro eléctrico.
Referencia del Expediente: 10/AT-004372-000001.

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, el
Sector Eléctrico y artículo 125 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de
diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distri-
bución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización
de instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite de infor-
mación pública la petición de autorización administrativa, para que
pueda ser examinado el expediente en este Servicio y formularse las
reclamaciones oportunas en el plazo de veinte días contados a
partir del siguiente al de la publicación de este anuncio.

Cáceres, a 23 de febrero de 2006. El Jefe del Servicio de Ordena-
ción Industrial, Energía y Minas, ARTURO DURÁN GARCÍA.

ANUNCIO de 27 de febrero de 2006 sobre
autorización administrativa de instalación
eléctrica. Ref.: 10/AT-005720-000001.

Visto el expediente iniciado en este Servicio de Ordenación Industrial,
Energía y Minas de Cáceres a petición de: Eléctricas Pitarch Dis.,

S.L.U., con domicilio en: Cáceres, Avda. Virgen de Guadalupe, 33-2 soli-
citando autorización administrativa para el establecimiento de una
instalación eléctrica cuyas características principales son las siguientes:

ESTACIÓN TRANSFORMADORA:

Tipo: Cubierto.
N. de transformadores:

Número Relación de transformación
2 13,600 / 420,000

Potencia total en transformadores: 1.260 (KVA).
Emplazamiento: Casar de Cáceres. C/ Santiago.

Presupuesto en euros: 15.313,69.
Presupuesto en pesetas: 2.547.984.
Finalidad: Suministro eléctrico.
Referencia del Expediente: 10/AT-005720-000001.

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, el
Sector Eléctrico y artículo 125 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de
diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distri-
bución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización
de instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite de infor-
mación pública la petición de autorización administrativa, para que
pueda ser examinado el expediente en este Servicio y formularse las
reclamaciones oportunas en el plazo de veinte días contados a
partir del siguiente al de la publicación de este anuncio.

Cáceres, a 27 de febrero de 2006. El Jefe del Servicio de Ordena-
ción Industrial, Energía y Minas, ARTURO DURÁN GARCÍA.

ANUNCIO de 28 de febrero de 2006 sobre
autorización administrativa de instalación
eléctrica. Ref.: 10/AT-005386-000001.

Visto el expediente iniciado en este Servicio de Ordenación Industrial,
Energía y Minas de Cáceres a petición de: Eléctricas Pitarch Dis.,
S.L.U. con domicilio en: Cáceres, Avda. Virgen de Guadalupe, 33-2 soli-
citando autorización administrativa para el establecimiento de una
instalación eléctrica cuyas características principales son las siguientes:

ESTACIÓN TRANSFORMADORA:

Tipo: Cubierto.
N. de transformadores:

Número Relación de transformación
1 22,000 / 400,000

13,200 / 230,000
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Potencia total en transformadores: 630 (KVA).
Emplazamiento: Sierra de Fuentes. Ctra. de Circunvalación, s/n.
proximidades del Bar Triángulo en Sierra de Fuentes.

Presupuesto en euros: 8.883,44.
Presupuesto en pesetas: 1.478.080.
Finalidad: Aumento de potencia de 250 KVAS a 630 KVAS del “CT-
02 de Sierra de Fuentes”, para dotar de servicio eléctrico a una
parte de la localidad de Sierra de Fuentes.
Referencia del Expediente: 10/AT-005386-000001.

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, el
Sector Eléctrico y artículo 125 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de
diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distri-
bución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización
de instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite de infor-
mación pública la petición de autorización administrativa, para que
pueda ser examinado el expediente en este Servicio y formularse las
reclamaciones oportunas en el plazo de veinte días contados a
partir del siguiente al de la publicación de este anuncio.

Cáceres, a 28 de febrero de 2006. El Jefe del Servicio de Ordena-
ción Industrial, Energía y Minas, ARTURO DURÁN GARCÍA.

ANUNCIO de 28 de febrero de 2006 sobre
autorización administrativa de instalación
eléctrica. Ref.: 10/AT-006454-000001.

Visto el expediente iniciado en este Servicio de Ordenación Industrial,
Energía y Minas de Cáceres a petición de: Eléctricas Pitarch Dis.,
S.L.U. con domicilio en: Cáceres, Avda. Virgen de Guadalupe, 33-2 soli-
citando autorización administrativa para el establecimiento de una
instalación eléctrica cuyas características principales son las siguientes:

ESTACIÓN TRANSFORMADORA:

Tipo: Cubierto.
N. de transformadores:

Número Relación de transformación

1 22,000 / 400,000

13,200 / 230,000

Potencia total en transformadores: 630 (KVA).
Emplazamiento: Torremocha. C/ General Calvo Sotelo, s/n.

Presupuesto en euros: 6.111,17.
Presupuesto en pesetas: 1.016.813.

Finalidad: Aumento de potencia de 250 KVAS a 630 KVAS del “CT-
01 Torremocha” para dotar de servicio eléctrico a una parte de
la localidad de Torremocha.
Referencia del Expediente: 10/AT-006454-000001.

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, el
Sector Eléctrico y artículo 125 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de
diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distri-
bución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización
de instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite de infor-
mación pública la petición de autorización administrativa, para que
pueda ser examinado el expediente en este Servicio y formularse las
reclamaciones oportunas en el plazo de veinte días contados a
partir del siguiente al de la publicación de este anuncio.

Cáceres, a 28 de febrero de 2006. El Jefe del Servicio de Ordena-
ción Industrial, Energía y Minas, ARTURO DURÁN GARCÍA.

ANUNCIO de 1 de marzo de 2006 sobre
autorización administrativa de instalación
eléctrica. Ref.: 10/AT-001471-000001.

Visto el expediente iniciado en este Servicio de Ordenación Industrial,
Energía y Minas de Cáceres a petición de: Eléctricas Pitarch Dist.,
S.L.U., con domicilio en: Cáceres, Avda. Virgen de Guadalupe, 33-2 soli-
citando autorización administrativa para el establecimiento de una
instalación eléctrica cuyas características principales son las siguientes:

ESTACIÓN TRANSFORMADORA:

Tipo: Cubierto.
N. de transformadores:

Número Relación de transformación

1 13,600 / 420,000

Potencia total en transformadores: 250 (KVA).
Emplazamiento: Coria. Ctra. EX-109 (junto a gasolinera).

Presupuesto en euros: 3.981,22.
Presupuesto en pesetas: 662.419.
Finalidad: Suministro eléctrico.
Referencia del Expediente: 10/AT-001471-000001.

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, el
Sector Eléctrico y artículo 125 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de
diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distri-
bución, comercialización, suministro y procedimientos de autoriza-
ción de instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite de
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información pública la petición de autorización administrativa, para
que pueda ser examinado el expediente en este Servicio y formularse
las reclamaciones oportunas en el plazo de veinte días contados a
partir del siguiente al de la publicación de este anuncio.

Cáceres, a 1 de marzo de 2006. El Jefe del Servicio de Ordenación
Industrial, Energía y Minas, ARTURO DURÁN GARCÍA.

ANUNCIO de 8 de marzo de 2006 de
acuerdo de admisión a depósito del Acta de
la Asamblea General de la organización
sindical denominada “Sindicato de
Administración Pública de la Confederación
General de Trabajo de la provincia de
Badajoz”, por la que se adopta el acuerdo
de disolución de la misma. Expte.: 06/710.

En la Oficina Pública de Registro, Depósito y Publicidad de Esta-
tutos, dependiente de esta Dirección General de Trabajo, ha sido
depositado por la organización sindical denominada “Sindicato de
Administración Pública de la Confederación General de Trabajo de
la provincia de Badajoz”, Expediente 06/710, Acta de la Asamblea
General, celebrada el 3 de marzo de 2006, en la que se hace
constar que por unanimidad acuerdan disolver dicho sindicato.

Lo que se hace público para general conocimiento de los posibles
interesados.

Mérida, a 8 de marzo de 2006. El Director General de Trabajo,
JOSÉ LUIS VILLAR RODRÍGUEZ.

ANUNCIO de 22 de marzo de 2006 sobre
notificación de resolución correspondiente al
expediente EH-0516-05 de la empresa
“José Martín García Bueno”.

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación al interesado
de la Resolución recaída en el expediente EH-0516-05 sobre
ayuda acogida al Plan Integral de Empleo a la conciliación de la
vida familiar y laboral y para la promoción de actividad en su
Capítulo II: “Contratación de empleados de hogar”, se comunica, a
los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la

Ley 4/1999, de 13 de enero, la parte dispositiva de la Resolución
de fecha 23 de diciembre de 2005:

“RESOLUCIÓN

Tener al solicitante: D. José Martín García Bueno con NIF
11775597B desistida de su petición, declarando concluso el proce-
dimiento y procediéndose al archivo del expediente EH-0516-05.

Notifíquese a la interesada la presente resolución, que pone fin a
la vía administrativa, haciéndole saber que frente a ella podrá
interponer recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal
Superior de Justicia de Extremadura, en el plazo de dos meses a
contar desde el día siguiente a aquél en que fuera notificada,
conforme a lo previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de
13 de julio. No obstante, según disponen los artículos 116 y 117
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, en la redacción dada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, potestativamente y con carác-
ter previo podrá recurrir esta Resolución en reposición, ante el
mismo órgano que la ha dictado, en el plazo de un mes desde el
día siguiente a aquél en que fuera notificada.

Mérida, a 23 de diciembre de 2005. El Director Gerente del
SEXPE. (P.D. Resolución de 7 de octubre de 2005). Fdo.: Jaime
Ruiz Peña.”

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servi-
cio de Fomento de Empleo Estable y Social de la Dirección Gene-
ral de Empleo, sito en Paseo de Roma s/n., Módulo D, de Mérida,
donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 22 de marzo de 2006. La Jefa de Servicio de Fomento
de Empleo Estable y Social, Mª JESÚS ORTEGA RINCÓN.

ANUNCIO de 22 de marzo de 2006 sobre
notificación de resolución correspondiente a
la empresa “Alimentación AGYPA 2000, S.L.”,
con número de expediente CI-0136-02.

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación al interesado
de la Resolución recaída en el expediente CI-0136-02 sobre
Subvención acogida a la Línea de Subvenciones para Fomento de
la Contratación Indefinida de Trabajadores, se comunica, a los
efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, la parte dispositiva de la Resolución de
fecha 27 de enero de 2006:
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“RESOLUCIÓN

Declarar a la empresa Alimentación Agypa 2000, S.L. decaída en
su derecho al cobro de 2.636,00 € (DOS MIL SEISCIENTOS
TREINTA Y SEIS EUROS), correspondientes al segundo y tercer pago
de la subvención concedida por la contratación indefinida de tres
trabajadores, modalidad de transformación, al haberse presentado
la solicitud fuera de plazo.

Notifíquese a la interesada la presente Resolución que pone fin
a la vía administrativa, haciéndole saber que frente a ella podrá
interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición ante
este mismo Órgano administrativo, en el plazo de un mes a
contar desde el día siguiente a aquél en que le fuera notificada,
según disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992 de
26 de noviembre, reformada por Ley 4/1999 de 13 de enero,
del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, o interponer recurso
contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia
de Extremadura, en el plazo de dos meses a contar desde el
día siguiente a aquél en que fuera notificada, conforme a lo
previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Mérida, a 27 de enero de 2006. El Director General de Empleo.
(P.D. Resolución de 29 de junio de 2003 D.O.E. núm 89 de 31 de
julio de 2003). Fdo.: Rafael Pérez Cuadrado”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servi-
cio de Fomento de Empleo Estable y Social en la Dirección Gene-
ral de Empleo, sito en Paseo de Roma, s/n., Módulo D de Mérida,
donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 22 de marzo de 2006. La Jefa de Servicio de Fomento
de Empleo Estable y Social, Mª JESÚS ORTEGA RINCÓN.

ANUNCIO de 22 de marzo de 2006 sobre
notificación ordinaria correspondiente al
expediente CIM-085/05 de la empresa
“Complejo San Marcos”.

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación al interesado
de la Resolución recaída en el expediente CIM-085/05 sobre
ayuda relativa a su expediente de subvención para la contrata-
ción indefinida de minusválidos, al amparo del Decreto
138/2005, de 7 de junio (D.O.E. n.º 68 de 14 de junio de
2005), se comunica, a los efectos previstos en el artículo 59.5
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de

las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, la parte
dispositiva de la Resolución de fecha 13 de diciembre de 2005:

“ R E S U E L V E

Primero: Conceder a la empresa COMPLEJO SAN MARCOS una
subvención de 4.500,00 € para la contratación de los siguientes
trabajadores:

Trabajador: José Antonio Luna Estévez
NIF: 08836441W
Contrato (I,T): I
% de Jornada: 100%
Subvención concedida: 4.500,00 €.
Proyecto de gasto:
T.E.: 3.907,00 €.
C.A.: 593,00 €.

I: Contratación indefinida Inicial
T.E.: Transferencia Estado.
T: Transformación de contrato temporal en indefinido.
C.A.: Transferencia CC. AA.

El importe de la subvención concedida se hará efectivo con cargo
a la aplicación presupuestaria 19.03.322 A.470.00 de los Presu-
puestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura
para 2005.

Segundo: En aplicación a lo dispuesto en la normativa vigente la
empresa beneficiaria queda sujeta a las siguientes obligaciones:

a) Mantener el puesto de trabajo que dio origen a la concesión
de subvención durante un período de tres años, y si el trabajador
causara baja en la empresa se deberá cumplir lo establecido en
el art. 10.2 b) del Decreto 138/2005, de 7 de junio.

b) Someterse a las actuaciones de comprobación y control que
realicen los órganos que, conforme a la normativa da aplicación,
sean competentes sobre la materia.

c) Remitir anualmente a la Dirección General de Empleo una rela-
ción comprensiva de los trabajadores, por los que se concedió la
ayuda y su permanencia en la empresa y, en su caso, los trabajado-
res que le han sustituido, extendiéndose esta obligación durante tres
años a partir de la fecha de concesión de las ayudas.

d) Informar a los trabajadores cuyo contrato sea objeto de
subvención de dicha circunstancia. Si existiera representación legal
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de los trabajadores en la empresa beneficiaria, también deberán
informar a éstos de los contratos subvencionados.

e) Las demás que se deriven de la normativa reguladora de estas
ayudas establecidas en el art. 10 del Decreto 138/2005 de 7 de
junio y demás de concordante aplicación.

El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones establecidas
podrán dar lugar a la revocación de la ayuda concedida así como
al reintegro de las cantidades percibidas.

Notifíquese al interesado la presente Resolución que pone fin a la
vía administrativa, y haciéndole saber que frente a ella podrá inter-
poner recurso de reposición ante este mismo órgano administrativo,
en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a aquél en
que le fuera notificada, según disponen los artículos 116 y 117 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, o interpo-
ner recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de
Justicia de Extremadura, en el plazo de 2 meses a contar desde el
día siguiente a aquél en que le fuera notificada, conforme a lo
previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Mérida, a 13 de diciembre de 2005. El Director General de
Empleo. (P.D. Resolución 29 de julio de 2003. D.O.E. n.º 89 de 31
de julio). Fdo.: Rafael Pérez Cuadrado.”

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servi-
cio de Fomento de Empleo Estable y Social en la Dirección Gene-
ral de Empleo, sito en Paseo de Roma, s/n., Módulo D, de Mérida,
donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 22 de marzo de 2006. La Jefa de Servicio de Fomento
de Empleo Estable y Social, Mª JESÚS ORTEGA RINCÓN.

ANUNCIO de 22 de marzo de 2006 sobre
notificación ordinaria correspondiente a la
empresa “Enriqueta López Chamorro”, con
número de expediente CIM-088/01.

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación a la empresa
“Enriqueta López Chamorro” interesada en el expediente CIM-088/01,
se comunica a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley
30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, lo siguiente:

“ASUNTO: TRÁMITE DE AUDIENCIA

En el expediente número CIM-088/01, seguido a instancia de
Doña Enriqueta López Chamorro, al amparo de la Orden de 23
de junio de 2003, y en concordancia con lo dispuesto en el
Decreto 138/2005 de 7 de junio (D.O.E. n.º 68 de 14 de junio
de 2005), Disposición Transitoria Única, por el que se establecen
las normas de procedimiento para la concesión de ayudas para el
fomento del empleo de personas con discapacidad en Centros
Especiales de Empleo y empresas ordinarias, regulados en el Real
Decreto 1451/1983, modificado por los Reales Decreto 4/1999, de
8 de enero, y R.D. 170/2004, de 30 de enero, se han llevado a
cabo las siguientes actuaciones:

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La citada empresa solicitó, con fecha 17/10/01, subven-
ción por la contratación indefinida del trabajador minusválido don
Miguel Ángel López Rodríguez.

Segundo. Con fecha 09/10/2003, se dicta resolución de concesión
de la subvención por la cuantía de 2.050,95 €.

Tercero. El 17/02/2005, se le requiere a la empresa la vida labo-
ral del trabajador objeto de subvención y la comunicación anual
de trabajadores minusválidos subvencionados, al objeto de cumplir
las obligaciones establecidas.

Cuarto. Hasta la fecha no se ha recibido contestación alguna.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El artículo 10 del Decreto 138/2005, de 7 de junio,
establece como obligación, facilitar cuantos datos e informaciones,
en cuestiones relacionadas con las subvenciones concedidas, les
sean requeridas por la Consejería de Economía y Trabajo.

Segundo. El artículo 15 del mismo Decreto establece que, el
incumplimiento de las condiciones y de las obligaciones estableci-
das en el Decreto de referencia o en la Resolución de concesión,
dará lugar al reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia
del interés de demora.

En virtud de los hechos y fundamentos de derecho expuestos, SE
ACUERDA:

Primero. Iniciar de oficio el procedimiento para declarar la pérdi-
da del derecho a la subvención concedida, por incumplimiento de
las obligaciones establecidas.

Segundo. Previamente a resolver el procedimiento y revocar, es su
caso, el acuerdo de concesión de la subvención por incumplimien-
to de las condiciones, se ponen de manifiesto las actuaciones, de
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conformidad con lo dispuesto en el artículo 84 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
para que en el plaza de quince días a contar desde el siguiente
a la notificación de este escrito efectúen las alegaciones y presen-
ten los documentos y justificaciones que estimen pertinentes

Mérida, a 6 de marzo de 2006. Por el Servicio de Fomento de
Empleo Estable y Social. Fdo.: Mª Isabel Granja Carracedo.”

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servi-
cio de Fomento de Empleo Estable y Social en la Dirección Gene-
ral de Empleo, sito en Paseo de Roma, s/n., Módulo D de Mérida,
donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 22 de marzo de 2006. La Jefa de Servicio de Fomento
de Empleo Estable y Social, Mª JESÚS ORTEGA RINCÓN.

ANUNCIO de 22 de marzo de 2006 sobre
notificación ordinaria correspondiente al
expediente EE-0837-06 de la empresa “José
Antonio Morera Gómez”.

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación ordinaria relativa
al expediente EE-0837-06 sobre Subvención acogida a la Línea de
Subvenciones para Fomento de la Contratación Indefinida de Trabaja-
dores, se comunica, a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, lo siguiente:

“Para completar y poder resolver su solicitud de subvención para
el fomento de la contratación indefinida, deberán remitirnos los
documentos que se señalan a continuación:

1. Fotocopia compulsada del contrato indefinido por el que se
solicita subvención, comunicado al correspondiente Servicio Público
de Empleo.

2. Informe original actualizado y emitido por la Tesorería de la
Seguridad Social, relativo a la vida laboral de la trabajadora por
la que se solicita subvención.

3. Certificado original expedido por el correspondiente Centro de
Empleo que acredite que la trabajadora contratada ha permaneci-
do inscrita como desempleada, hasta la fecha de alta en el Régi-
men General de la Seguridad Social, indicando las fechas de alta
y baja en la demanda de empleo.

4. En caso de que la trabajadora haya tenido en los tres meses
anteriores a su contratación alguna relación laboral, deberá apor-
tarse fotocopia compulsada del documento de baja en la Seguri-
dad Social y/o certificado de empresa.

Con la citada documentación se deberá acompañar un escrito de
remisión debidamente firmado, en el que haga constar los docu-
mentos aportados y el número de expediente que corresponde a
su solicitud.

Lo que se le(s) comunica para que en el plazo de diez días, a
contar desde el siguiente a la recepción de este escrito, presente(n)
la documentación solicitada; indicándosele que si así no lo hiciera se
le(s) tendrá desistido de su petición, archivándose su solicitud sin
más trámite, todo ello de conformidad con el artículo 71.1 de la
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y con los
efectos previstos en el artículo 42.1 de la misma.

Mérida, a 20 de febrero de 2006. El Técnico del Servicio de Fomento
de Empleo Estable y Social. Fdo.: Rafael Blanco Naranjo”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servi-
cio de Fomento de Empleo Estable y Social de la Dirección Gene-
ral de Empleo, sito en Paseo de Roma, s/n., Módulo D, de Mérida,
donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 22 de marzo de 2006. La Jefa de Servicio de Fomento
de Empleo Estable y Social, Mª JESÚS ORTEGA RINCÓN.

CONSEJERÍA DE INFRAESTRUCTURAS Y DESARROLLO
TECNOLÓGICO

RESOLUCIÓN de 3 de marzo de 2006, de
la Secretaría General, por la que se publica
la adjudicación del concurso abierto para la
contratación del servicio de “Seguro de
responsabilidad civil de los técnicos de la
Consejería de Infraestructuras y Desarrollo
Tecnológico de la Junta de Extremadura”.
Expte.: 2005SER012.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
c) Número de expediente: 2005SER012.
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2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de Contrato: Servicio.
Descripción del objeto: “Seguro de Responsabilidad Civil de los
técnicos de la Consejería de Infraestructuras y Desarrollo Tecnoló-
gico de la Junta de Extremadura”.
c) Lote: Ninguno.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio:
D.O.E.: 24.11.05 n.º 136.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Anticipada.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 147.087,47 euros.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 3.03.06.
b) Contratista: Caja de Seguros Reunidos, Cía. de Seguros y Rease-
guros (CASER).
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 102.685,80 euros.

6.- FUENTE DE FINANCIACIÓN:

Comunidad Autónoma.

Mérida, a 28 de marzo de 2006. El Secretario General, P.D. 13 de
febrero de 2006 (D.O.E. nº 20 de 16.02.06), PEDRO BARQUERO
MORENO.

RESOLUCIÓN de 27 de marzo de 2006, de
la Secretaría General, por la que se somete a
información pública la relación de bienes y
derechos, así como sus propietarios
afectados por la obra de “Mejora y
modernización del abastecimiento de la
Mancomunidad de Montijo y Comarca”.

Para la ejecución de la obra “Mejora y Modernización del Abasteci-
miento de la Mancomunidad de Montijo y Comarca”, es necesario

proceder a la expropiación de los terrenos cuya ubicación y propie-
tarios se relacionan en el correspondiente Anexo.

Aprobado técnicamente el Proyecto con fecha 27 de febrero de
2006, conforme a lo dispuesto en la Ley de Expropiación Forzo-
sa, de 16 de diciembre de 1954, y su Reglamento, se abre un
periodo de Información Pública por término de 15 días para
que cualquier persona pueda aportar los datos oportunos, por
escrito, para rectificar posibles errores en la relación que se
publica, u oponerse por razones de fondo o de forma, a la
necesidad de ocupación. En este caso indicará los motivos por
los que debe considerarse preferente la ocupación de otros
bienes o la adquisición de otros derechos distintos y no
comprendidos en la relación.

El presente anuncio y la relación que se acompaña se publicarán
en el D.O.E., Prensa Regional y B.O.P. y será expuesto al público
en el tablón de anuncios de los Ayuntamientos de los municipios
afectados pudiendo, asimismo, consultar los datos en la siguiente
pagina web:

www.juntaex.es/consejerias/idt/sg/expropiaciones/expropiaciones.html

Los interesados podrán enviar cuantas alegaciones estimen conve-
nientes por escrito, dirigiéndola en el plazo de 15 días, a la
Secretaría General de la Consejería de Infraestructuras y Desarro-
llo Tecnológico en Mérida, C/ Paseo de Roma, s/n., Módulo A,
pudiendo asimismo examinar el Proyecto, que se encuentra a su
disposición en la dirección anteriormente mencionada.

A efectos de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13
de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se
pone en conocimiento de todos los interesados que sus datos
personales serán incorporados a un fichero automatizado titu-
laridad de la Consejería de Infraestructuras y Desarrollo
Tecnológico de la Junta de Extremadura, siendo tratados por
ésta con la finalidad de gestionar los expedientes de expro-
piación. Dichos datos serán cedidos a la Consejería de Hacien-
da y Presupuesto.

Asimismo, se pone en conocimiento de los afectados la posibilidad
de ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y
oposición dirigiendo una notificación a la dirección anteriormente
citada.

Mérida, a 27 de marzo de 2006. El Secretario General (P.D. Reso-
lución 27 de enero de 2005), PEDRO BARQUERO MORENO.
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RESOLUCIÓN de 29 de marzo de 2006, de
la Secretaría General, por la que se anuncia
concurso abierto sin admisión de variantes
para la contratación de las obras de
“Preparación de accesos al Castillo de
Miraflores en Alconchel”. Expte.: OBR2006012.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
c) Número de expediente: OBR2006012.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Preparación de accesos al Castillo de
Miraflores en Alconchel.
b) División por lotes y número: Ninguno.
c) Lugar de ejecución: Provincia de Badajoz.
d) Plazo de ejecución: 4 meses.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 86.837,76 €.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: No se exige.
Definitiva: 4% del importe de adjudicación.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Secretaría General.
b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
c) Localidad y código postal: 06800 Mérida (Badajoz).
d) Teléfono: 924-006325.
e) Telefax: 924-006291.
f) Fecha límite de obtención de documentos de información:
04.05.06

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: Grupo: K; Subgrupo: 7; Categoría: c.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS:

a) Fecha límite de presentación: 04.05.06 (12 horas).
b) Documentación a presentar: La especificada en el PCAP.
c) Lugar de presentación:
I.ª Entidad: Registro General de la Consejería de Infraestructuras y
Desarrollo Tecnológico.
2.ª Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
3.ª Localidad y código postal: 06800 Mérida (Badajoz).
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: 3 meses.
e) Admisión de variantes: No.

9.- APERTURA DE LAS PROPOSICIONES:

• Documentación General: A los efectos establecidos en el art.
81.2 del RGLCAP, el resultado de la calificación de la Documenta-
ción General, será comunicada verbalmente a los licitadores
haciéndose público en el tablón de anuncios de esta Consejería,
en la siguiente fecha, hora y lugar:
a) Entidad: Consejería de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico.
b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
c) Localidad: Mérida (Badajoz).
d) Fecha: 11.05.06.
e) Hora: 13 horas.
• Oferta económica:
a) Entidad: Consejería de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico.
b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
c) Localidad: Mérida (Badajoz).
d) Fecha: 18.05.06.
e) Hora: 10 horas.
• Propuesta de Adjudicación:
a) Entidad: Consejería de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico.
b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
c) Localidad: Mérida (Badajoz).
d) Fecha: La que se indique en la comunicación que se efectuará
vía fax a los licitadores admitidos.
e) Hora: La que se indique en la comunicación que se efectuará
vía fax a los licitadores admitidos.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

- - - -.

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Los que resulten de la publicación en el D.O.E.
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12.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL D.O.C.E.:

- - - -.

13.- PÁGINA WEB DONDE FIGUREN LAS INFORMACIONES RELATIVA
A LA CONVOCATORIA:

Los pliegos se hallan a disposición de los licitadores que lo deseen
en la página de Internet www.juntaex.es/consejerias/idt/sg/
contratacioncont.html

14.- FUENTE DE FINANCIACIÓN:

Comunidad Autónoma.

Mérida, a 29 de marzo de 2006. El Secretario General (P.D.
13.02.06), PEDRO BARQUERO MORENO.

RESOLUCIÓN de 29 de marzo de 2006, de
la Secretaría General, por la que se anuncia
concurso abierto sin admisión de variantes
para la contratación de las obras de
“Rehabilitación del puente sobre el arroyo de
La Garganta de la Buitrera en Aldeanueva
del Camino”. Expte.: OBR2006013.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
c) Número de expediente: OBR2006013.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Rehabilitación del puente sobre el arro-
yo de La Garganta de la Buitrera en Aldeanueva del Camino.
b) División por lotes y número: Ninguno.
c) Lugar de ejecución: Provincia de Cáceres.
d) Plazo de ejecución: 6 meses.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 119.377,20 €.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: No se exige.
Definitiva: 4% del importe de adjudicación.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Secretaría General.
b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
c) Localidad y código postal: 06800 Mérida (Badajoz).
d) Teléfono: 924-006325.
e) Telefax: 924-006291.
f) Fecha límite de obtención de documentos de información:
04.05.06.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: Grupo: K; Subgrupo: 7; Categoría: c.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS:

a) Fecha límite de presentación: 04.05.06 (12 horas).
b) Documentación a presentar: La especificada en el PCAP.
c) Lugar de presentación:
I.ª Entidad: Registro General de la Consejería de Infraestructuras y
Desarrollo Tecnológico.
2.ª Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
3.ª Localidad y código postal: 06800 Mérida (Badajoz).
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: 3 meses.
e) Admisión de variantes: No.

9.- APERTURA DE LAS PROPOSICIONES:

• Documentación General: A los efectos establecidos en el art.
81.2 del RGLCAP, el resultado de la calificación de la Documenta-
ción General, será comunicada verbalmente a los licitadores
haciéndose público en el tablón de anuncios de esta Consejería,
en la siguiente fecha, hora y lugar:
a) Entidad: Consejería de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico.
b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
c) Localidad: Mérida (Badajoz).
d) Fecha: 11.05.06.
e) Hora: 13 horas.
• Oferta económica:
a) Entidad: Consejería de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico.
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b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.

c) Localidad: Mérida (Badajoz).

d) Fecha: 18.05.06.

e) Hora: 10 horas.

• Propuesta de Adjudicación:

a) Entidad: Consejería de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico.

b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.

c) Localidad: Mérida (Badajoz).

d) Fecha: La que se indique en la comunicación que se efectuará
vía fax a los licitadores admitidos.

e) Hora: La que se indique en la comunicación que se efectuará
vía fax a los licitadores admitidos.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

- - - -.

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Los que resulten de la publicación en el D.O.E.

12.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL D.O.C.E.:

- - - -.

13.- PÁGINA WEB DONDE FIGUREN LAS INFORMACIONES RELATIVA
A LA CONVOCATORIA:

Los pliegos se hallan a disposición de los licitadores que lo deseen
en la página de Internet www.juntaex.es/consejerias/idt/sg/
contratacioncont.html

14.- FUENTE DE FINANCIACIÓN:

Comunidad Autónoma.

Mérida, a 29 de marzo de 2006. El Secretario General (P.D.
13.02.06), PEDRO BARQUERO MORENO.

ANUNCIO de 22 de marzo de 2006 sobre
notificación de acuerdo de incoación y pliego
de cargos de expedientes sancionadores en
materia de transportes.

No habiendo sido posible practicar en los domicilios de sus
correspondientes destinatarios la notificación de resoluciones de
acuerdos de incoación y pliego de cargos correspondientes a los
expedientes sancionadores que se especifican en el Anexo que se
acompaña, se procede a la publicación de los mismos en el Diario
Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. n.º 285, de 27 de noviembre de 1992).

De conformidad con lo dispuesto en el art. 84 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de RJAP y PAC, se le concede el plazo de
quince días para que emita las alegaciones y aporte datos, docu-
mentos u otros elementos de juicio que considere pertinentes, así
como para que proponga las pruebas que estime convenientes, con
indicación de los medios de que pretenda valerse.

Mérida, a 22 de marzo de 2006. El Jefe de Sección de Instrucción
de Exptes. I, JUAN ANTONIO PÉREZ GONZÁLEZ.
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ANUNCIO de 22 de marzo de 2006 sobre
notificación de resoluciones sancionadoras
definitivas recaídas en expedientes
sancionadores en materia de transportes.

No habiendo sido posible practicar en los domicilios de sus
correspondientes destinatarios las notificaciones de resoluciones
sancionadoras definitivas correspondientes a los expedientes
sancionadores que se especifican en el Anexo que se acompaña, se
procede a la publicación de los mismos en el Diario Oficial de
Extremadura, de conformidad con el artículo 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-

nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(B.O.E. n.º 285, de 27 de noviembre de 1992).

Recursos que proceden:

De conformidad con lo dispuesto en el art. 107 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de RJAP y PAC, contra las citadas
resoluciones se podrá interponer, en el plazo de un mes, el
correspondiente recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de
Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico.

Mérida, a 22 de marzo de 2006. El Jefe de Sección de Instrucción
de Expedientes I, JUAN ANTONIO PÉREZ GONZÁLEZ.

ANUNCIO de 22 de marzo de 2006 sobre
notificaciones de trámites de audiencia de
expedientes sancionadores en materia de
transportes.

No habiendo sido posible practicar en los domicilios de sus corres-
pondientes destinatarios las notificaciones de trámites de audiencia
correspondientes a los expedientes sancionadores que se especifican
en el Anexo que se acompaña, se procede a la publicación de los
mismos en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el

artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común (B.O.E. n.º 285, de 27 de noviembre de 1992).

De conformidad con lo dispuesto en el art. 84 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de RJAP y PAC, se les concede un
plazo de diez días para que aporten datos, documentos u otros
elementos de juicio que consideren pertinentes.

Mérida, a 22 de marzo de 2006. El Jefe de Sección de Instrucción
de Expedientes I, JUAN ANTONIO PÉREZ GONZÁLEZ.
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ANUNCIO de 22 de marzo de 2006 sobre
notificación de acuerdo de incoación y pliego
de cargos de expedientes sancionadores en
materia de transportes.

No habiendo sido posible practicar en los domicilios de sus
correspondientes destinatarios la notificación de resoluciones de
acuerdos de incoación y pliego de cargos correspondientes a los
expedientes sancionadores que se especifican en el Anexo que se
acompaña, se procede a la publicación de los mismos en el Diario
Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. n.º 285, de 27 de noviembre de 1992).

De conformidad con lo dispuesto en el art. 84 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de RJAP y PAC, se le concede el
plazo de quince días para que emita las alegaciones y aporte
datos, documentos u otros elementos de juicio que considere
pertinentes, así como para que proponga las pruebas que estime
convenientes, con indicación de los medios de que pretenda
valerse.

Mérida, a 22 de marzo de 2006. El Jefe de Sección de Instrucción
de Exptes. II, PEDRO MARTÍN YELMO.

ANUNCIO de 22 de marzo de 2006 sobre
notificación de resolución declarativa del
pago de sanción pecuniaria de expediente
sancionador en materia de transportes.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del interesado
la notificación de resolución declarativa del pago de sanción
pecuniaria correspondiente al expediente sancionador que se espe-
cifican en el Anexo que se acompaña, se procede a la publicación
de los mismos en el Diario Oficial de Extremadura, de conformi-
dad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,

de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común (B.O.E. n.º 285, de 27 de noviem-
bre de 1992).

De conformidad con lo dispuesto en el art. 107 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de RJAP y PAC, contra la citada
resolución se podrá interponer, en el plazo de un mes, el corres-
pondiente recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de
Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico.

Mérida, a 22 de marzo de 2006. El Jefe de Sección de Instrucción
de Exptes. I, JUAN ANTONIO PÉREZ GONZÁLEZ.
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 20 de marzo de 2006, de
la Secretaría General, para la contratación,
mediante el sistema de concurso por
procedimiento abierto, del suministro de
“Equipamiento de mesas de informática
biplaza con sillas y de profesor con sillón “La
Serena” para centros de Educación
Secundaria de la Comunidad Autónoma de
Extremadura”. Expte.: 01/6457/06.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Educación.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
Servicio de Equipamientos.
c) Número de expediente: 01/6457/06.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

Código CPA: 36.14.1- Código CPV: 36140000.
a) Descripción del objeto: Equipamiento de mesas de informática
biplaza con sillas y de profesor con sillón “La Serena” para

centros de educación secundaria de la Comunidad Autónoma de
Extremadura.
b) Número de unidades a entregar: Las detalladas en el Pliego de
Prescripciones Técnicas.
c) División por lotes y número: No procede.
d) Lugar de entrega: La entrega se efectuará los centros docentes
ubicados en la Comunidad Autónoma de Extremadura indicadas
en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
e) Plazo de entrega: Treinta días a partir de la fecha de la firma
del contrato.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 57.200,00 € (I.V.A. incluido). Cofinanciado por
FEDER Programa Operativo Extremadura. Medida 4.1. Construcción,
Reforma y Equipamiento de Centros Educativos y de Formación.

5.- GARANTÍA:

Provisional: Dispensada.

ANUNCIO de 22 de marzo de 2006 sobre
notificación de resoluciones sancionadoras
definitivas recaídas en expedientes
sancionadores en materia de transportes.

No habiendo sido posible practicar en los domicilios de sus
correspondientes destinatarios las notificaciones de resoluciones
sancionadoras definitivas correspondientes a los expedientes
sancionadores que se especifican en el Anexo que se acompaña, se
procede a la publicación de los mismos en el Diario Oficial de
Extremadura, de conformidad con el artículo 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-

nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(B.O.E. n.º 285, de 27 de noviembre de 1992).

Recursos que proceden:

De conformidad con lo dispuesto en el art. 107 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de RJAP y PAC, contra las citadas
resoluciones se podrá interponer, en el plazo de un mes, el
correspondiente recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de
Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico.

Mérida, a 22 de marzo de 2006. El Jefe de Sección de Instrucción
de Exptes. II, PEDRO MARTÍN YELMO.
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Definitiva: 4% del importe de adjudicación, según art. 36.1 del
T.R.L.C.A.P

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Consejería de Educación. Servicio de Equipamientos.
b) Domicilio: C/ Marquesa de Pinares, 18.
c) Localidad y código postal: 06800 Mérida.
d) Teléfonos: 924-007780 924-007781.
e) Fax: 924-007774.
Así mismo, se podrá consultar y obtener toda la documentación
en la página web: http://www.juntaex.es/consejerias/edu/sgt/
equipamientos/equipamientos.html
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Con
anterioridad a las 14 horas del día anterior a la finalización del
plazo para la presentación de ofertas.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: No procede.
b) Otros requisitos: Según Pliego de Cláusulas Administrativas.

8.- PRESENTACIÓN DE OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Con anterioridad a las catorce
horas del decimoquinto día natural, contado a partir del siguiente
al de la publicación del presente anuncio en el D.O.E.
b) Documentación a presentar: La especificada en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación: En el Registro General de la Consejería
de Educación.
1.ª Entidad: Consejería de Educación.
2.ª Domicilio: C/ Santa Julia, n.º 5.
3.ª Localidad y código postal: 06800-Mérida.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: 3 meses.
e) Admisión de variantes: Excluida.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Consejería de Educación.
b) Domicilio: Marquesa de Pinares, 18.
c) Localidad: Mérida.
d) Fecha: La Mesa de Contratación se reunirá al tercer día hábil
siguiente al de la fecha límite de presentación de proposiciones,
para la calificación de la documentación presentada por los licitado-
res en el sobre “B”. El resultado de la misma, y en su caso la

subsanación de la documentación presentada, se expondrá en el
Tablón de Anuncios de la Consejería, sito en la C/ Marquesa de
Pinares, 18, de Mérida. En el mismo anuncio se fijará el día y hora
del acto público de apertura de ofertas económicas. De los posterio-
res actos se indicará la fecha, igualmente, en el Tablón de Anuncios.
e) Hora: 9:00 horas.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

Todos los sobres deberán ir firmados por el proponente y debida-
mente cumplimentados con la siguiente información:
– Razón social de la empresa/entidad/nombre de la persona física.
– C.I.F. o N.I.F. de la empresa/persona física.
– Denominación del expediente objeto de la contratación 
– Nombre, apellidos y N.I.F. de la persona que firma la proposición.
– Dirección, teléfono, fax y correo electrónico de contacto a efec-
to de notificaciones.

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

A cuenta del adjudicatario.

Mérida, a 20 de marzo de 2006. La Secretaria General, Resolución
de 31 de enero de 2005 (D.O.E. n.º 13, de 3/02/05), ELISA
ISABEL CORTÉS PÉREZ.

RESOLUCIÓN de 22 de marzo de 2006, de
la Secretaría General, para la contratación,
mediante el sistema de concurso por
procedimiento abierto, de las obras de
“Reformas varias en el Colegio Público San
Gregorio de Guareña”. Expte.: OB.13.01.21.06.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Junta de Extremadura. Consejería de Educación.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
c) Número de expediente: OB.13.01.21.06

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Reformas varias en el C.P. San Gregorio.
b) División por lotes y número:
c) Lugar de ejecución: Guareña.
d) Plazo de ejecución: Cinco meses desde el día siguiente de la
comprobación del replanteo.
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3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 478.735,56 euros, I.V.A. incluido. Financiado Medida
4.1 “Construcción, reforma y equipamiento de Centros Educativos
y de Formación” del Programa Operativo Integrado Extremadura
cofinanciado con FEDER en un 70%.

5.- GARANTÍAS:

• Garantía Provisional: Dispensada, de conformidad con el art. 35
del T.R.L.C.A.P.
• Garantía Definitiva: 4% del importe de adjudicación.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Consejería de Educación. Servicio Regional de Obras y
Proyectos.
b) Domicilio: C/ Marquesa de Pinares, 18.
c) Localidad y código postal: 06800 Mérida.
d) Teléfono: 924/007500.
e) Fax: 924/007738.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Con
anterioridad a las catorce horas del vigésimo séptimo día natural,
contado a partir del siguiente al de la publicación del presente
anuncio en el D.O.E.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: Grupo: C; Subgrupo: Todos; Categoría: e.
b) Otros requisitos: No procede.

8.- PRESENTACIÓN DE OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Con anterioridad a las catorce
horas del vigésimo séptimo día natural, contado a partir del
siguiente al de la publicación del presente anuncio en el D.O.E. Si
esta fecha coincidiese con sábado o festivo, se trasladará al
siguiente día hábil.
b) Documentación a presentar: La especificada en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación:
1.ª Entidad: Registro General de la Consejería de Educación.
2.ª Domicilio: C/ Santa Julia, 5.

3.ª Localidad y código postal: 06800 Mérida.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses.
e) Admisión de variantes: Excluida.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Consejería de Educación.
b) Domicilio: C/ Marquesa de Pinares, 18.
c) Localidad: Mérida.
d) Fecha: La Mesa de Contratación se reunirá al tercer día hábil
siguiente al de la fecha límite de presentación de proposiciones,
para la calificación de la documentación presentada por los licita-
dores en el sobre “B”. El resultado de la misma, y en su caso la
subsanación de la documentación presentada, se expondrá en el
Tablón de Anuncios de la Consejería, sito en la C/ Marquesa de
Pinares, 18, de Mérida. En el mismo anuncio se fijará el día y hora
del acto público de apertura de ofertas económicas. Los posteriores
actos se indicara la fecha igualmente en el Tablón de anuncios.
e) Hora: La Mesa de Contratación se constituirá a las 10 horas.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

Dirigirse al Servicio Regional de Obras y Proyectos de la Conseje-
ría de Educación.

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

A cuenta del adjudicatario.

Mérida, a 22 de marzo de 2006. La Secretaria General, Resolución
de 31 de enero de 2005 (D.O.E. n.º 13, de 3 de febrero), ELISA I.
CORTÉS PÉREZ.

RESOLUCIÓN de 22 de marzo de 2006, de
la Secretaría General, para la contratación,
mediante el sistema de concurso por
procedimiento abierto, de las obras de
“Reparaciones varias en el Colegio Público
Ntra. Sra. de Guadalupe de Higuera la Real”.
Expte.: OB.13.01.22.06.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Junta de Extremadura. Consejería de Educación.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
c) Número de expediente: OB.13.01.22.06.
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2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Reparaciones varias en el C.P. Ntra. Sra.
de Guadalupe.
b) División por lotes y número:
c) Lugar de ejecución: Higuera la Real.
d) Plazo de ejecución: Tres meses desde el día siguiente de la
comprobación del replanteo.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 120.030,11 euros, I.V.A. incluido. Financiado Medida
4.1 “Construcción, reforma y equipamiento de Centros Educativos
y de Formación”, del Programa Operativo Integrado Extremadura
cofinanciado con FEDER.

5.- GARANTÍAS:

• Garantía Provisional: Dispensada, de conformidad con el art. 35
del T.R.L.C.A.P.
• Garantía Definitiva: 4% del importe de adjudicación.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Consejería de Educación. Servicio Regional de Obras y
Proyectos.
b) Domicilio: C/ Marquesa de Pinares, 18.
c) Localidad y código postal: 06800 Mérida.
d) Teléfono: 924/007500.
e) Fax: 924/007738.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Con
anterioridad a las catorce horas del vigésimo séptimo día natural,
contado a partir del siguiente al de la publicación del presente
anuncio en el D.O.E.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: No se exige clasificación.
b) Otros requisitos: No procede.

8.- PRESENTACIÓN DE OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Con anterioridad a las catorce
horas del vigésimo séptimo día natural, contado a partir del

siguiente al de la publicación del presente anuncio en el D.O.E. Si
esta fecha coincidiese con sábado o festivo, se trasladará al
siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La especificada en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1.ª Entidad: Registro General de la Consejería de Educación.

2.ª Domicilio: C/ Santa Julia, 5.

3.ª Localidad y código postal: 06800 Mérida.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses.

e) Admisión de variantes: Excluida.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Consejería de Educación.

b) Domicilio: C/ Marquesa de Pinares, 18.

c) Localidad: Mérida.

d) Fecha: La Mesa de Contratación se reunirá al tercer día hábil
siguiente al de la fecha límite de presentación de proposiciones,
para la calificación de la documentación presentada por los licita-
dores en el sobre “B”. El resultado de la misma, y en su caso la
subsanación de la documentación presentada, se expondrá en el
Tablón de Anuncios de la Consejería, sito en la C/ Marquesa de
Pinares, 18, de Mérida. En el mismo anuncio se fijará el día y
hora del acto público de apertura de ofertas económicas. Los
posteriores actos se indicará la fecha igualmente en el Tablón de
anuncios.

e) Hora: La Mesa de Contratación se constituirá a las 10
horas.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

Dirigirse al Servicio Regional de Obras y Proyectos de la Conseje-
ría de Educación.

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

A cuenta del adjudicatario.

Mérida, a 22 de marzo de 2006. La Secretaria General, Resolución
de 31 de enero de 2005 (D.O.E. n.º 13, de 3 de febrero), ELISA I.
CORTÉS PÉREZ.
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RESOLUCIÓN de 23 de marzo de 2006, de
la Secretaría General, por la que se hace
pública la adjudicación de las obras de
“Construcción de gimnasio y reforma interior
en el I.E.S. Cieza de León de Llerena”.
Expte.: 13.01.119.05.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Educación de la Junta de Extremadura.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.

c) Número de expediente: 13.01.119.05.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo.

b) Descripción del objeto: Construcción de gimnasio y reforma
interior en el I.E.S. Cieza de León de Llerena.

c) Lote: No procede.

d) Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación:
D.O.E. n.º 10, de 24/01/2006.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

514.155,07 euros, I.V.A. incluido. Financiado por FEDER en un
70%.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 14 de marzo de 2006.

b) Contratista: Travada y Llano, S.L.

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe adjudicación: 504.129,05 euros, I.V.A. incluido. Finan-
ciado por FEDER.

Mérida, a 23 de marzo de 2006. La Secretaria General (P.D. Reso-
lución de 31.01.05, D.O.E. n.º 13, de 3 de febrero), ELISA I.
CORTÉS PÉREZ.

RESOLUCIÓN de 28 de marzo de 2006,
de la Secretaría General, para la
contratación, mediante el sistema de
concurso por procedimiento abierto, de las
obras de “Reparación y adaptaciones del
Colegio Público Virgen de Argeme de
Coria”. Expte.: OB.13.01.23.06.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Junta de Extremadura. Consejería de Educación.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
c) Número de expediente: OB.13.01.23.06.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Reparación y adaptaciones del C.P.
Virgen de Argeme.
b) División por lotes y número:
c) Lugar de ejecución: Coria.
d) Plazo de ejecución: Cinco meses desde el día siguiente de la
comprobación del replanteo.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- Presupuesto base de licitación:

Importe total: 119.795,20 euros, I.V.A. incluido. Financiado Medida
4.1 “Construcción, reforma y equipamiento de Centros Educativos
y de Formación”, del Programa Operativo Integrado Extremadura
cofinanciado con FEDER.

5.- GARANTÍAS:

• Garantía Provisional: Dispensada, de conformidad con el art. 35
del T.R.L.C.A.P.
• Garantía Definitiva: 4% del importe de adjudicación.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Consejería de Educación. Servicio Regional de Obras y
Proyectos.
b) Domicilio: C/ Marquesa de Pinares, 18.
c) Localidad y código postal: 06800 Mérida.
d) Teléfono: 924/007500.



6014 6 Abril 2006 D.O.E.—Número 41

e) Fax: 924/007738.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Con
anterioridad a las catorce horas del vigésimo séptimo día natural,
contado a partir del siguiente al de la publicación del presente
anuncio en el D.O.E.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: No se exige clasificación.
b) Otros requisitos: No procede.

8.- PRESENTACIÓN DE OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Con anterioridad a las catorce
horas del vigésimo séptimo día natural, contado a partir del
siguiente al de la publicación del presente anuncio en el D.O.E. Si
esta fecha coincidiese con sábado o festivo, se trasladará al
siguiente día hábil.
b) Documentación a presentar: La especificada en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación:
1.ª Entidad: Registro General de la Consejería de Educación.
2.ª Domicilio: C/ Santa Julia, 5.
3.ª Localidad y código postal: 06800 Mérida.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses.
e) Admisión de variantes: Excluida.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Consejería de Educación.
b) Domicilio: C/ Marquesa de Pinares, 18.
c) Localidad: Mérida.
d) Fecha: La Mesa de Contratación se reunirá al tercer día hábil
siguiente al de la fecha límite de presentación de proposiciones,
para la calificación de la documentación presentada por los licita-
dores en el sobre “B”. El resultado de la misma, y en su caso la
subsanación de la documentación presentada, se expondrá en el
Tablón de Anuncios de la Consejería, sito en la C/ Marquesa de
Pinares, 18, de Mérida. En el mismo anuncio se fijará el día y hora
del acto público de apertura de ofertas económicas. Los posteriores
actos se indicará la fecha igualmente en el Tablón de anuncios.
e) Hora: La Mesa de Contratación se constituirá a las 10 horas.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

Dirigirse al Servicio Regional de Obras y Proyectos de la Conseje-
ría de Educación.

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

A cuenta del adjudicatario.

Mérida, a 28 de marzo de 2006. La Secretaria General (P.D. Reso-
lución de 31.01.05, D.O.E. n.º 13, de 3 de febrero), ELISA I.
CORTÉS PÉREZ.

RESOLUCIÓN de 28 de marzo de 2006, de
la Secretaría General, para la contratación,
mediante el sistema de concurso por
procedimiento abierto, de las obras de
“Pavimentación de patio trasero,
accesibilidad módulo infantil y pista
deportiva en el Colegio Público Licinio de la
Fuente, de Alía”. Expte.: OB.13.01.24.06.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Junta de Extremadura. Consejería de Educación.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
c) Número de expediente: OB.13.01.24.06.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Pavimentación de patio trasero, accesibilidad
módulo de infantil y pista deportiva en el C. P. Licinio de la Fuente.
b) División por lotes y número:
c) Lugar de ejecución: Alía.
d) Plazo de ejecución: Cuatro meses desde el día siguiente de la
comprobación del replanteo.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 94.826,94 euros, I.V.A. incluido. Financiado Medida
4.1 “Construcción, reforma y equipamiento de Centros Educativos
y de Formación”, del Programa Operativo Integrado Extremadura
cofinanciado con FEDER.

5.- GARANTÍAS:

• Garantía Provisional: Dispensada, de conformidad con el art. 35
del T.R.L.C.A.P.
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• Garantía Definitiva: 4% del importe de adjudicación.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Consejería de Educación. Servicio Regional de Obras y
Proyectos.
b) Domicilio: C/ Marquesa de Pinares, 18.
c) Localidad y código postal: 06800 Mérida.
d) Teléfono: 924/007500.
e) Fax: 924/007738.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Con
anterioridad a las catorce horas del vigésimo séptimo día natural,
contado a partir del siguiente al de la publicación del presente
anuncio en el D.O.E.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: No se exige clasificación.
b) Otros requisitos: No procede.

8.- PRESENTACIÓN DE OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Con anterioridad a las catorce
horas del vigésimo séptimo día natural, contado a partir del
siguiente al de la publicación del presente anuncio en el D.O.E. Si
esta fecha coincidiese con sábado o festivo, se trasladará al
siguiente día hábil.
b) Documentación a presentar: La especificada en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación:
1.ª Entidad: Registro General de la Consejería de Educación.
2.ª Domicilio: C/ Santa Julia, 5.
3.ª Localidad y código postal: 06800 Mérida.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses.
e) Admisión de variantes: Excluida.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Consejería de Educación.
b) Domicilio: C/ Marquesa de Pinares, 18.
c) Localidad: Mérida.
d) Fecha: La Mesa de Contratación se reunirá al tercer día hábil
siguiente al de la fecha límite de presentación de proposiciones,
para la calificación de la documentación presentada por los licita-
dores en el sobre “B”. El resultado de la misma, y en su caso la
subsanación de la documentación presentada, se expondrá en el

Tablón de Anuncios de la Consejería, sito en la C/ Marquesa de
Pinares, 18, de Mérida. En el mismo anuncio se fijará el día y
hora del acto público de apertura de ofertas económicas. Los
posteriores actos se indicará la fecha igualmente en el Tablón de
anuncios.
e) Hora: La Mesa de Contratación se constituirá a las 10 horas.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

Dirigirse al Servicio Regional de Obras y Proyectos de la Conseje-
ría de Educación.

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

A cuenta del adjudicatario.

Mérida, a 28 de marzo de 2006. La Secretaria General (P.D. Reso-
lución de 31.01.05, D.O.E. n.º 13, de 3 de febrero), ELISA I.
CORTÉS PÉREZ.

RESOLUCIÓN de 28 de marzo de 2006, de
la Secretaría General, para la contratación,
mediante el sistema de concurso por
procedimiento abierto, de las obras de
“Reparación de fachadas, reformas de
instalaciones y ejecución de porches en el
Colegio Público El Brocense de Brozas”.
Expte.: OB.13.01.25.06.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Junta de Extremadura. Consejería de Educación.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
c) Número de expediente: OB.13.01.25.06.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Reparación de fachadas, reformas de
instalaciones y ejecución de porches en el C.P. El Brocense.
b) División por lotes y número:
c) Lugar de ejecución: Brozas.
d) Plazo de ejecución: Tres meses desde el día siguiente de la
comprobación del replanteo.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
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b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 200.024,72 euros, I.V.A. incluido. Financiado Medida
4.1 “Construcción, reforma y equipamiento de Centros Educativos
y de Formación” del Programa Operativo Integrado Extremadura
cofinanciado con FEDER en un 70%.

5.- GARANTÍAS:

• Garantía Provisional: Dispensada, de conformidad con el art. 35
del T.R.L.C.A.P.
• Garantía Definitiva: 4% del importe de adjudicación.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Consejería de Educación. Servicio Regional de Obras y
Proyectos.
b) Domicilio: C/ Marquesa de Pinares, 18.
c) Localidad y código postal: 06800 Mérida.
d) Teléfono: 924/007500.
e) Fax: 924/007738.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Con
anterioridad a las catorce horas del vigésimo séptimo día natural,
contado a partir del siguiente al de la publicación del presente
anuncio en el D.O.E.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: Grupo: C; Subgrupo: Todos; Categoría: d.
b) Otros requisitos: No procede.

8.- PRESENTACIÓN DE OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Con anterioridad a las catorce horas
del vigésimo séptimo día natural, contado a partir del siguiente al
de la publicación del presente anuncio en el D.O.E. Si esta fecha
coincidiese con sábado o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.
b) Documentación a presentar: La especificada en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación:
1.ª Entidad: Registro General de la Consejería de Educación.
2.ª Domicilio: C/ Santa Julia, 5.
3.ª Localidad y código postal: 06800 Mérida.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses.

e) Admisión de variantes: Excluida.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Consejería de Educación.
b) Domicilio: C/ Marquesa de Pinares, 18.
c) Localidad: Mérida.
d) Fecha: La Mesa de Contratación se reunirá al tercer día hábil
siguiente al de la fecha límite de presentación de proposiciones,
para la calificación de la documentación presentada por los licita-
dores en el sobre “B”. El resultado de la misma, y en su caso la
subsanación de la documentación presentada, se expondrá en el
Tablón de Anuncios de la Consejería, sito en la C/ Marquesa de
Pinares, 18, de Mérida. En el mismo anuncio se fijará el día y hora
del acto público de apertura de ofertas económicas. Los posteriores
actos se indicará la fecha igualmente en el Tablón de anuncios.
e) Hora: La Mesa de Contratación se constituirá a las 10 horas.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

Dirigirse al Servicio Regional de Obras y Proyectos de la Conseje-
ría de Educación.

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

A cuenta del adjudicatario.

Mérida, a 28 de marzo de 2006. La Secretaria General (P.A. Reso-
lución de 31.01.05, D.O.E. n.º 13, de 3 de febrero), ELISA I.
CORTÉS PÉREZ.

RESOLUCIÓN de 28 de marzo de 2006, de
la Secretaría General, para la contratación,
mediante el sistema de concurso por
procedimiento abierto, de las obras de “Patio,
aseos, pista polideportiva y carpintería del
Colegio Público Ntra. Sra. de la Piedad de
Villamiel”. Expte.: OB.13.01.26.06.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Junta de Extremadura. Consejería de Educación.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
c) Número de expediente: OB.13.01.26.06.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Patio, aseos, pista polideportiva y
carpintería del C.P. Ntra. Sra. de la Piedad.
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b) División por lotes y número:
c) Lugar de ejecución: Villamiel.
d) Plazo de ejecución: Cinco meses desde el día siguiente de la
comprobación del replanteo.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 99.672,86 euros, I.V.A. incluido. Financiado Medida
4.1 “Construcción, reforma y equipamiento de Centros Educativos
y de Formación”, del Programa Operativo Integrado Extremadura
cofinanciado con FEDER.

5.- GARANTÍAS:

• Garantía Provisional: Dispensada, de conformidad con el art. 35
del T.R.L.C.A.P.
• Garantía Definitiva: 4% del importe de adjudicación.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Consejería de Educación. Servicio Regional de Obras y
Proyectos.
b) Domicilio: C/ Marquesa de Pinares, 18.
c) Localidad y código postal: 06800 Mérida.
d) Teléfono: 924/007500.
e) Fax: 924/007738.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Con
anterioridad a las catorce horas del vigésimo séptimo día natural,
contado a partir del siguiente al de la publicación del presente
anuncio en el D.O.E.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: No se exige clasificación.
b) Otros requisitos: No procede.

8.- PRESENTACIÓN DE OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Con anterioridad a las catorce
horas del vigésimo séptimo día natural, contado a partir del
siguiente al de la publicación del presente anuncio en el D.O.E. Si
esta fecha coincidiese con sábado o festivo, se trasladará al
siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La especificada en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación:
1.ª Entidad: Registro General de la Consejería de Educación.
2.ª Domicilio: C/ Santa Julia, 5.
3.ª Localidad y código postal: 06800 Mérida.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses.
e) Admisión de variantes: Excluida.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Consejería de Educación.
b) Domicilio: C/ Marquesa de Pinares, 18.
c) Localidad: Mérida.
d) Fecha: La Mesa de Contratación se reunirá al tercer día hábil
siguiente al de la fecha límite de presentación de proposiciones,
para la calificación de la documentación presentada por los licita-
dores en el sobre “B”. El resultado de la misma, y en su caso la
subsanación de la documentación presentada, se expondrá en el
Tablón de Anuncios de la Consejería, sito en la C/ Marquesa de
Pinares, 18, de Mérida. En el mismo anuncio se fijará el día y hora
del acto público de apertura de ofertas económicas. Los posteriores
actos se indicará la fecha igualmente en el Tablón de anuncios.
e) Hora: La Mesa de Contratación se constituirá a las 10 horas.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

Dirigirse al Servicio Regional de Obras y Proyectos de la Conseje-
ría de Educación.

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

A cuenta del adjudicatario.

Mérida, a 28 de marzo de 2006. La Secretaria General (P.D. Reso-
lución de 31.01.05, D.O.E. n.º 13, de 3 de febrero), ELISA I.
CORTÉS PÉREZ.

RESOLUCIÓN de 30 de marzo de 2006, de la
Secretaría General, por la que se hace pública la
adjudicación de las obras de “Adaptación para
convertir el colegio público en sección delegada
de I.E.S.O. en Serradilla”. Expte.: 13.01.120.05.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Consejería de Educación de la Junta de Extremadura.
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b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
c) Número de expediente: 13.01.120.05.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo.
b) Descripción del objeto: Adaptación para convertir C.P. en
sección delegada I.E.S.O. en Serradilla.
c) Lote: No procede.
d) Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación:
D.O.E. n.º 10, de 24/01/2006.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

983.132 euros, I.V.A. incluido. Financiado por FEDER en un 70%.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 17 de marzo de 2006.
b) Contratista: Senpa, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe adjudicación: 983.132 euros, I.V.A. incluido. Financiado
por FEDER.

Mérida, a 30 de marzo de 2006. La Secretaria General (P.D. Reso-
lución de 31.01.05, D.O.E. n.º 13, de 3 de febrero), ELISA I.
CORTÉS PÉREZ.

RESOLUCIÓN de 30 de marzo de 2006, de
la Secretaría General, por la que se hace
pública la adjudicación de las obras de
“Implantación de ciclos formativos en el
I.E.S. Profesor Hernández Pacheco de
Cáceres”. Expte.: 13.01.121.05.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Educación de la Junta de Extremadura.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
c) Número de expediente: 13.01.121.05.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo.
b) Descripción del objeto: Implantación ciclos formativos en el
I.E.S. Profesor Hernández Pacheco en Cáceres.
c) Lote: No procede.
d) Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación:
D.O.E. n.º 10, de 24/01/2006.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

431.107,03 euros, I.V.A. incluido. Financiado por FEDER en un
70%.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 14 de marzo de 2006.
b) Contratista: Construcciones Jiménez Nevado, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe adjudicación: 415.000 euros, I.V.A. incluido. Financiado
por FEDER.

Mérida, a 30 de marzo de 2006. La Secretaria General (P.D. Reso-
lución de 31.01.05, D.O.E. n.º 13, de 3 de febrero), ELISA I.
CORTÉS PÉREZ.

CONSEJERÍA DE BIENESTAR SOCIAL

ANUNCIO de 27 de marzo de 2006 por el
que se convoca a pública licitación, por el
sistema de concurso, la contratación del
servicio “Desarrollo e implantación del
sistema de información integrado de la
Consejería de Bienestar Social” cofinanciado
por la medida 2.7 de FEDER (Fondo Europeo
de Desarrollo Regional). Expte.: SE-06/08.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Junta de Extremadura, Consejería de Bienestar Social.
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b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Gestión
Económica, Presupuestaria e Inversiones.
c) Número de expediente: SE-06/08.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Servicio.
b) Descripción del objeto: Desarrollo e implantación del sistema
de información integrado de la Consejería de Bienestar Social.
c) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega: Tal y como se
indica en el Pliego de Cláusulas Administrativas particulares.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 480.000,00 €.

5.- GARANTÍAS:

a) Provisional: 2% del presupuesto de licitación (9.600,00 €).
b) Definitiva: 4% del importe de adjudicación.

6.- OBTENCIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Junta de Extremadura, Consejería de Bienestar Social,
Servicio de Gestión Económica; Presupuestaria e Inversiones.
b) Domicilio: Avda de Extremadura n.º 43.
c) Localidad y código postal: Mérida, 06800.
d) Teléfono: 924-005929.
e) Telefax: 924-005934.
f) http://www.juntaex.es o http://bs.juntaex.es/
g) Fecha límite de obtención de documentos e información: Último
día de presentación de ofertas.

7.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: 6 de mayo de 2006.
b) Documentación a presentar: La especificada en el punto K del
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación:
• Entidad: Registro General de la Consejería de Bienestar Social
de la Junta de Extremadura.
• Domicilio: Avda. de Extremadura n.º 43.
• Localidad y código postal: Mérida, 06800.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta (concurso): 3 meses.
e) Admisión de Variantes: No se admiten.

8.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Mesa de Contratación de la Consejería de Bienestar Social.
b) Domicilio: Avda. de Extremadura n.º 43.
c) Localidad: Mérida.
d) Fecha: la apertura de la documentación administrativa (sobre
B) se realizará el día 11 de mayo de 2006. La apertura de la
proposición económica se realizará el día 17 de mayo de 2006.
e) Información: Toda la información referida a dicho procedimiento
aparecerá recogida en la página http://bs.juntaex.es/wPortalWeb/
subnivel/contrataciones.php

Mérida, a 27 de marzo de 2006. El Secretario General, P.D. Orden
22.10.99 D.O.E. 11.11.99, HERMINIO CARRASCO PINO.

CONSEJERÍA DE SANIDAD Y CONSUMO

ANUNCIO de 31 de marzo de 2006 por el
que se convoca a pública licitación, por el
sistema de concurso, la contratación del
servicio “Desarrollo de aplicación
informática para el sistema de información
para la gestión integral de la formación’’.
Expte.: SV.06-011.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Junta de Extremadura, Consejería de Sanidad y
Consumo.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
c) Número de expediente: SV.06-011.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: “Desarrollo de aplicación informática para
el sistema de información para la gestión integral de la formación”.
b) División por lotes y número: No procede.
c) Lugar de ejecución: Consejería de Sanidad y Consumo.
d) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega: 6 meses a partir
de la formalización del contrato, o en todo caso hasta el 31 de
diciembre de 2006.
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3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 80.000,00 euros.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: 2% del presupuesto de licitación (1.600,00 euros).
Definitiva: 4% del importe de adjudicación.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Junta de Extremadura, Consejería de Sanidad y Consu-
mo, Servicio de Régimen Jurídico, Personal y Asuntos Generales.
b) Domicilio: C/ Adriano n.º 4, 3.ª Plta.
c) Localidad y código postal: Mérida, 06800.
d) Teléfono: 924-004100.
e) Telefax: 924-004150.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Último
día de presentación de ofertas.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación, en su caso (grupos, subgrupos y categoría): No
procede.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesio-
nal: Ver Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14 horas del decimo-
quinto día natural, contado a partir del siguiente a la publicación
del presente anuncio (si fuese sábado o inhábil, el último día,
éste pasaría al primer día hábil siguiente).
b) Documentación a presentar: La especificada en el punto 4 del
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación:
1.ª Entidad: Registro General de la Consejería de Sanidad y Consu-
mo de la Junta de Extremadura.
2.ª Domicilio: C/ Adriano n.º 4.
3.ª Localidad y código postal: Mérida, 06800.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta (concurso): 3 meses.
e) Admisión de variantes: No se admiten variantes.

9.- APERTURA DE LAS PROPOSICIONES:

• Documentación General: A los efectos establecidos en el art.
81.2 del RGLCAP, el resultado de la calificación de la Documenta-
ción General, será comunicada verbalmente a los licitadores y se
hará pública en el tablón de anuncios de esta Consejería, sito en
C/ Adriano, 4 de Mérida, 3.ª Plta., y además en el lugar y hora
que se indica a continuación:
La apertura de la Documentación General se realizará en la
siguiente fecha, hora y lugar:
a) Entidad: Consejería de Sanidad y Consumo.
b) Domicilio: C/ Antonio Pacheco n.º 2.
c) Localidad: Mérida (Badajoz).
d) Fecha: 03/05/2006.
e) Hora: 13,00 horas.
• Oferta Económica:
a) Entidad: Consejería de Sanidad y Consumo.
b) Domicilio: C/ Antonio Pacheco n.º 2.
c) Localidad: Mérida (Badajoz).
d) Fecha: 10/05/2006.
e) Hora: 10,00 horas.
• Propuesta de Adjudicación:
a) Entidad: Consejería de Sanidad y Consumo.
b) Domicilio: C/ Antonio Pacheco n.º 2.
c) Localidad: Mérida (Badajoz).
d) Fecha: 17/05/2006.
e) Hora: 11,00 horas.

10.- OTRAS lNFORMACIONES:

11.- GASTOS DE ANUNCIO:

Correrán a cargo de la empresa adjudicataria.

12.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL “DIARIO OFICIAL DE LAS
COMUNIDADES EUROPEAS” (EN SU CASO):

No procede.

13.- EN SU CASO, PORTAL lNFORMÁTICO O PÁGINA WEB DONDE
FIGUREN LAS INFORMACIONES RELATIVAS A LA CONVOCATORIA O
DONDE PUEDEN OBTENERSE LOS PLIEGOS:

www.saludextremadura.com

14.- FUENTE DE FINANCIACIÓN:

Comunidad Autónoma.

Mérida, a 31 de marzo de 2006. El Secretario General, P.O. 30-07-99
(D.O.E. 05-08-99), VÍCTOR M. GARCÍA VEGA.
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ANUNCIO de 31 de marzo de 2006 por el
que se convoca a pública licitación, por el
sistema de concurso, la contratación del
servicio “Desarrollo de aplicación informática
de sistema de información para la red de
vigilancia para la salud”. Expte.: SV.06-012.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Junta de Extremadura, Consejería de Sanidad y
Consumo.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
c) Número de expediente: SV.06-012.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: “Desarrollo de aplicación informática de
sistema de información para la red de vigilancia para la salud”.
b) División por lotes y número: No procede.
c) Lugar de ejecución: Consejería de Sanidad y Consumo.
d) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega: 6 meses a partir
de la formalización del contrato, o en todo caso hasta el 31 de
diciembre de 2006.

3.- TRAMlTAClÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 150.000,00 euros.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: 2% del presupuesto de licitación (3.000,00 euros).
Definitiva: 4% del importe de adjudicación.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Junta de Extremadura, Consejería de Sanidad y Consu-
mo, Servicio de Régimen Jurídico, Personal y Asuntos Generales.
b) Domicilio: C/ Adriano n.º 4, 3.ª Plta.
c) Localidad y código postal: Mérida, 06800.
d) Teléfono: 924-004100.
e) Telefax: 924-004150.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Último
día de presentación de ofertas.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a. Clasificación, en su caso: Grupo: V; Subgrupo: 2; Categoría: B.
b. Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesio-
nal: No procede.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Hasta Las 14 horas del decimo-
quinto día natural, contado a partir del siguiente a la publicación
del presente anuncio (si fuese sábado o inhábil el último día, éste
pasaría al primer día hábil siguiente).
b) Documentación a presentar: la especificada en el punto 4 del
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación:
1.ª Entidad: Registro General de la Consejería de Sanidad y Consu-
mo de la Junta de Extremadura.
2.ª Domicilio: C/ Adriano n.º 4.
3.ª Localidad y código postal: Mérida, 06800.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta (concurso): 3 meses.
e) Admisión de variantes: no se admiten variantes.

9.- APERTURA DE LAS PROPOSICIONES:

• Documentación General: A los efectos establecidos en el art.
81.2 del RGLCAP, el resultado de la calificación de la Documenta-
ción General, será comunicada verbalmente a los licitadores y se
hará pública en el tablón de anuncios de esta Consejería, sita en
C/ Adriano, 4 de Mérida, 3.ª Plta., y además en el lugar y hora
que se indica a continuación:
La apertura de la Documentación General se realizará en la
siguiente fecha, hora y lugar:
a) Entidad: Consejería de Sanidad y Consumo.
b) Domicilio: C/ Antonio Pacheco n.º 2.
c) Localidad: Mérida (Badajoz).
d) Fecha: 03/05/2006.
e) Hora: 13,00 horas.
• Oferta Económica:
a) Entidad: Consejería de Sanidad y Consumo.
b) Domicilio: C/ Antonio Pacheco n.º 2.
c) Localidad: Mérida (Badajoz).
d) Fecha: 10/05/2006.
e) Hora: 10,00 horas.
• Propuesta de Adjudicación:
a) Entidad: Consejería de Sanidad y Consumo.
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b) Domicilio: C/ Antonio Pacheco n.º 2.
c) Localidad: Mérida (Badajoz).
d) Fecha: 17/05/2006.
e) Hora: 11,00 horas.

10.- OTRAS INFORMACIONES

11.- GASTOS DE ANUNCIO:

Correrán a cargo de la empresa adjudicataria.

12.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL “DIARIO OFICIAL DE LAS
COMUNIDADES EUROPEAS” (EN SU CASO):

No procede.

13.- EN SU CASO, PORTAL INFORMÁTICO O PÁGINA WEB DONDE
FIGUREN LAS INFORMACIONES RELATIVAS A LA CONVOCATORIA O
DONDE PUEDEN OBTENERSE LOS PLIEGOS:

www.saludextremadura.com

14.- FUENTE DE FINANCIACIÓN:

Cofinanciado FEDER.

Mérida, a 31 de marzo de 2006. El Secretario General, P.O. 30-07-99
(D.O.E. 05-08-99), VÍCTOR M. GARCÍA VEGA.

CONSEJERÍA DE DESARROLLO RURAL

RESOLUCIÓN de 28 de marzo de 2006, de
la Secretaría General, por la que se convoca,
por procedimiento abierto mediante concurso,
la contratación de “Adquisición de maquinaria
de obras públicas para arreglo de caminos
rurales, por lotes”. Expte.: 0631021FO041.

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Desarrollo Rural
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. Servi-
cio de Gestión Económica y Contratación. Sección de Contratación.
c) Número de expediente: 0631021FO041.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Adquisición de maquinaria de obras
públicas para arreglo de caminos rurales. Por lotes.

b) División por lotes y número: Cinco lotes:
Lote n.º 1: Tres motoniveladoras.
Lote n.º 2: Dos rodillos compactadores autopropulsados.
Lote n.º 3: Dos autohormigoneras.
Lote n.º 4: Un camión tracción 6 X 4.
Lote n.º 5: Un tractor de cadenas con angledozzer D-5.
c) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma de Extremadura.
d) Plazo de ejecución: El establecido en el Pliego de Característi-
cas Técnicas.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Lote n.º 1: 495.000 euros.
Lote n.º 2: 160.000 euros.
Lote n.º 3: 70.000 euros.
Lote n.º 4: 90.000 euros.
Lote n.º 5: 185.000 euros.
Anualidades:
2006: 1.000.000,00 euros.

5.- GARANTÍAS.

Provisional: 2% del presupuesto base de licitación.
Definitiva: 4% del importe de adjudicación.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: La que figura en los apartados 1 a) y 1 b).
b) Domicilio: Avda. de las Américas, 4.
c) Localidad y código postal: Mérida-06800.
d) Teléfono: 924-003818.
e) Telefax: 924-003862.
f) Página web: www.desarrolloruralextremadura.com
g) Fecha límite de obtención de documentos e información: La
fecha límite de presentación de ofertas.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

Clasificación: No se requiere clasificación

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14,00 horas del día 15
de mayo de 2006.
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b) Documentos a presentar: Los que se reseñan en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares. Sobre nominado “A”, conte-
niendo la oferta económica y oferta técnica y sobre nominado
“B”, conteniendo la documentación relacionada en el punto 4.1 b)
del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, ambos sobres
deberán ir firmados y sellados por el licitador o su representante.
c) Lugar de presentación: Registro General.
1.ª Entidad: Consejería de Desarrollo Rural.
2.ª Domicilio: Avda. de las Américas, 4.
3.ª Localidad y código postal: Mérida-06800.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses contados desde la apertura de las proposi-
ciones, o hasta la adjudicación si ésta fuere anterior.
e) Admisión de variantes: No se admiten variantes.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Secretaría General.
b) Domicilio: Avda. de las Américas, 4.
c) Localidad: 06800 Mérida.
d) Fecha: Transcurridos tres días desde la fecha de cierre de
presentación de ofertas se realizará, por parte de la Mesa de
Contratación, la calificación de la documentación presentada por
los licitadores en el sobre “B”, finalizada ésta se procederá a
comunicar a los licitadores presentes y a exponer en el tablón de
anuncios de la Consejería el resultado de la misma, concediéndose
a los licitadores, en su caso, un plazo de tres días hábiles para la
subsanación de los errores declarados como tales.
Transcurrido este plazo se procederá, en acto público, a la apertu-
ra de ofertas económicas de las empresas admitidas.
e) Hora: La Mesa de Contratación se constituirá a las 10,00 horas.
f) Información sobre el resultado de la calificación de la docu-
mentación por parte de la Mesa de Contratación: En el tablón de
anuncios de la Consejería en el domicilio antes citado y en la
página web: www.desarrolloruralextremadura.com

10.- OTRAS INFORMACIONES:

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Los gastos ocasionados por la publicación del presente anuncio,
serán abonados por el adjudicatario antes de la firma del contrato.

12.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL “DIARIO OFICIAL DE LAS
COMUNIDADES EUROPEAS”:

23 de marzo de 2006.

Mérida, a 28 de marzo de 2006. El Secretario General (P.D. Orden
11/08/03, D.O.E. n.º 95), MANUEL RUBIO DONAIRE.

RESOLUCIÓN de 28 de marzo de 2006, de
la Secretaría General, por la que se convoca,
por procedimiento abierto mediante concurso,
la contratación de “Adquisición de vehículos
pesados para lucha contra incendios
forestales”. Expte.: 0632021FO002.

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Desarrollo Rural.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. Servi-
cio de Gestión Económica y Contratación Sección de Contratación.
c) Número de expediente: 0632021FO002.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Adquisición de vehículos pesados para
lucha contra incendios forestales.
b) División por lotes y número: No existen lotes.
c) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma de Extremadura.
d) Plazo de ejecución: El establecido en el Pliego de Característi-
cas Técnicas.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 900.000,00 euros.
Anualidades:
2006: 900.000,00 euros.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: 2% del presupuesto base de licitación.
Definitiva: 4% del importe de adjudicación.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN.

a) Entidad: La que figura en los apartados 1 a) y 1 b).
b) Domicilio: Avda. de las Américas, 4.
c) Localidad y código postal: Mérida-06800.
d) Teléfono: 924-003818.
e) Telefax: 924-003862.
f) Página web: www.desarrolloruralextremadura.com
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g) Fecha límite de obtención de documentos e información: La
fecha límite de presentación de ofertas.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: No se requiere clasificación.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14,00 horas del día 15
de mayo de 2006.
b) Documentos a presentar: Los que se reseñan en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares. Sobre nominado “A”, conte-
niendo la oferta económica y oferta técnica y sobre nominado
“B”, conteniendo la documentación relacionada en el punto 4.1 b)
del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, ambos sobres
deberán ir firmados y sellados por el licitador o su representante.
c) Lugar de presentación: Registro General.
1.ª Entidad: Consejería de Desarrollo Rural.
2.ª Domicilio: Avda. de las Américas, 4.
3.ª Localidad y código postal: Mérida-06800.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses contados desde la apertura de las proposi-
ciones, o hasta la adjudicación si ésta fuere anterior.
e) Admisión de variantes: No se admiten variantes.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Secretaría General.
b) Domicilio: Avda. de las Américas, 4.
c) Localidad: 06800 Mérida.
d) Fecha: Transcurridos tres días desde la fecha de cierre de
presentación de ofertas se realizará, por parte de la Mesa de
Contratación, la calificación de la documentación presentada por
los licitadores en el sobre “B”, finalizada ésta se procederá a
comunicar a los licitadores presentes y a exponer en el tablón de
anuncios de la Consejería el resultado de la misma, concediéndose
a los licitadores, en su caso, un plazo de tres días hábiles para la
subsanación de los errores declarados como tales.
Transcurrido este plazo se procederá, en acto público, a la apertu-
ra de ofertas económicas de las empresas admitidas.
e) Hora: La Mesa de Contratación se constituirá a las 10,00
horas.
f) Información sobre el resultado de la calificación de la docu-
mentación por parte de la Mesa de Contratación: En el tablón de
anuncios de la Consejería en el domicilio antes citado y en la
página web: www.desarrolloruralextremadura.com

10.- OTRAS INFORMACIONES:

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Los gastos ocasionados por la publicación del presente anuncio,
serán abonados por el adjudicatario antes de la firma del
contrato.

12.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL “DIARIO OFICIAL DE LAS
COMUNIDADES EUROPEAS”:

23 de marzo de 2006.

Mérida, a 28 de marzo de 2006. El Secretario General (P.D. Orden
11/08/03, D.O.E. n.º 95), MANUEL RUBIO DONAIRE.

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y PRESUPUESTO

ANUNCIO de 8 de marzo de 2006 sobre
citación a los obligados tributarios que se
relacionan para ser notificados por
comparecencia.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 58/2003,
de 17 de diciembre, General Tributaria, no siendo posible practi-
car la notificación por causas no imputables a la Administración y
habiéndose realizado, al menos, los intentos de notificación exigi-
dos por el citado artículo, por el presente anuncio se cita a los
obligados tributarios o representantes que se relacionan en el
Anexo, para ser notificados por comparecencia de los actos admi-
nistrativos derivados de los procedimientos que en el mismo se
incluyen.

Los interesados o sus representantes deberán comparecer en el
plazo máximo de 15 días naturales, contados desde el día
siguiente al de esta publicación, en horario de nueve a catorce
horas, de lunes a viernes, en los lugares que en cada caso se
señalan, al efecto de practicarse las notificaciones pendientes en
los procedimientos tramitados por los órganos relacionados en el
Anexo.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales
desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para
comparecer.

Mérida, a 8 de marzo de 2006. El Director General de Ingresos,
JUAN JOSÉ GIMENO TORRÓN.
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ANUNCIO de 8 de marzo de 2006 sobre
citación a los obligados tributarios que se
relacionan para ser notificados por
comparecencia.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 58/2003,
de 17 de diciembre, General Tributaria, no siendo posible practi-
car la notificación por causas no imputables a la Administración
y habiéndose realizado, al menos, los intentos de notificación
exigidos por el citado artículo, por el presente anuncio se cita a
los obligados tributarios o representantes que se relacionan en el
Anexo, para ser notificados por comparecencia de los actos admi-
nistrativos derivados de los procedimientos que en el mismo se
incluyen.

Los interesados o sus representantes deberán comparecer en el
plazo máximo de 15 días naturales, contados desde el día
siguiente al de esta publicación, en horario de nueve a catorce
horas, de lunes a viernes, en los lugares que en cada caso se
señalan, al efecto de practicarse las notificaciones pendientes en
los procedimientos tramitados por los órganos relacionados en el
Anexo.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales
desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para
comparecer.

Mérida, a 8 de marzo de 2006. El Director General de Ingresos,
JUAN JOSÉ GIMENO TORRÓN.
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ANUNCIO de 8 de marzo de 2006 sobre
citación a los obligados tributarios que se
relacionan para ser notificados por
comparecencia.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 58/2003,
de 17 de diciembre, General Tributaria, no siendo posible practi-
car la notificación por causas no imputables a la Administración
y habiéndose realizado, al menos, los intentos de notificación
exigidos por el citado artículo, por el presente anuncio se cita a
los obligados tributarios o representantes que se relacionan en el
Anexo, para ser notificados por comparecencia de los actos admi-
nistrativos derivados de los procedimientos que en el mismo se
incluyen.

Los interesados o sus representantes deberán comparecer en el
plazo máximo de 15 días naturales, contados desde el día
siguiente al de esta publicación, en horario de nueve a catorce
horas, de lunes a viernes, en los lugares que en cada caso se
señalan, al efecto de practicarse las notificaciones pendientes en
los procedimientos tramitados por los órganos relacionados en el
Anexo.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales
desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para
comparecer.

Mérida, a 8 de marzo de 2006. El Director General de Ingresos,
JUAN JOSÉ GIMENO TORRÓN.
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ANUNCIO de 10 de marzo de 2006 por el
que se cita a los interesados para proceder a
la notificación por comparecencia del
procedimiento de recaudación de multas.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 112.1 y 2 de la
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria y habiéndo-
se intentado la notificación al interesado o su representante por
dos veces, sin que haya sido posible practicarla por causas no
imputables a la Administración Tributaria o por una sola vez
cuando el destinatario conste como desconocido, se pone de
manifiesto, mediante el presente anuncio, que se encuentran
pendientes de notificar las actuaciones siguientes:

Procedimiento: Recaudación de multas.
Ejercicio: 2006.
Órgano responsable: Dirección General de Ingresos (Servicio de
Gestión Tributaria e Ingresos).

En virtud de lo anterior dispongo que los deudores indicados en
el Anexo adjunto, o sus representantes debidamente acreditados,
deberán comparecer en el plazo quince días naturales contados
desde el siguiente al de esta publicación, de lunes a viernes en
horario de 09,00 a 14,00 horas en:

Consejería de Hacienda y Presupuesto
Dirección General de Ingresos
Servicio de Gestión Tributaria e Ingresos 
Calle Paseo de Roma, s/n. Módulo B - 2.ª Planta
06800 Mérida (Badajoz)

A efectos de practicar la notificación del citado acto. Asimismo se
advierte a los interesados que, de no comparecer en el plazo
indicado, la notificación se entenderá producida a todos los efec-
tos legales el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado
para su comparecencia.

Mérida, a 10 de marzo de 2006. El Director General de Ingresos,
JUAN JOSÉ GIMENO TORRÓN.
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ANUNCIO de 15 de marzo de 2006 sobre
citación a los obligados tributarios que se
relacionan para ser notificados por
comparecencia.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 58/2003,
de 17 de diciembre, General Tributaria, no siendo posible practi-
car la notificación por causas no imputables a la Administración
y habiéndose realizado, al menos, los intentos de notificación
exigidos por el citado artículo, por el presente anuncio se cita a
los obligados tributarios o representantes que se relacionan en el
Anexo, para ser notificados por comparecencia de los actos admi-
nistrativos derivados de los procedimientos que en el mismo se
incluyen.

Los interesados o sus representantes deberán comparecer en el
plazo máximo de 15 días naturales, contados desde el día
siguiente al de esta publicación, en horario de nueve a catorce
horas, de lunes a viernes, en los lugares que en cada caso se
señalan, al efecto de practicarse las notificaciones pendientes en
los procedimientos tramitados por los órganos relacionados en el
Anexo.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales
desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para
comparecer.

Mérida, a 15 de marzo de 2006. El Director General de Ingresos,
JUAN JOSÉ GIMENO TORRÓN.
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ANUNCIO de 15 de marzo de 2006 sobre
citación a los obligados tributarios que se
relacionan para ser notificados por
comparecencia.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 58/2003,
de 17 de diciembre, General Tributaria, no siendo posible practi-
car la notificación por causas no imputables a la Administración
y habiéndose realizado, al menos, los intentos de notificación
exigidos por el citado artículo, por el presente anuncio se cita a
los obligados tributarios o representantes que se relacionan en el
Anexo, para ser notificados por comparecencia de los actos admi-
nistrativos derivados de los procedimientos que en el mismo se
incluyen.

Los interesados o sus representantes deberán comparecer en el
plazo máximo de 15 días naturales, contados desde el día
siguiente al de esta publicación, en horario de nueve a catorce
horas, de lunes a viernes, en los lugares que en cada caso se
señalan, al efecto de practicarse las notificaciones pendientes en
los procedimientos tramitados por los órganos relacionados en el
Anexo.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales
desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para
comparecer.

Mérida, a 15 de marzo de 2006. El Director General de Ingresos,
JUAN JOSÉ GIMENO TORRÓN.
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ANUNCIO de 15 de marzo de 2006 sobre
citación a los obligados tributarios que se
relacionan para ser notificados por
comparecencia.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 58/2003,
de 17 de diciembre, General Tributaria, no siendo posible practi-
car la notificación por causas no imputables a la Administración
y habiéndose realizado, al menos, los intentos de notificación
exigidos por el citado artículo, por el presente anuncio se cita a
los obligados tributarios o representantes que se relacionan en el
Anexo, para ser notificados por comparecencia de los actos admi-
nistrativos derivados de los procedimientos que en el mismo se
incluyen.

Los interesados o sus representantes deberán comparecer en el
plazo máximo de 15 días naturales, contados desde el día
siguiente al de esta publicación, en horario de nueve a catorce
horas, de lunes a viernes, en los lugares que en cada caso se
señalan, al efecto de practicarse las notificaciones pendientes en
los procedimientos tramitados por los órganos relacionados en el
Anexo.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales
desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para
comparecer.

Mérida, a 15 de marzo de 2006. El Director General de Ingresos,
JUAN JOSÉ GIMENO TORRÓN.
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ANUNCIO de 16 de marzo de 2006 sobre
citación a los obligados tributarios que se
relacionan para ser notificados por
comparecencia.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 58/2003,
de 17 de diciembre, General Tributaria, no siendo posible practi-
car la notificación por causas no imputables a la Administración
y habiéndose realizado, al menos, los intentos de notificación
exigidos por el citado artículo, por el presente anuncio se cita a
los obligados tributarios o representantes que se relacionan en el
Anexo, para ser notificados por comparecencia de los actos admi-
nistrativos derivados de los procedimientos que en el mismo se
incluyen.

Los interesados o sus representantes deberán comparecer en el
plazo máximo de 15 días naturales, contados desde el día
siguiente al de esta publicación, en horario de nueve a catorce
horas, de lunes a viernes, en los lugares que en cada caso se
señalan, al efecto de practicarse las notificaciones pendientes en
los procedimientos tramitados por los órganos relacionados en el
Anexo.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales
desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para
comparecer.

Mérida, a 16 de marzo de 2006. El Director General de Ingresos,
JUAN JOSÉ GIMENO TORRÓN.
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ANUNCIO de 17 de marzo de 2006 sobre
citación a los obligados tributarios que se
relacionan para ser notificados por
comparecencia.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 58/2003,
de 17 de diciembre, General Tributaria, no siendo posible practi-
car la notificación por causas no imputables a la Administración
y habiéndose realizado, al menos, los intentos de notificación
exigidos por el citado artículo, por el presente anuncio se cita a
los obligados tributarios o representantes que se relacionan en el
Anexo, para ser notificados por comparecencia de los actos admi-
nistrativos derivados de los procedimientos que en el mismo se
incluyen.

Los interesados o sus representantes deberán comparecer en el
plazo máximo de 15 días naturales, contados desde el día
siguiente al de esta publicación, en horario de nueve a catorce
horas, de lunes a viernes, en los lugares que en cada caso se
señalan, al efecto de practicarse las notificaciones pendientes en
los procedimientos tramitados por los órganos relacionados en el
Anexo.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales
desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para
comparecer.

Mérida, a 17 de marzo de 2006. El Director General de Ingresos,
JUAN JOSÉ GIMENO TORRÓN.
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ANUNCIO de 17 de marzo de 2006 sobre
citación a los obligados tributarios que se
relacionan para ser notificados por
comparecencia.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 58/2003,
de 17 de diciembre, General Tributaria, no siendo posible practi-
car la notificación por causas no imputables a la Administración
y habiéndose realizado, al menos, los intentos de notificación
exigidos por el citado artículo, por el presente anuncio se cita a
los obligados tributarios o representantes que se relacionan en el
Anexo, para ser notificados por comparecencia de los actos admi-
nistrativos derivados de los procedimientos que en el mismo se
incluyen.

Los interesados o sus representantes deberán comparecer en el
plazo máximo de 15 días naturales, contados desde el día
siguiente al de esta publicación, en horario de nueve a catorce
horas, de lunes a viernes, en los lugares que en cada caso se
señalan, al efecto de practicarse las notificaciones pendientes en
los procedimientos tramitados por los órganos relacionados en el
Anexo.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales
desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para
comparecer.

Mérida, a 17 de marzo de 2006. El Director General de Ingresos,
JUAN JOSÉ GIMENO TORRÓN.
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ANUNCIO de 20 de marzo de 2006 sobre
citación a los obligados tributarios que se
relacionan para ser notificados por
comparecencia.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 58/2003,
de 17 de diciembre, General Tributaria, no siendo posible practi-
car la notificación por causas no imputables a la Administración
y habiéndose realizado, al menos, los intentos de notificación
exigidos por el citado artículo, por el presente anuncio se cita a
los obligados tributarios o representantes que se relacionan en el
Anexo, para ser notificados por comparecencia de los actos admi-
nistrativos derivados de los procedimientos que en el mismo se
incluyen.

Los interesados o sus representantes deberán comparecer en el
plazo máximo de 15 días naturales, contados desde el día
siguiente al de esta publicación, en horario de nueve a catorce
horas, de lunes a viernes, en los lugares que en cada caso se
señalan, al efecto de practicarse las notificaciones pendientes en
los procedimientos tramitados por los órganos relacionados en el
Anexo.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales
desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para
comparecer.

Mérida, a 20 de marzo de 2006. El Director General de Ingresos,
JUAN JOSÉ GIMENO TORRÓN.
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ANUNCIO de 20 de marzo de 2006 sobre
citación a los obligados tributarios que se
relacionan para ser notificados por
comparecencia.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 58/2003,
de 17 de diciembre, General Tributaria, no siendo posible practi-
car la notificación por causas no imputables a la Administración
y habiéndose realizado, al menos, los intentos de notificación
exigidos por el citado artículo, por el presente anuncio se cita a
los obligados tributarios o representantes que se relacionan en el
Anexo, para ser notificados por comparecencia de los actos admi-
nistrativos derivados de los procedimientos que en el mismo se
incluyen.

Los interesados o sus representantes deberán comparecer en el
plazo máximo de 15 días naturales, contados desde el día
siguiente al de esta publicación, en horario de nueve a catorce
horas, de lunes a viernes, en los lugares que en cada caso se
señalan, al efecto de practicarse las notificaciones pendientes en
los procedimientos tramitados por los órganos relacionados en el
Anexo.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales
desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para
comparecer.

Mérida, a 20 de marzo de 2006. El Director General de Ingresos,
JUAN JOSÉ GIMENO TORRÓN.
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ANUNCIO de 22 de marzo de 2006 sobre
citación a los obligados tributarios que se
relacionan para ser notificados por
comparecencia.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 58/2003,
de 17 de diciembre, General Tributaria, no siendo posible practi-
car la notificación por causas no imputables a la Administración
y habiéndose realizado, al menos, los intentos de notificación
exigidos por el citado artículo, por el presente anuncio se cita a
los obligados tributarios o representantes que se relacionan en el
Anexo, para ser notificados por comparecencia de los actos admi-
nistrativos derivados de los procedimientos que en el mismo se
incluyen.

Los interesados o sus representantes deberán comparecer en el
plazo máximo de 15 días naturales, contados desde el día
siguiente al de esta publicación, en horario de nueve a catorce
horas, de lunes a viernes, en los lugares que en cada caso se
señalan, al efecto de practicarse las notificaciones pendientes en
los procedimientos tramitados por los órganos relacionados en el
Anexo.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales
desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para
comparecer.

Mérida, a 22 de marzo de 2006. El Director General de Ingresos,
JUAN JOSÉ GIMENO TORRÓN.
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ANUNCIO de 22 de marzo de 2006 sobre
citación a los obligados tributarios que se
relacionan para ser notificados por
comparecencia.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 58/2003,
de 17 de diciembre, General Tributaria, no siendo posible practi-
car la notificación por causas no imputables a la Administración
y habiéndose realizado, al menos, los intentos de notificación
exigidos por el citado artículo, por el presente anuncio se cita a
los obligados tributarios o representantes que se relacionan en el
Anexo, para ser notificados por comparecencia de los actos admi-
nistrativos derivados de los procedimientos que en el mismo se
incluyen.

Los interesados o sus representantes deberán comparecer en el
plazo máximo de 15 días naturales, contados desde el día
siguiente al de esta publicación, en horario de nueve a catorce
horas, de lunes a viernes, en los lugares que en cada caso se
señalan, al efecto de practicarse las notificaciones pendientes en
los procedimientos tramitados por los órganos relacionados en el
Anexo.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales
desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para
comparecer.

Mérida, a 22 de marzo de 2006. El Director General de Ingresos,
JUAN JOSÉ GIMENO TORRÓN.
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ANUNCIO de 24 de marzo de 2006 sobre
citación a los obligados tributarios que se
relacionan para ser notificados por
comparecencia.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 58/2003,
de 17 de diciembre, General Tributaria, no siendo posible practi-
car la notificación por causas no imputables a la Administración
y habiéndose realizado, al menos, los intentos de notificación
exigidos por el citado artículo, por el presente anuncio se cita a
los obligados tributarios o representantes que se relacionan en el
Anexo, para ser notificados por comparecencia de los actos admi-
nistrativos derivados de los procedimientos que en el mismo se
incluyen.

Los interesados o sus representantes deberán comparecer en el
plazo máximo de 15 días naturales, contados desde el día
siguiente al de esta publicación, en horario de nueve a catorce
horas, de lunes a viernes, en los lugares que en cada caso se
señalan, al efecto de practicarse las notificaciones pendientes en
los procedimientos tramitados por los órganos relacionados en el
Anexo.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales
desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para
comparecer.

Mérida, a 24 de marzo de 2006. El Director General de Ingresos,
JUAN JOSÉ GIMENO TORRÓN.
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ANUNCIO de 27 de marzo de 2006 sobre
citación a los obligados tributarios que se
relacionan para ser notificados por
comparecencia.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 58/2003,
de 17 de diciembre, General Tributaria, no siendo posible practi-
car la notificación por causas no imputables a la Administración
y habiéndose realizado, al menos, los intentos de notificación
exigidos por el citado artículo, por el presente anuncio se cita a
los obligados tributarios o representantes que se relacionan en el
Anexo, para ser notificados por comparecencia de los actos admi-
nistrativos derivados de los procedimientos que en el mismo se
incluyen.

Los interesados o sus representantes deberán comparecer en el
plazo máximo de 15 días naturales, contados desde el día
siguiente al de esta publicación, en horario de nueve a catorce
horas, de lunes a viernes, en los lugares que en cada caso se
señalan, al efecto de practicarse las notificaciones pendientes en
los procedimientos tramitados por los órganos relacionados en el
Anexo.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales
desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para
comparecer.

Mérida, a 27 de marzo de 2006. El Director General de Ingresos,
JUAN JOSÉ GIMENO TORRÓN.
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ANUNCIO de 27 de marzo de 2006 sobre
citación a los obligados tributarios que se
relacionan para ser notificados por
comparecencia.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 58/2003,
de 17 de diciembre, General Tributaria, no siendo posible practi-
car la notificación por causas no imputables a la Administración
y habiéndose realizado, al menos, los intentos de notificación
exigidos por el citado artículo, por el presente anuncio se cita a
los obligados tributarios o representantes que se relacionan en el
Anexo, para ser notificados por comparecencia de los actos admi-
nistrativos derivados de los procedimientos que en el mismo se
incluyen.

Los interesados o sus representantes deberán comparecer en el
plazo máximo de 15 días naturales, contados desde el día
siguiente al de esta publicación, en horario de nueve a catorce
horas, de lunes a viernes, en los lugares que en cada caso se
señalan, al efecto de practicarse las notificaciones pendientes en
los procedimientos tramitados por los órganos relacionados en el
Anexo.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales
desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para
comparecer.

Mérida, a 27 de marzo de 2006. El Director General de Ingresos,
JUAN JOSÉ GIMENO TORRÓN.
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AGENCIA EXTREMEÑA DE LA VIVIENDA, EL
URBANISMO Y EL TERRITORIO 

ANUNCIO de 5 de agosto de 2005 sobre
construcción de vivienda unifamiliar.
Situación: finca “Las Berruguillas”. Promotor:
D.ª Hilda Falco Medina, en Talayuela.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciem-
bre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (D.O.E. n.º
1, de 3 de enero de 2002) y de lo previsto en el apartado 2.d.
del artículo 6, del Decreto 187/1995, de 14 de noviembre (D.O.E.
n.º 136, de 21 de noviembre de 1995), somete a Información
Pública durante el plazo de 20 días el siguiente asunto:

Construcción de vivienda unifamiliar. Situación: finca “Las Berru-
guillas”. Promotor: D.ª Hilda Falco Medina. Talayuela.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Agen-
cia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, sita en
C/ Morería, n.º 18, en Mérida.

Mérida, a 5 de agosto de 2005. El Director General de Urbanismo
y Ordenación del Territorio, P.D. Resolución 19 de julio de 2005
(D.O.E. de 26-07-2005) La Directora de Vivienda, ISABEL CEBA-
LLOS EXPÓSITO.

ANUNCIO de 3 de febrero de 2006 sobre
ampliación de explotación porcina. Situación:
paraje “Bordones”, parcela 171 del polígono
4. Promotor:Agropecuaria Daruz, C.B., en
Medina de las Torres.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciem-
bre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (D.O.E. n.º
1, de 3 de enero de 2002) y de lo previsto en el apartado 2.d.
del artículo 6, del Decreto 187/1995, de 14 de noviembre (D.O.E.
n.º 136, de 21 de noviembre de 1995), somete a Información
Pública durante el plazo de 20 días el siguiente asunto:

Ampliación de explotación porcina. Situación: paraje “Bordones”,
parcela 171 del polígono 4. Promotor: Agropecuaria Daruz, C.B.
Medina de las Torres.
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El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Agen-
cia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, sita en
C/ Morería, n.º 18, en Mérida.

Mérida, a 3 de febrero de 2006. El Director de Urbanismo y
Ordenación del Territorio, ENRIQUE DÍAZ DE LIAÑO DÍAZ-RATO.

ANUNCIO de 8 de febrero de 2006 sobre
construcción de cinco apartamentos rurales.
Situación: paraje “Las Jarillas”, parcela 39 del
polígono 2. Promotor: D.ª María del Rosario
García Rodríguez y D. Mario Faré Morico, en
Valverde de la Vera.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de
diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura
(D.O.E. n.º 1, de 3 de enero de 2002) y de lo previsto en el
apartado 2.d. del artículo 6, del Decreto 187/1995, de 14 de
noviembre (D.O.E. n.º 136, de 21 de noviembre de 1995), somete
a Información Pública durante el plazo de 20 días el siguiente
asunto:

Construcción de cinco apartamentos rurales. Situación: paraje “Las
Jarillas”, parcela 39 del polígono 2. Promotor: D.ª M.ª del Rosario
García Rodríguez y D. Mario Faré Morico. Valverde de la Vera.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Agen-
cia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, sita en
C/ Morería, n.º 18, en Mérida.

Mérida, a 8 de febrero de 2006. El Director de Urbanismo y
Ordenación del Territorio, ENRIQUE DÍAZ DE LIAÑO DÍAZ-RATO.

ANUNCIO de 15 de febrero de 2006 sobre
instalación de explotación porcina. Situación:
paraje “Huerta del Toro”, parcela 117 del
polígono 32. Promotor: D. Cándido León
Sánchez, en Castuera.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de

diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura
(D.O.E. n.º 1, de 3 de enero de 2002) y de lo previsto en el
apartado 2.d. del artículo 6, del Decreto 187/1995, de 14 de
noviembre (D.O.E. n.º 136, de 21 de noviembre de 1995), somete
a Información Pública durante el plazo de 20 días el siguiente
asunto:

Instalación de explotación porcina. Situación: paraje “Huerta del
Toro”, parcela 117 del polígono 32. Promotor: D. Cándido León
Sánchez. Castuera.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Agen-
cia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, sita en
C/ Morería, n.º 18, en Mérida.

Mérida, a 15 de febrero de 2006. El Director de Urbanismo y
Ordenación del Territorio, ENRIQUE DÍAZ DE LIAÑO DÍAZ-RATO.

ANUNCIO de 16 de febrero de 2006 sobre
construcción de explotación porcina.
Situación: finca “Guerrero”, parcela 12 del
polígono 10. Promotor: D. Francisco Javier
Panadero Alburquerque, en Santiago de
Alcántara.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de
diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura
(D.O.E. n.º 1, de 3 de enero de 2002) y de lo previsto en el
apartado 2.d. del artículo 6, del Decreto 187/1995, de 14 de
noviembre (D.O.E. n.º 136, de 21 de noviembre de 1995), somete
a Información Pública durante el plazo de 20 días el siguiente
asunto:

Construcción de explotación porcina. Situación: finca “Guerrero”,
parcela 12 del polígono 10. Promotor: D. Francisco Javier Panade-
ro Alburquerque. Santiago de Alcántara.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Agen-
cia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, sita en
C/ Morería, n.º 18, en Mérida.

Mérida, a 16 de febrero de 2006. El Director de Urbanismo y
Ordenación del Territorio, ENRIQUE DÍAZ DE LIAÑO DÍAZ-RATO.
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ANUNCIO de 16 de febrero de 2006 sobre
construcción de explotación porcina.
Situación: paraje “Berral”, parcelas 77 y 202
del polígono 8. Promotor: D. Primitivo Zapata
Domínguez, en Valencia del Ventoso.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de
diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura
(D.O.E. n.º 1, de 3 de enero de 2002) y de lo previsto en el
apartado 2.d. del artículo 6, del Decreto 187/1995, de 14 de
noviembre (D.O.E. n.º 136, de 21 de noviembre de 1995), somete
a Información Pública durante el plazo de 20 días el siguiente
asunto:

Construcción de explotación porcina. Situación: paraje “Berral”,
parcelas 77 y 202 del polígono 8. Promotor: D. Primitivo Zapata
Domínguez. Valencia del Ventoso.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Agen-
cia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, sita en
C/ Morería, n.º 18, en Mérida.

Mérida, a 16 de febrero de 2006. El Director de Urbanismo y
Ordenación del Territorio, ENRIQUE DÍAZ DE LIAÑO DÍAZ-RATO.

ANUNCIO de 6 de marzo de 2006 sobre
construcción de explotación porcina.
Situación: paraje “Mangurriato”, parcela 100
del polígono 2. Promotor: D. Javier Dávila
Sánchez, en Benquerencia de la Serena.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de
diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura
(D.O.E. n.º 1, de 3 de enero de 2002) y de lo previsto en el
apartado 2.d. del artículo 6, del Decreto 187/1995, de 14 de
noviembre (D.O.E. n.º 136, de 21 de noviembre de 1995), somete
a Información Pública durante el plazo de 20 días el siguiente
asunto:

Construcción de explotación porcina. Situación: paraje “Mangurria-
to”, parcela 100 del polígono 2. Promotor : D. Javier Dávila
Sánchez. Benquerencia de la Serena.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Agen-
cia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, sita en
C/ Morería, n.º 18, en Mérida.

Mérida, a 6 de marzo de 2006. El Director de Urbanismo y Orde-
nación del Territorio, ENRIQUE DÍAZ DE LIAÑO DÍAZ-RATO.

ANUNCIO de 10 de marzo de 2006 sobre
construcción de explotación porcina.
Situación: paraje “El Chaparral”, parcelas 39,
40 y 41 del polígono 2. Promotor: D. Nicasio
Benítez Huertos, en Zalamea de la Serena.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de
diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura
(D.O.E. n.º 1, de 3 de enero de 2002) y de lo previsto en el
apartado 2.d. del artículo 6, del Decreto 187/1995, de 14 de
noviembre (D.O.E. n.º 136, de 21 de noviembre de 1995), somete
a Información Pública durante el plazo de 20 días el siguiente
asunto:

Construcción de explotación porcina. Situación: paraje “El Chapa-
rral”, parcelas 39, 40 y 41 del polígono 2. Promotor: D. Nicasio
Benítez Huertos. Zalamea de la Serena.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Agen-
cia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, sita en
C/ Morería, n.º 18, en Mérida.

Mérida, a 10 de marzo de 2006. El Director de Urbanismo y
Ordenación del Territorio, ENRIQUE DÍAZ DE LIAÑO DÍAZ-RATO.

ANUNCIO de 10 de marzo de 2006 sobre
construcción de explotación porcina tipo II.
Situación: parcelas 94, 95, 842 y 843 del
polígono 030. Promotor: D.ª Manuela Lino
Méndez, en Zalamea de la Serena.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de
diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura
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(D.O.E. n.º 1, de 3 de enero de 2002) y de lo previsto en el
apartado 2.d. del artículo 6, del Decreto 187/1995, de 14 de
noviembre (D.O.E. n.º 136, de 21 de noviembre de 1995), somete
a Información Pública durante el plazo de 20 días el siguiente
asunto:

Construcción de explotación porcina tipo II. Situación: parcelas 94,
95, 842 y 843 del polígono 030. Promotor: D.ª Manuela Lino
Méndez. Zalamea de la Serena.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Agen-
cia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, sita en
C/ Morería, n.º 18, en Mérida.

Mérida, a 10 de marzo de 2006. El Director de Urbanismo y
Ordenación del Territorio, ENRIQUE DÍAZ DE LIAÑO DÍAZ-RATO.

SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

RESOLUCIÓN de 21 de marzo de 2006, de la
Gerencia del Área de Salud de Plasencia, por
la que se hace pública la adjudicación para la
contratación del suministro de “Vendas,
guantes, gasas y varios sanitarios para el
Hospital Virgen del Puerto de Plasencia, para el
ejercicio 2006”. Expte.: CS/08/28/05/CA.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Junta Extremadura. Consejería de Sanidad y Consu-
mo. Servicio Extremeño de Salud.
b) Dependencia que tramita el expediente: Hospital Virgen del
Puerto.
c) Número de expediente: CS/08/28/05/CA.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo del contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Contratación del Suministro de vendas,
guantes, gasas y varios sanitarios para el Hospital “Virgen del
Puerto” de Plasencia, para el ejercicio 2006.
c) Diario Oficial y fecha de publicación de anuncio de licitación:
D.O.E. n.º 111, de 24 de septiembre 2005.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Anticipada.

b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 312.736,22 €.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 1 de marzo de 2006.
b) Contratista: 3m España, S.A (24.820,84 €); Amcor Flexibles
Pergut, S.L. (2.296,20 €); Apósitos Extremeños, S.L. (30.146,79 €);
B. Braun Medical, S.A. (8.182,94 €); Coloplast Productos Médicos, S.A.
(14.212,11 €); Comercial Extremeña de Esterilización, S.L. (238,40
€); Comercial Extremeña Hospitalaria, S.A. (33.520,70 €); El Corte
Inglés, S.A. División Comercial (3.406,40 €); Farmaban, S.A. (3.879,78
€); Fco. Soria Melguizo, S.A. (1.959,64 €); Firma Ambu, S.L. (660,00
€); Hospira Productos Farmacéuticos y Hospitalarios, S.L. (1.800,00
€); Iberhospitex, S.A. (5.751,56 €); Iht Medical, S.A. (135,00 €);
Intersurgical España, S.A. (37,00 €); Izasa Distribuciones Técnicas,
S.A. (1.245,20 €); José Queralto Rosal, S.A. (186,80 €); Laboratorios
Indas, S.A. (1.602,00 €); Laboratorios Unitex-Hartmann, S.A.
(4.580,00 €); Sanex-Sanidad Extremeña, S.L. (1.451,75 €); Sca
Hygiene Products, S.L. (2.668,00 €); Sendal, S.A. (3.349,69 €); Smith
& Nephew, S.A. (12.443,48 €); Suministro Sanitarios de Extremadura,
S.L. (23.854,55 €); Suministros Médicos Prim, S.A. (5.892,00 €);
Textil Planas Oliveras, S.A. (17.129,00 €); Torras Valenti, S.A.
(11.473,64 €); Tyco Healthcare Spain, S.L. (3.120,00 €); Vwr Inter-
nacional Eurolab, S.L. (2.505,40 €); Vygon, S.A. (2.148,00 €).
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de la Adjudicación: 224.696,87 € I.V.A. incluido.

Plasencia, a 21 de marzo de 2006. El Gerente del Área de Salud
de Plasencia, VÍCTOR M. BRAVO CAÑADAS.

AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA

ANUNCIO de 21 de marzo de 2006, de la
Gerencia Municipal de Urbanismo, sobre
tramitación de expediente para calificación
urbanística de terreno clasificado como
suelo no urbanizable común para
construcción de bodega en la finca Perales
sita en el polígono 72 (A-V).

En el Organismo Autónomo Gerencia Municipal de Urbanismo del
Excmo. Ayuntamiento de Mérida se está tramitando expediente para
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Calificación urbanística de terreno clasificado como suelo no urbani-
zable común para construcción de Bodega en la Finca Perales sita en
el polígono 72 (A-V) en el término municipal de Mérida, a instancia
de Don Juan Manuel Aguas Gómez en representación de Bodegas
Perales, S.L. Lo que se hace público para general conocimiento a los
efectos de lo previsto en el artículo 27.2 de la LSOTEX abriendo
trámite de información pública a fin de que durante un plazo de
veinte días pueda examinarse el expediente y formularse alegaciones.

Mérida, a 21 de marzo de 2006. La Secretaria General Delegada,
VIRGINIA MARTÍN MÁRQUEZ.

AYUNTAMIENTO DE CASARES DE LAS HURDES 

ANUNCIO de 3 de marzo de 2006 sobre
Estudio de Detalle.

El Pleno del Ayuntamiento de Casares de las Hurdes, en sesión
ordinaria celebrada el día 5 de octubre de 2005 aprobó inicial-
mente el Estudio de Detalle para las parcelas sitas en Avda. de
Extremadura, números 11, 13 y 15, redactado por Tav Arquitectos,
S.L. y promovido por Dykos 4000, S.L.

De conformidad con lo dispuesto en la normativa de aplicación, se
expone al público por plazo de un mes contado a partir del siguiente
al de la publicación de este anuncio, quedando el expediente a dispo-
sición de cualquiera que quiera examinarlo, para formular alegaciones,
en la secretaría del Excmo. Ayuntamiento de Casares de las Hurdes.

Casares de las Hurdes, a 3 de marzo de 2006. El Alcalde, OLEGA-
RIO RODRÍGUEZ SÁNCHEZ.

AGENCIA TRIBUTARIA. DELEGACIÓN ESPECIAL DE
EXTREMADURA 

ANUNCIO de 3 de marzo de 2006 sobre
notificaciones pendientes.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley General
Tributaria (Ley 58/2003, de 17 de diciembre), no siendo posible
practicar la notificación por causas no imputables a la Adminis-
tración y habiéndose realizado, al menos, los intentos de notifica-
ción exigidos por el citado artículo, por el presente anuncio se
cita a los obligados tributarios o representantes que se relacionan
en el Anexo, para ser notificados por comparecencia de los actos
administrativos derivados de los procedimientos que en el mismo
se incluyen.

Los interesados o sus representantes deberán comparecer en el
plazo máximo de 15 días naturales, contados desde el día
siguiente al de la publicación de la presente resolución en el
Boletín Oficial correspondiente, en horario de nueve a catorce
horas, de lunes a viernes, en los lugares que en cada caso se
señalan, al efecto de practicarse las notificaciones pendientes en
los procedimientos tramitados por los órganos relacionados en el
Anexo.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales
desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para
comparecer.

Badajoz, a 3 de marzo de 2006. La Delegada Especial de la AEAT,
ISABEL ROBLES GÓMEZ.
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ANUNCIO de 8 de marzo de 2006 sobre
notificaciones pendientes.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley General
Tributaria (Ley 58/2003, de 17 de diciembre), no siendo posible
practicar la notificación por causas no imputables a la Administra-
ción y habiéndose realizado, al menos, los intentos de notificación
exigidos por el citado artículo, por el presente anuncio se cita a los
obligados tributarios o representantes que se relacionan en el Anexo,
para ser notificados por comparecencia de los actos administrativos
derivados de los procedimientos que en el mismo se incluyen.

Los interesados o sus representantes deberán comparecer en el
plazo máximo de 15 días naturales, contados desde el día

siguiente al de la publicación de la presente resolución en el
Boletín Oficial correspondiente, en horario de nueve a catorce
horas, de lunes a viernes, en los lugares que en cada caso se
señalan, al efecto de practicarse las notificaciones pendientes en
los procedimientos tramitados por los órganos relacionados en el
Anexo.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales
desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para
comparecer.

Badajoz, a 8 de marzo de 2006. La Delegada Especial de la AEAT,
ISABEL ROBLES GÓMEZ.

No obstante, si usted hubiera cambiado de domicilio fiscal podrá
comparecer en las oficinas de la Agencia Estatal de la Administra-

ción Tributaria correspondientes a su domicilio fiscal para la prác-
tica de las notificaciones pendientes.
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ANUNCIO de 9 de marzo de 2006 sobre
notificaciones pendientes.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley General
Tributaria (Ley 58/2003, de 17 de diciembre), no siendo posible
practicar la notificación por causas no imputables a la Administra-
ción y habiéndose realizado, al menos, los intentos de notificación
exigidos por el citado artículo, por el presente anuncio se cita a los
obligados tributarios o representantes que se relacionan en el Anexo,
para ser notificados por comparecencia de los actos administrativos
derivados de los procedimientos que en el mismo se incluyen.

Los interesados o sus representantes deberán comparecer en el
plazo máximo de 15 días naturales, contados desde el día

siguiente al de la publicación de la presente resolución en el
Boletín Oficial correspondiente, en horario de nueve a catorce
horas, de lunes a viernes, en los lugares que en cada caso se
señalan, al efecto de practicarse las notificaciones pendientes en
los procedimientos tramitados por los órganos relacionados en el
Anexo.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales
desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para
comparecer.

Badajoz, a 9 de marzo de 2006. La Delegada Especial de la AEAT,
ISABEL ROBLES GÓMEZ.

No obstante, si usted hubiera cambiado de domicilio fiscal podrá
comparecer en las oficinas de la Agencia Estatal de la Administra-

ción Tributaria correspondientes a su domicilio fiscal para la prác-
tica de las notificaciones pendientes.
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No obstante, si usted hubiera cambiado de domicilio fiscal podrá
comparecer en las oficinas de la Agencia Estatal de la Administra-

ción Tributaria correspondientes a su domicilio fiscal para la prác-
tica de las notificaciones pendientes.
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ANUNCIO de 13 de marzo de 2006 sobre
notificaciones pendientes.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley General
Tributaria (Ley 58/2003, de 17 de diciembre), no siendo posible
practicar la notificación por causas no imputables a la Administra-
ción y habiéndose realizado, al menos, los intentos de notificación
exigidos por el citado artículo, por el presente anuncio se cita a los
obligados tributarios o representantes que se relacionan en el Anexo,
para ser notificados por comparecencia de los actos administrativos
derivados de los procedimientos que en el mismo se incluyen.

Los interesados o sus representantes deberán comparecer en el
plazo máximo de 15 días naturales, contados desde el día

siguiente al de la publicación de la presente resolución en el
Boletín Oficial correspondiente, en horario de nueve a catorce
horas, de lunes a viernes, en los lugares que en cada caso se
señalan, al efecto de practicarse las notificaciones pendientes en
los procedimientos tramitados por los órganos relacionados en el
Anexo.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales
desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para
comparecer.

Badajoz, a 13 de marzo de 2006. La Delegada Especial de la
AEAT, ISABEL ROBLES GÓMEZ.

ANUNCIO de 9 de marzo de 2006 sobre
notificaciones pendientes.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley General
Tributaria (Ley 58/2003, de 17 de diciembre), no siendo posible
practicar la notificación por causas no imputables a la Administra-
ción y habiéndose realizado, al menos, los intentos de notificación
exigidos por el citado artículo, por el presente anuncio se cita a los
obligados tributarios o representantes que se relacionan en el Anexo,
para ser notificados por comparecencia de los actos administrativos
derivados de los procedimientos que en el mismo se incluyen.

Los interesados o sus representantes deberán comparecer en el
plazo máximo de 15 días naturales, contados desde el día

siguiente al de la publicación de la presente resolución en el
Boletín Oficial correspondiente, en horario de nueve a catorce
horas, de lunes a viernes, en los lugares que en cada caso se
señalan, al efecto de practicarse las notificaciones pendientes en
los procedimientos tramitados por los órganos relacionados en el
Anexo.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales
desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para
comparecer.

Badajoz, a 9 de marzo de 2006. La Delegada Especial de la AEAT
en Extremadura, ISABEL ROBLES GÓMEZ.

No obstante, si usted hubiera cambiado de domicilio fiscal podrá
comparecer en las oficinas de la Agencia Estatal de la Administra-

ción Tributaria correspondientes a su domicilio fiscal para la prác-
tica de las notificaciones pendientes.

A N E X O
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ANUNCIO de 16 de marzo de 2006 sobre
notificaciones pendientes.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley General
Tributaria (Ley 58/2003, de 17 de diciembre), no siendo posible
practicar la notificación por causas no imputables a la Administra-
ción y habiéndose realizado, al menos, los intentos de notificación
exigidos por el citado artículo, por el presente anuncio se cita a los
obligados tributarios o representantes que se relacionan en el Anexo,
para ser notificados por comparecencia de los actos administrativos
derivados de los procedimientos que en el mismo se incluyen.

Los interesados o sus representantes deberán comparecer en el
plazo máximo de 15 días naturales, contados desde el día

siguiente al de la publicación de la presente resolución en el
Boletín Oficial correspondiente, en horario de nueve a catorce
horas, de lunes a viernes, en los lugares que en cada caso se
señalan, al efecto de practicarse las notificaciones pendientes en
los procedimientos tramitados por los órganos relacionados en el
Anexo.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales
desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para
comparecer.

Badajoz, a 16 de marzo de 2006. La Delegada Especial de la
AEAT, ISABEL ROBLES GÓMEZ.

No obstante, si usted hubiera cambiado de domicilio fiscal podrá
comparecer en las oficinas de la Agencia Estatal de la Administra-

ción Tributaria correspondientes a su domicilio fiscal para la prác-
tica de las notificaciones pendientes.
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PARTICULARES

ANUNCIO de 2 de marzo de 2006 sobre
extravío del título de F.P. I,Técnico Auxiliar,
Rama Administrativa y Comercial de D.ª Josefa
Plata Doncel.

Se hace público el extravío del título de Técnico Auxiliar de D.ª
Josefa Plata Doncel.

Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá efectuarse
en la Dirección Provincial de Cáceres, de la Consejería de Educa-
ción de la Junta de Extremadura en el plazo de 30 días, pasados
los cuales dicho título quedará nulo y sin valor, siguiéndose los
trámites para la expedición del duplicado.

Cáceres, a 2 de marzo de 2006. La Interesada, JOSEFA PLATA
DONCEL.
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1. CONTENIDO.

La suscripción al Diario Oficial de Extremadura dará derecho a recibir un ejemplar de los números ordinarios (martes, jueves y sábado),
extraordinarios, suplementos ordinarios e índices que se editen durante el período de aquélla.

Como complemento de la suscripción se remitirá a cada suscriptor, en el mes siguiente a cada trimestre natural, un CD-ROM con el contenido
de lo publicado en el D.O.E. en cada uno de los tres primeros trimestres y con el contenido de lo publicado durante el año 2006 en el CD
correspondiente al último trimestre.

2. PERÍODOS DE SUSCRIPCIÓN.

2.1. Las suscripciones al D.O.E. serán por AÑOS NATURALES INDIVISIBLES (enero-diciembre). No obstante, en los casos en que la solicitud de alta se
produzca una vez comenzado el año natural, la suscripción podrá formalizarse por los meses naturales que resten.

2.2. Las altas de las suscripciones, a efectos de pago, se contarán desde el día primero de cada mes natural, cualquiera que sea la fecha en que
el interesado la solicite. La Administración del Diario Oficial no estará obligada a facilitar los números atrasados al período transcurrido de
cada mes, salvo en supuestos de peticiones individualizadas y siempre que existan ejemplares disponibles.

3. PRECIOS.

3.1. El precio de la suscripción para el año 2006, es de 99,53 euros. Si la suscripción se formaliza una vez iniciado el año, su importe será el que
resulte de multiplicar el número de meses que resten para terminar el año natural por 8,29 euros.

3.2. El precio de un ejemplar suelto ordinario o extraordinario es de 1,16 euros.

3.3. El precio de un ejemplar de suplemento especial (Suplemento E) es de 4,01 euros si tiene menos de 60 páginas y 9,96 euros si tiene 60 o
más páginas.

3.4. No se concederá descuento alguno sobre los precios señalados.

4. FORMA DE HACER LA SUSCRIPCIÓN.

4.1. La suscripción deberá hacerse necesariamente a través del Modelo 50 que se facilitará en la Consejería de Presidencia, Centros de Atención
Administrativa o en cualquiera de las Entidades Colaboradoras que se relacionan en el punto siguiente.

4.2. Debe cumplimentarse el Modelo 50 y presentarlo, haciendo efectivo el importe de la suscripción, en cualquiera de las Entidades Colaborado-
ras (Bancos: Atlántico, BBVA, BSCH, Banesto, Popular, Extremadura, Pueyo y Bankinter. Cajas: Caja de Extremadura, Caja de Ahorros de
Badajoz, Caja Duero, La Caixa, Caja de Ahorros de Madrid, Caja Rural de Extremadura, Caja Rural de Almendralejo, Caja Sur, Caja de
Ahorros El Monte, Caixa Catalunya y Caja de España).

4.3. En el Modelo 50 deberá figurar el número de Código de la tasa del Diario Oficial de Extremadura (Código número 11003-1).

4.4. El ejemplar 1 (color blanco) del Modelo 50 se remitirá a: Consejería de Presidencia. Negociado de Publicaciones. Paseo de Roma, s/n.
06800.- Mérida.

5. RENOVACIÓN DE SUSCRIPCIONES.

Las renovaciones para el ejercicio 2006 completo de acuerdo con las tasas y forma de pago expresadas en los números anteriores, serán admitidas
por el Negociado de Publicaciones hasta el 31 de enero de 2006. Transcurrido dicho plazo sin que el pago hubiera sido realizado, se procederá a
dar de baja al suscriptor, quedando interrumpidos los envíos.

NORMAS PARA LA SUSCRIPCIÓN AL DIARIO OFICIAL
DE EXTREMADURA DURANTE EL EJERCICIO 2006

Imprime: Badajoz.


